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lNTRODUCCION. 

Las actividades de la industria petrolera, 

exploración, explotación, refinación, c0111ercializaci6n y 

transporte, son consideradas de gran complejidad debido a 

la diversidad de operaciones que implica su desarrollo. 

Beta situación la hace una de las industrias de miís alto 

riesgo y potencialmente contaminadora. 

El comercio internacional de petróleo juega un papel 

de suma importancia dentro del proceso económico mundial. 

Sin embargo, el anhelo por lograr el desarrollo económico 

ha originado un sin número de consecuencias perjudiciales 

al medio ambiente, en particular al marino. 

Por lo anterior, hoy en día las políticas comerciales 

contienen salvaguardias ambientales necesarias para 

contrarrestar las posibles consecuencias al entorno 

ecológico. 

La concepción de Derecho Internacional, respecto de 

la comunidad internacional, comprende a Estados Soberanos y 

Organizaciones Internacionales. La problemiítica del medio 

ambiente, como punto prioritario de la agenda mundial, 

requiere de una verdadera cooperación global y un conjunto 

de soluciones globales de toda la sociedad internacional. 

La reciente tendencia hacia la cooperaci.ón mundial y 

regional significa que la necesidad de contar con una 

seguridad para el medio ambiente marino finalmente emerge 

como una prioridad. 
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Dentro de este marco de cambios, el concurso a dicha 

vocación implica que cada país tiene la obligación de hacer 

su parte para resolver problemas de cambio global. 

La realización de este trabajo de investigación tiene 

por objeto analizar las causas y posibles consecuencias de 

la contaminación del mar generada por la industria 

petrolera¡ poner de relieve el empefto de la organización 

Mar!tima Internacional por la seguridad en la navegación 

111ar!tima y la prevención de la contaminación del mar1 

conocer los principales aspectos del Convenio Internacional 

para Prevenir la contaminación por los Buques, MARPOL 

73/781 y establecer el marco regulatorio y de fomento de 

actividades para el medio marino en el territorio de 

México. 

¿Qué significa el concepto "Desarrollo Sostenible"?. 

¿Por qué es prioritaria la cooperación Internacional en 

materia ecológica?. ¿Qué beneficios reporta a México la 

ratificación del MARPOL 73/78?. ¿Por qué el aplazamiento y 

los recientes cambios en la pol!tica y el marco jurídico 

mexicanos en materia ecológica?. ¿EXiete una jerarquía, 

coordinación, concurrencia y evolución de trabajos entre 

las diferentes entidades y dependencias del Ejecutivo 

Federal en materia ecológica?. ¿Qué vinculación tiene la 

secretaría de Marina en la aplicación del MARPOL 73/78 en 

México?. 

Las anteriores, son algunas de las cuestiones a 

responder en el desarrollo de este trabajo. 
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Por lo anterior, el pri.Jner capitulo destaca la 

problem,tica de la contaminación marina, contaminantes y 

fuentes que la originan1 los aprovechamientos que el hombre 

hace del mar, los consecuentes trastornos en los diferentes 

ecosistemas marinos, y la tendencia a la preservación de 

las condiciones lllllbientales. La contaminación del mar por 

la industria petrolera, las actividades de ésta y el 

impacto en los ecosistemas, en particular el marino, y se 

determina a la transportación de productos derivados del 

petróleo como una de las principales formas de 

contaminación del mar. La legislación nacional relativa a 

la contaminación del mar, los fundamentos legales en 

México, el ordenamiento para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico, las atribuciones que en esta materia 

tienen las Secretarias de Estado y reflexiones sobre la 

evolución de dicha legislación. 

En el segundo capitulo se destaca el objeto del 

Derecho Internacional, el desarrollo histórico de las 

Organizaciones Internacionales, el lugar de la cooperación 

Internacional Económica y social en la carta de la 

Organización de las Naciones Unidas y las bases para los 

Organismos 

política y 

Especializados. Los 

estructura de la 

antecedentes, 

Organización 

adopción, 

Marítima 

Internacional, así como la adhesión de México a ésta. La 

OMI y los principales convenios Internacionales relativos a 

la protección del medio ambiente marino y su objeto de 

atención. 
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Ahora bien, en el tercer capítulo se plantean los 

antecedentes de la navegación y su relación eepecíf ica con 

el petróleo como fuente de energía, los da!los al medio 

lllllbiente marino resultantes de las operaciones ordinarias 

de los buques, el derrame de hidrocarburos como 

consecuencia de accidentes y la adopción de convenios 

Internacionales para prevenir la contaminación marina. La 

conclusión del convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación por Buques, también conocido por sus siglas 

en inglés como MARPOL 73/78, ámbito de aplicación y 

estructura. 

Convenio. La 

La situación 

ratificación 

jurídica 

de México 

internacional 

al mismo y 

del 

BUS 

obligaciones ante tal. Las dependencias gubernamentales de 

nuestro país con participación en el Convenio y la 

coordinación de sus acciones conforme a la vigente Ley de 

Navegación. 

Por \lltimo, en el cuarto capítulo se revelan loe 

antecedentes de la prevención y control de la contaminación 

del mar por parte de México. Criterios, atribuciones y 

funciones de la Secretaria de Marina, SM, en la esfera de 

·la protección de los ecosistemas marinos y la coordinación 

con las diferentes dependencias competentes. La estructura 

administrativa y operativa de la SM, en especifico, la 

Dirección de Protección al Medio Ambiente Marino. La 

competencia y participación de la SEDEMAR ante el convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación por loe Buques 

73/78 conforme a la Ley de Navegación. 



Las acciones de la secretaria de Marina en la 

protección al medio ambiente marino en el pozo exploratorio 

Ixtoc I y el Buque tanque Betula, como casos concretos. 

La pretensión del presente trabajo no sólo es 

conocer causas, sino concluir consideraciones sobre la 

adecuación y ejecución del marco jurídico nacional en 

aateria maritimo-ambiental1 sobre la participación de 

Mfxico al interior de la Organización Marítima 

Internacional y en el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Alllbiente1 y sobre la viabilidad de la 

ratificación de México al Convenio Internacional para 

Prevenir la contaminación por Buques, MARPOL 73/78, 

conforme a las circunstancias existentes en nuestro 

pa!a. 



EL MAR, SU CON'l'AMINACION Y LOS PROBLEMAS ECOLOOICOS 

CONSECUENTES. 

LA CONTAMINACION MARINA 

' 

El agua es la sustancia m6s importante que se 

encuentra en la naturaleza que, por su fóniula quimica y 

propiedades f1sicas, le hacen ser una de las principales 

sustancias para la vida en el planeta. 

su ciclo ecológico le permite circular sobre la 

superficie del planeta, mientras transita de uno de sus 

estados fisicos a otro. Est6 distribuida siempre de modo 

equilibrado en el mar, en la tierra, en loe casquetes 

polares y en la atmósfera, lo que le permite la 

regulación del clima. 

El agua, por su gran número de aplicaciones y usos, 

es un recurso f6cilmente contaminable, es decir, 

susceptible a la alteración de sus características 

fieicoquímicas originales. 

El mar no sólo es el origen de la vida, constituye 

también un enorme h6bitat biogeogr6fico que influye en 

los fenómenos atmosféricos de las tierras emergidas y 

proporciona grandes recursos alimenticios a la población 

humana. 
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Marea y océanos contienen el 97 por ciento del agua 

del planeta y cubren cerca del 71 por ciento de su 

superficie, ea decir, unos 362 millones de kilómetros 

cuadrados de los 510 que forman la superficie total. 

El hombre utiliza los mares para muchos propósitos. 

El mar es un medio de comunicación, a través de buques o 

submarinos¡ proporciona alimentos en forma de algas o 

pescados¡ produce energia mediante el aprovechamiento de 

la fuerza de las mareas o de la diferencia de las 

temperaturas entre el agua superficial y la profunda¡ y 

aporta agua potable mediante procesos de destilación. 

No obstante, la acción humana sobre el mar, 

principalmente la pesca incontrolada y el vertido de 

basuras, petróleo y residuos industriales, causa 

trastornos en los ecosistemas marinos, sobre todo en las 

zonas cercanas a las costas. 

En términos generales entenderemos por 

contaminación al conjunto de efectos que alteran la 

pureza del aire, de las aguas o de la tierra o, 

genéricamente, del ambiente en el que se desarrolla toda 

forma de vida .1 

La degradación del medio marino se debe a una 

amplia variedad de fuentes. Las fuentes terrestres 

representan el 70 por ciento de la contaminación marina, 

mientras las actividades del transporte maritimo y el 

vertimiento en el mar representan el 10 por ciento cada 
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una.2 Los contaminantes que suponen la mayor amenaza para 

el medio marino son los siguientes: 

- aguas residuales 

- nutrientes 

- compuestos orgánicos sintéticos 

- sedimentos 

- _basura y materiales plásticos 

- metales 

- radionucléidos 

- petróleo 

- hidrocarburos. 

Muchas de las sustancias contaminantes que 

provienen de fuentes terrestres se caracterizan 

simultáneamente por la toxicidad, la persistencia y la 

bioacumulación en la cadena trófica. 

La degradación del medio marino puede deberse 

también a numerosas actividades terrestres, como son1J 

- asentamientos humanos 

- métodos de utilización de tierras 

- construcción e infraestructura costera 

- agricultura 

- silvicultura 

~de lM Necioms Uaidu - M..tio ~y o-rollo. Adopcióa de Aalerdoo ooln 
M«lio Antiode y D<Arrollo. PhJgrama 21. Caplt.io 17. Proucc16n do Jo. °""""'y do todol 1m 
bpo1 do Mar.,, Incluidos lm 111ar., c1TTodo1 y"""""'"'º" y do l<u Zol'llU C_,a1, y Pl'oÑC<IOn. 
Clli/aacldn RaetOMI y Duarro/lo do nu ll«urlOI l'!w». Rlo ele ,........, llnD1. 3 11 14 de junio ele 
19!12. Orpllud6n de loo Nocion<s Uoidoo. p. 150. 
ldlid. 



- desarrollo urbano 

- turismo 

- industria. 

No hay actual.mente ninglln plan mundial para hacer 

frente a la contaminación marina procedente de fuentes 

terrestres. 4 

La contaminación en el mar también es causada por 

el transporte marítimo y actividades marinas. 

Aproximadamente 600 mil toneladas de petróleo se vierten 

en los océanos cada ano como resultado de operaciones 

habituales del transporte marítimo, accidentes y 

descargas ilegales.5 En cuanto a las actividades de 

exploración, extracción y producción del petróleo frente 

a las costas, por lo general representa una proporción 

bastante reducida de la contaminación del medio ambiente 

marino. 

Teniendo en cuenta los efectos perjudiciales de la 

contaminación marina, el mundo científico dio inicio a 

una corriente de pensamiento tendiente a la preservación 

de las condiciones ambientales. 

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente, realizada en Estocolmo, Suecia, del 5 al 

16 de junio de 1972 implicó un salto cualitativo en la 

respuesta a los apremiantes problemas ambientales. 

4Jlli4. 
5Jliid.; p. 151. 
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En cu.anto a la Declaración sobre el Medio Ambiente, 

se buscó ofrecer "Directrices y Principios de Derecho 

Ambiental•, apropiados para controlar, evitar, reducir y 

eliminar eficazmente los efectos perjudiciales para el 

medio. 

· Dicha Declaración contiene un pequefto pre4mbulo; 

proclama siete criterios y sugiere veintiséis principios 

que serian la base para manejar los problemas del medio 

ambiente. 

Entre la serie de principios, se hace mención de la 

contaminación de los mares por sustancias que puedan 

poner en peligro la salud del hombre, daftar los recursos 

vivos y la vida marina, menoscabar las posibilidades de 

esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legitimas 

del mar.' 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de· 

Janeiro en junio de 1992, la atención se centra en el 

Desarrollo Sostenible y sus relaciones con las políticas 

ambientales. se establece que el ser humano tiene 

derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 

la naturaleza. 

Se determinó al medio marino como un componente 

esencial del sistema mundial de sustentación de la vida 

y un valioso recurso internacional. 
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En consideración a lo anterior, los Estados 

participantes se comprometieron a impedir, reducir y 

controlar la degradación del medio marino a fin de 

mantener y mejorar su capacidad de producción y sustento 

de los recursos vivos1 todo en el marco de sus 

respectivas políticas, prioridades y recursos.7 

Para facilitar la interpretación de este trabajo, a 

continuación se presentan los conceptos que se 

utilizarán en él y que fueron tomados de la Ley General 

de Equilibrio Ecológico y del Convenio Internacional 

para Prevenir la Contaminación por Buques, MARPOL 73/781• 

Administración: se entiende al Gobierno del Estado por la 

autoridad que opere el buque. Respecto a un 

Buque con derecho a enarbolar el pabellón 

de un Estado. Respecto a las plataformas, 

fijas o flotantes, dedicadas a la 

exploración o a la explotación de los 

fondos marinos y de su subsuelo, en las 

cuales el Estado ribereno ejerza derechos 

soberanos a los efectos de exploración y 

explotación de sus recursos naturales, la 

Administración es el Gobierno del Estado 

riberefto interesado; 

7~delMN..aa....um.t..p.151. 
IMúioo, L<y a.-aJ do1 EqlUbbno Ecol6j¡;eo y la Prolwxl6n al AmbiMt.. - de n-tollo 
™'->y Eailotllo- Dilrio Olicial de la Fedm<:i6o. (Milioo, 800 28 c1e......, cie 19811). p. 24 y 25. 



Ambiente: 

Buque: 

Es el conjunto de elementos naturales 

inducidos por el hombre que interact~an en 

un espacio y tiempo determinados; 

Se entiende todo tipo de embarcaciones que 

operen en el medio marino, incluidos los 

aliscafos, así como los deslizadores, los 

sumergibles, los artefactos flotantes y las 

plataformas fijas y flotantes; 

Contaminación: Es la presencia en el ambiente de uno o más 

Contaminante: 

Contingencia: 

Ambiental 

Control: 

contaminantes o de cualquier combinación de 

ellos que cause desequilibrio ecológico; 

Toda materia o energía en cualesquiera de 

sus estados físicos y formas, que al 

incorporarse o actuar en la atmósfera, 

agua, suelo, flora, fauna o cualquier 

elemento natural, altere o modifique su 

composición y condición natural; 

Situación de riesgo derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales, que puedan 

poner en peligro la integridad de uno 

o varios ecosistemas; 

Inspección, vigilancia y aplicación de las 

medidas necesarias para el cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en el 

ordenamiento; 



Descargar 

Ecosistema1 

Equilibrio1 

Ecológico 

Impacto1 

Ambiental 

Preservación: 

Prevención: 

Protección: 
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En relación con las sustancias 

perjudiciales o con efluentes que contengan 

tales sustancias, se entiende cualquier 

derrame procedente de un buque por 

cualquier causa y comprende todo tipo de 

escape, evacuación, rebose, fuga, achique, 

emisión o vaciamiento; 

Es la unidad funcional básica de 

interacción de organismos vivos entre sí 

y de éstos con el ambiente en un espacio y 

tiempos determinados; 

La r.elación de interdependencia entre los 

elementos que conforman el ambiente 

que hace posible la existencia, 

transformación y desarrollo del hombre 

y demás seres vivos; 

Modificación del ambiente ocasionada por la 

acción del hombre y demás seres vivos; 

Es el conjunto de políticas y medidas para 

mantener las condiciones que propician la 

evolución y continuidad de los procesos 

naturales; 

Es el conjunto de disposiciones y medidas 

anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente; 

Es el conjunto de políticas y medldas para 

mejorar el ambiente, prevenir y controlar 

su deterioro; 



Recurso: 

Natural 

Residuo: 

sustancia: 

Perjudicial 
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El elemento natural susceptible de ser 

aprovechado en beneficio del hombre; 

cualquier material generado en los procesos 

de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, control 

o tratamiento cuya calidad no permita 

usarlo nuevamente en el proceso que lo 

generó; 

se entiende cualquier sustancia cuya 

introducción en el mar pueda ocaeionar 

rieegoe para la salud humana, daftar la 

flora, la fauna y loe recureoe vivos del 

medio marino. 



u 

LA CONTAHINACION DEL MAR POR LA INDUSTRIA PETROLERA 

En la industria petrolera durante las actividades 

de exploración, 

comercialización o 

explotación, 

transporte de 

transformación, 

petróleo y sus 

derivados puede originarse un derrame de hidrocarburos. 

Los derrames de hidrocarburos se pueden presentar 

en tierra, aguas continentales o en el mar. Estos 

ecosistemas, por sus características particulares, 

pueden verse impactados en mayor o menor grado, de 

acuerdo con el tipo de producto, volumen derramado y la 

sensibilidad ecológica del área afectada. 

Es importante sef'ialar que todos los derrames de 

hidrocarburos tienen un comportamiento muy particular, 

que depende del tipo y volumen del producto derramado, 

de la fuente de emisión y de las características de la 

zona donde ocurre el derrame. 

En tierra los derrames so¡, comportarán dependiendo 

de factores como topografía del terreno,. características 

edllficas, tipo y volumen del producto derramado y 

características fisicoquimicas del producto. 

En aguas continentales, que son receptoras de aguas 

residuales o escurrimientos, el comportamiento del 

derrame dependerá del tipo y características del cuerpo 

de agua, área del mismo, volumen y características· del 
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producto derramado, flujo del agua del cuerpo receptor y 

condiciones meteorológicas. 

En el mar los derrames se comportan de forma 

variable dependiendo de factores tales como: 

características y volumen del producto derramado, 

condiciones climatológicas que prevalecen en el sitio 

del derrame (temperatura, viento, oleaje y corrientes 

marinas) , factores de los que dependerá la rapidez de 

difusión del hidrocarburo y determinarán la afectación 

que ocasione. 

Las principales fuentes de derrames de 

hidrocarburos en el mar se indican a continuación, as! 

como las causas que pueden originar el derrame:9 

l. Plataformas de perforación y producción 

Causas: 

a) Descontrol durante la perforación de pozos, 

b) Descontrol de pozos en producción, ya sea en la 

plataforma o en el lecho marino; 

2. Monoboyas de carga 

causas: 

a) Ruptura de mangueras submarinas durante la carga 

de buquetanques; 

9pmoleat MeDcanoo. Brmal'io d• T'nnlntn y ConcoplOI ,.,¡,,. Ecolorfn y Pr<*ccí6n AmbtontaL 
<l«mciade 1'rolea:ibn /mJIJlmal. (:la. cd; Mhico: PEMl!X, 1!191). p. 104. 



3. Duetos Marinos 

causas• 

a) Ruptura por sobrepresión en las líneas de 

conducción de crudo, 

b) Ruptura por accidente de anclado, 

17 

e) Ruptura por fallas en el material de los duetos¡ 

4. Buques cautivos 

causas• 

a) Descontrol durante las operaciones de carga y 

descarga, 

b) Por ruptura de mangueras; 

5) Buquetanques petroleros 

causas: 

a) Accidentes que pueden deberse a colisión o 

encallamiento. 

En consideración al volumen, aspecto y formas que 

adoptan los hidrocarburos al entrar en contacto con el 

agua y al proceso de expansión se definen tres 

magnitudes de un derrame, que a saber son: 

l. se consideran derrames menores aquellos que 

presentan un volumen de 200 barriles máximo. 

Las características más importantes de estos 

derrames se presentan a continuación: 



•• 

CUADRO 1 

Volumen en Fases.de Tiempo Area km2 Espesor 

bls. expansión mm. 

200 la 12 min. 0.0181 l. 76 

2a 2.7 hrs. 0.0661 0.48 

3a 20 hrs. 1.3 0.023 

Aspecto: la los colores son muy obscuros; 

2a los colores se vuelven mates con bandas 

brillantes; 

3a colores brillo plateado hasta llegar a 

tonalidades de arcoiris. 

Fuente 10 

Este tipo de incidentes se pueden originar por 

rupturas en mangueras, monoboyas o descontroles ligeros 

en plataformas marinas de producción. 

IOJWd.; p. 106. 
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2. se consideran derrames medianos aquellos 

volllmenes derramados entre 200 y 5, 000 barriles como 

m6ximo. 

Las características m6s sobresalientes son las 

siguientes1 

Volumen 

bls. 

5,000 

Aspecto: 

CUADRO 2 

Pases de Tiempo 

expansión 

la 36 min. 

211 24 hrs. 

Ja 4 días 

Area km2 

0.269 

1.6 

15.05 

Espesor 

mm. 

2.95 

0.496 

0.0529 

colores muy obscuros durante los primeros cuatro días, 

cambiando a colores mate, tonos de arcoiris, e 

iridiscencias .. 

PUente 11 

Este tipo de contingencias se puede presentar en la 

ruptura de un oleoducto submarino, en la manifestación 

de un pozo o en la ruptura de monoboyas. 

ll&;p.107. 
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J. Los derrames mayores de 5,000 barriles se 

consideran como derrames mayores y las características 

más sobresalientes son:. 

CUADRO J 

Volumen Pase de Tiempo Area klll2 ·Espesor 

ble. expansión 111111. 

10,000 la 45 min. 0.47 J.J7 

2a J9 hrs. 3.4 0.46 

Ja 6 dias 25.1 0.06J 

100, 000 la 96 min. 3.26 4.86 

2a 179 hrs. J4.6 0.45 

Ja 19 dias 141.4 0.112 

Puente 12 

Esta situación se puede presentar por la colisión 

de buquetanques, ruptura de un oleoducto submarino o el 

descontrol de un pozo de perforación. 

121Wd.; p. 104. 
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Una de las principales formas de contaminación del 

medio marino es la causada por la transportación de 

productos derivados de la industria petrolera por medio 

de buquetanques. 

Existen b4sicamente dos tipos de contaminación 

causada por buques: la contaminación deliberada y la, ya 

mencionada, accidental. 

La contaminación deliberada u operacional es la que 

se realiza durante las operaciones habituales de un 

buque. 

El ciclo de un buquetanque petrolero es el 

siguiente: 

El buquetanque carga en un punto de origen, inicia 

el viaje que lo llevará a su objetivo que es el puerto 

en donde descarga, se realiza la operación de lastrado y 

posteriormente la limpieza de los tanques para volver a 

deslastrar, con objeto de cargar nuevamente. 

La contaminación accidental tiene como causa el 

hecho de que los riesgos de accidentes aumenten en 

función del nmnero de buques y la capacidad de sus 

tanques estando expuestos a diferentes tipos de 

accidentes: encallamientos, incendios y otros. 
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LEGISLACION NACIONAL RELATIVA A LA CONTAMINACION DEL MAR 

En la Constitución Política de loe Estados Unidos 

Mexicanos se consagra el principio de legalidad que 

fundamenta al Estado de Derecho. 

El Articulo 25 de esta Constitución establece lo 

siguiente: 

•corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral .•• • 

ºBajo criterios de equidad social y productividad 

se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 

social y privado de la economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte· el interés público y al uso, en 

beneficio general, de loe recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente•IJ 

El Artículo 27 enuncia que: 

ºLa propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los limites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación •.. •14 

Asi, la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

regular, en beneficio social., el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación y cuidar 

de su conservación para lograr el desarrollo equilibrado 

del país. 

1 lMbico, Conmhu;idn Polllkl> O. lo1 Enodol Untdoz MuiCOllOI. (102a. al.; Mtlioo, D.F. lidiiori.I 
Porrta.t, 8.A 1994). p. 21. 
' 41hicl; p. 22. 
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En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para ordenar y establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos, entre otros, de las aguas; para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

•corresponde a la Nación el dominio directo de 

todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas; de 

todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos constituyan depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos, tales como el petróleo y todos los 

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, 

•15 

En los casos anteriores, el dominio de la Nación es 

inalienable e imprescriptible.16 

"Tratándose del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos la Nación 

llevará a cabo la explotación de esos productos, en los 

términos que seftale la ley reglamentaria respectiva•.17 

Y el Articulo 73 consigna al Congreso la siguiente 

facultad: 

"Para expedir leyes que establezcan la concurrencia 

del Gobierno Federal, 

Municipios, 

15Jliid.; p. 23. 
16Dii4: p. :u. 
171Wd, 

en el 

de los Estados y de los 

ámbito de sus respectivas 



competencias, en materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico•.•• 

En segunda instancia, se precisa la Ley Orgánica de 

Administración Pública Federal, que establece las 

atribuciones que en esta materia tienen las Secretarías 

y Departamentos de Estado. 

Acorde al Artículo 32 Bis de la Ley anterior, a la 

secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales· y Pesca 

corresponde lo siguiente: 

Formular y conducir la política nacional en materia 

de recursos naturales, as! como en materia de ecología, 

saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del 

desarrollo urbano y 

pesquera. •P 

desarrollo de la actividad 

Dicha Secretaria establecerá normas oficiales 

mexicanas sobre la preservación y restauración de la 

calidad de los ecosistemas y recursos naturales, con el 

fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 

sustentable. 

As! también, administrará, controlará y 

reglamentará el aprovechamiento de las aguas propiedad 

de la Nación, estableciendo y vigilando el cumplimiento 

de las condiciones particulares que deban satisfacer las 

descargas de aguas residuales, cuando sean de 

jurisdicción federal; autorizar, en su caso, el 

18Jhid.; p. 60. 
ll>Mbioo,Seadslade Gobauocli>n.L«roto q .. rt¡fim11a, adicionay.,,,,a divv1t11 dJl[IOSlciOMS 
da la lAy Oradnt&a do Admlnlwael611 l'llbllea F..i.raL Dilrio Oficial de la Fedcndl.n. {Mhico, so, 
28 de cliciadJn: de 1!194~ p. 3. 
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vertimiento de aguas residuales en el mar, en 

coordinación con la Secretaría de Marina, cuando 

provenga de fuentes móviles o plataformas fijas. 

De tal manera, a la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca se le atribuye la vigilancia 

y el estimulo, en coordinación con las autoridades 

federales, estatales y municipales, del cumplimiento de 

las leyes, normas oficiales mexicanas y programas 

relacionados con recursos naturales, medio ambiente y 

aguas, así como en su caso, imponer las sanciones 

procedentes.20 

Conforme a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al Derecho Internacional, se 

reglamenta la Ley Federal del Mar la cual enuncia, que 

en lo aplicable a las zonas marinas donde la Nación 

ejerce derechos soberanos y jurisdicciones se protegerá 

y preservará el medio marino e inclusive se aplicarán 

medidas de prevención de la contaminaci6n.21 

Regular las vías generales de comunicación por 

agua, la navegación y los servicios que en ella se 

prestan, la marina mercante mexicana, así como los 

actos, hechos y bienes relacionados con el comercio 

marítimo, representa el objeto de la Ley de Navegación. 

~;..,.4y5. 
21Mta:ico, Seadmla ele Oobauoci6o. Loy Federal •z Mor. Dilrio Olidd de la Feclrnoilía.. (WD<:o, 
80, 8 de......, de 1986). p. 4. 



Aei, la autoridad mar1tima radica en el Ejecutivo 

Federal, quien la ejerce a través de la secretaría de 

comunicaciones y Transportes, por si o a través de las 

capitan1as de puerto.~ 

De tal manera, entre las atribuciones de la 

Secretaria de comunicaciones se establece la de 

inspeccionar, certificar y verificar que las· 

embarcaciones y los artefactos navales cumplan con las 

normas oficiales mexicanas y las 'de los tratados 

internacionales sobre seguridad para la navegación y de 

la vida humana en el mar, así como de la prevención de 

la contaminación marina.n 

La Armada de México y las policías federal, estatal 

y municipal, auxiliar6n a la capitanía de puerto cuando 

lo solicite, en aspectos de vigilancia, seguridad, 

salvamento y contaminación marina, dentro del marco de 

su competencia ,24 

En el Titulo Tercero, capitulo VII relativo a la 

Prevención de la contaminación Marina, queda prohibido a 

toda embarcación arrojar lastre, escombros, basura, 

derramar petróleo o sus derivados, aguas residuales de 

minerales u otros elementos nocivos o peligrosos, de 

cualquier especie que ocasionen danos o perjuicios en 

las aguas de jurisdicción mexicana.25 
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De este modo, el Artículo 66 de esta Ley de 

Navegación establece lo siguiente: 

"En las aguas de jurisdicción mexicana, la 

secretaría de comunicaciones y Transportes será la 

encargada de hacer cumplir las obligaciones y 

prohibiciones establecidas en el Convenio Internacional 

para Prevenir la Contaminación por los Buques, 

incluyendo su Protocolo, Enmiendas y los demás tratados 

internacionales, en la materia, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente•26 

En los casos de descargas y derrames accidentales, 

la Secretaría de Comunicaciones se podrá coordinar con 

la de Marina. 

La Secretaría de Marina hará cumplir en las aguas 

de jurisdicción mexicana, lo relativo a vertimientos 

deliberados y las medidas preventivas que se establecen 

en el Convenio sobre la Prevención de la Contaminación 

del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias. 

La Ley de Navegación, además de contemplar lo 

relativo a la seguridad para la navegación y la vida 

humana en el mar, así como de la prevención de la 

contaminación marina por embarcaciones, en el Titulo 

sexto, capítulo VI, establece el concepto de 

Responsabilidad· Civil. 



En el Artículo 131 se obliga a todos los buques que 

naveguen en las zonas marinas mexicanas o en aguas 

interiores a contar con un seguro de protección e 

indemnización por responsabilidad civi1.21 

Además loe propietarios o navieros, salvadores, 

fletadores, armadores y operadores de buques podr6n 

limitar su responsabilidad, con las reservas y en la 

forma y términos establecidos por el Convenio sobre 

Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones 

de Derecho Marítimo, por el Convenio Internacional sobre 

Responsabilidad Civil . por Danos causados por la 

contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos y 

por los demás en que México sea Parte. 

y con objeto de cubrir la indemnización 

suplementaria por danos producidos por derrames de 

hidrocarburos procedentes de buques tanque, que excedan 

de los límites de responsabilidad establecidos en el 

convenio citado en el párrafo anterior, loe 

propietarios, las empresas navieras o los duenos de la 

carga deberán acreditar la suscripción de alg~n acuerqo 

voluntario o fondo de indemnización, de conformidad con 

los límites y términos que establece el Convenio 

Internacional sobre la constitución de un Fondo 

Internacional de Indemnización por Danos debidos a 

Contaminación por Hidrocarburos.~ 



Paralela a la Ley de Navegación, la Ley de Puertos 

tiene por objeto regular los puertos, terminales marinas 

e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de 

administración, asi como la prestación de los servicios 

portuarios.29 

Esta Ley establece que la autoridad en materia de 

puertos radica en el Ejecutivo Federal, a quien 

corresponde habilitar toda clase de puertos, asi corno 

terminales de uso p~blico fuera de los mismos.M 

Dicha autoridad se ejercerá por conducto de la 

Secretaria de comunicaciones y Transportes, misma que 

posee, entre otras, las atribuciones de formular y 

conducir las politicas y programas para el desarrollo 

del sistema portuario nacional, con observancia de las 

normas aplicables en materia ecol6gica.31 

A fin de realizar una distribución equitativa de 

los recursos hidráulicos, se reglamenta la Ley de Aguas 

Nacionales, que tiene por objeto regular la explotación, 

uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y 

control, así corno la preservación de su cantidad y 

calidad para lograr su desarrollo integral sustentable.» 

~ Seadmlade~y~IAy.Ul'wlrlo>. DiorioOficWdelaP~ 
~lioo,BG, l!ldejuliode 1993).p. 36. 
30Jbód. 
31Jliid.; PP. 37 y 38. 
32WDco, Seadmia ele Aj¡ricullun y ~ Hidriullcoo. U,, dll AptU Nat:loMi... Diorio Olidal de 
la Poclenici6a. ~SO. 1 de clicimln de I~). p. 22. 



Para loa efectos de esta Ley, se entenderL'i por 

Aguas Nacionales. 

ºLas aguas propiedad de la Nación, en los términos 

del pL'irra!o quinto del Artículo 27 de la Constitución de 

loe Estados Unidos Mexicanos• ,ll 

La autoridad y administración en materia de aguas 

nacionales y de sus bienes püblicos inherentes se 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional 

del Agua.34 

Entre las atribuciones de la comisión destaca la de 

Administrar y custodiar aguas y bienes nacionales de las 

playas y zonas federales, en la parte correspondiente a 

los causes de corrientes en los términos de la presente 

Ley.JS 

En esta Ley se declara de utilidad püblica la 

instalación de plantas de tratamiento de aguas 

residuales y la ejecución de medidas para el rehuso de 

dichas aguas; así como la construcción de obras de 

prevención y control de la contaminación del agua.M 

De manera complementaria, contempla la suspensión y 

sanción de todos aquellos aprovechamientos, obras y 

actividades que dallen los recursos hidráulicos 

nacionales o afecten el equilibrio ecológico de una 

región. 

lllbid. 
341bid.; p. 23. 
lSJbid.; l'P- 24 y 40. 
:16tid.; p. 23. 
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Atendiendo a lo enunciado constitucionalmente, en 

materia del petróleo se publicó el Decreto por el que se 

establece la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo.l7 

En la exploración, explotación, refinación, 

transporte, almacenamiento, distribución y ventas de 

primera mano del petróleo, el gas y los productos 

refinados de éstos; así como el gas artificial y los 

derivados del petróleo que sean susceptibles de servir 

como materias primas industriales básicas, la Nación 

llevará a cabo dichas actividades por conducto de 

Petróleos Mexicanos.~ 

Así, 'Petróleos Mexicanos podrá celebrar con 

personas físicas o morales los contratos de obras y de 

prestación de servicios que la mejor realización de sus 

actividades requiera•.39 

En cumplimiento al Artículo Jo. de esta Ley fue 

expedido el Reglamento de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo."° 

correspondiente al capítulo IX de este Reglamento, 

se establece que 'el transporte ferroviario, carretero o 

marítimo de petróleo y sus derivados, mientras no sean 

objeto de una venta de primera mano efectuada por 

Petróleos Mexicanos, se efectuarán directamente por esta 
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Institución o mediante contrato celebrado con ella por 

otras empresas o por particulares•.•• 

Conforme a la nueva Ley Orgánica de Petróleos 

Mexicanos y Organismos subsidiarios, dicha institución 

será dirigida y administrada por un consejo de 

Administración, que será el órgano superior de gobierno 

de la industria petrolera. El Director General ser6 

nombrado por el Ejecutivo, y cada uno de los organismos 

subsidiarios será dirigido y administrado por un Consejo 

de Administración y por un Director Genera1.•2 

Entre las facultades y obligaciones de los 

directores generales se enuncian las siguientes• 

Establecer las políticas y programas 

institucionales; 

Proponer medidas para asegurar el desarrollo 

tecnológico¡ y 

- Cuidar de la observancia de las disposiciones 

relativas al equilibrio ecológico y preservación del 

medio ambiente que garanticen el uso adecuado de los 

recursos petroleros. •1 

Con el propósito de encauzar las actividades de la 

administración pllblica federal y como un medio para el 

eficaz desempeno de la responsabilidad del Estado sobre 

el desarrollo integral del país, se establece la Ley de 

Planeación, que tiende a la consecución de los fines y 

41Jhi4.;p. J. 
•2Mbico, !i<aásta cle Eoaglo. Mimo• bblri&l'..-J.1.AyOr¡Jdnlca doPatTdlM»MUicanf»y 
°'71anJmmSub1tdJarl0>. DilrioClficial de la F<clenci6a. {Mbioo.80, 16dejlltiocle1!192). p. JI. 
0Jhi4.; FP· 32 y 33. 
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objetivos politicos, sociales, culturales y económicos 

contenidos en la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.~ 

En el marco de la Ley de Planeación y en respuesta 

al compromiso político del Gobierno de la Repdblica, el 

entonces Presidente de México, Carlos Salinas de 

Gortari, presentó el Plan Nacional de Desarrollo 1989-

1994. 

El Plan asumió entre sus m4s altas prioridades la 

protección y restauración del medio ambiente. 

El objetivo fundamental en esta materia fue 

armonizar los proyectos de desarrollo a criterios de 

cuidado ambiental, conservación y aprovechamiento; 

detener y revertir la contaminación del agua, mejorar la 

calidad del aire y adecuar 

tecnologías.'' 

el uso de nuevas 

Dentro de este marco conceptual, que corresponde a 

los requerimientos de coordinación institucional, 

podemos ubicar a la Ley de Obras Pllblicas. Esta es de 

orden pdblico e interés social y tiene por objeto 

regular, entre otras cosas, la planeación y 

presupuestación de cada obra pdblica, de las cuales las 

dependencias y entidades paraestatales deberán prever y 

considerar los efectos y consecuencias sobre las 

condiciones ambientales. 

~MbOa>, 8ttnlJria de Proararooci6a y Praupuelto. úy da PlaMa&t6n. Dilrio Oficial de la 
F..i....:i6a. (WD:o,SG, 5 dcmsode 1983). p. 8. 
·~de la RqiOb1ica. Pian Not:tONJJ O. DuarroUo 1989-199,, (Mµico, D.F, SPP, 31 de 
_,.,de1!119~pp.3y5Wl. 



·cuando estas pudieran deteriorarse, los proyectos 

deberán incluir lo necesario para que se preserven, 

restauren y mejoren las condiciones ambientales y los 

procesos ecológicos.4'1 

En el Reglamento de la Ley de Obras Ptlblicas se 

define que entre los trabajos que tienden a mejorar, 

utilizar, explotar o desarrollar los recursos naturales 

del pais, que la Ley considera obra pública, se 

comprenden, •1 

a) obras para la conservación del suelo, agua 

y aire; 

b) instalación de islas artificiales y plataformas 

localizadas en la plataforma continental o 

zócalos submarinos e instalaciones para la 

producción, procesamiento, conducción o 

recuperación necesarios para la explotación y 

desarrollo de los recursos naturales que se 

encuentran en el suelo o subsuelo. 

En dichas obras se deberán prever los impactos 

económicos, sociales y ecológicos qu~ se originen en su 

ejecución. 411 

se establece que sólo se podrán celebrar contratos 

de servicios relacionados con la obra ptlblica cuando en 

las unidades responsables no se disponga cuantitativa o 

. ~ - de ~ y Pr....,.-.. /Ay d. Obra1 Ptlblicai. Dlsio Oliciol de la 
F<d<nci6a. ~ 80, 30 de cliciemlR de 1980). p. 16 y 17. 
4lMéako,-de~y-..-. Rqlamomotl. la!Aydll Obra1Pilblicai. Diorio 
Oliciol de la F~ (Wdco, SG.11 deoqilimllft de 1981). p. 3. 
4111Jid.; p. 4. 
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cualitativamente de los elementos, instalaciones y 

personal para llevarlos a cabo. 

Se consideran servicios relacionados con la obra 

pllblica todo el trabajo que tenga por objeto concebir, 

diseftar, proyectar y calcular los elementos que integran 

un proyecto de la obra pllblica, asi como los relativos a 

las investigaciones, asesorias y consultorias 

especializadas en la supervisión de la ejecución de las 

obras y de los estudios que tengan por objeto 

rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones. 

Entre los servicios relacionados con la obra 

pllblica quedan comprendidos los estudios técnicos 

ambientales y ecológicos.• 

Bajo las premisas del Plan Nacional de Desarrollo, 

se funda el Programa Nacional para la Protección del 

Medio Ambiente 1990-1994, que delinea como objetivo 

general la armonización del crecimiento económico con el 

restablecimiento de la calidad del medio ambiente, 

promoviendo la conservación y el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales. 

Del objetivo general se derivan objetivos 

especificos, entre los cuales destaca el relativo al 

agua, que pretende detener y revertir su contaminación, 

preservar su calidad y propiciar su aprovechamiento 

óptimo.'° 

"9Jliid.;p.27. 
~ -.c1e lloAm>llo Urlionoy Ecolop.Pro¡¡r"1flllNaclonaltJ.Prouccton aJModJo 
Al!ob1lnlo 1990-199,. Diorio Oficial de la Fcdmición. (Mtsico, 800 10 de julio ele 1990). p. 21. 



En Congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, 

el Ejecutivo Federal expidió el decreto por el que se 

aprueba el Programa Sectorial de Mediano Plazo, 

denominado Programa Nacional de Modernización Energética 

1990-1994, que establece entre sus principales 

objetivos1 garantizar la suficiencia energética; 

fortalecer su vinculación con la economía, la sociedad y 

la protección ambiental; y consolidar 

energético más moderno y mejor integrado.'• 

un sector 

Reflexionando sobre la evolución que ha tenido en 

nuestro país la legislación en materia ambiental y 

equilibrio ecológico, observamos que en 1947 se contaba 

con un Reglamento de Higiene y durante 1952 y 1958 se 

implemento un programa de saneamiento del medio .'2 
Es hasta el afio de 1971 cuando se promulga la Ley 

Federal para Prevenir y Controlar la contaminación 

Ambiental; en atención a dicha Ley se publicó el 

Reglamento para la Prevención de la Contaminación 

Marina.sJ 

Con base en esta Ley, en 1978, fue creada la 

Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, con 

objeto de planear y conducir la política de saneamiento 

ambiental, la investigación, estudios, prevención y 

'•Waico, !le:Mula dc ~ Mimle laduoáia-.ProsrGNJNoeliNlal ddl°""""4tlfNr 
E:nors4ttca. Dilrio Oficial de la FedmociOD. <MtDoo. llG, 7 de lllO)'O de 1990). p. 11. 
'2An:ini<p l.uol, P.aricia. ColfHlnlaHt» a laüyCHMraldo Eqiúl1brio&olds1co y la P1ot.t:e16n al 
Ambt•n1". PEMEX·Ll!X. Rm!ta Jurldi<:adc fdrokw Mghgpr No. 3, SqJlimDe.1!188. p. 30 
SlCdiir Apilar Alvlttz, Hud>alo. R.vfl/611 Lo¡¡ al do la Prot-ldn árl l.lfdloAMbl•n1" en Múleo. 
PEMEX-L!OC Rm!ta.Juddjcadc PdrPkw!tfnismw No.6!1-711, Mazo.Allrilde 1994.p. 16. 
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control de la contaminación y la conservación del 

equilibrio ecológico. 

Tomando en cuenta la proliferación de la 

investigación y explotación petrolera en el Golfo de 

México, el incremento de tráfico maritimo en ambos 

litorales y el peligro potencial de derrames de 

hidrocarburos, tanto en altamar como en terminales 

portuarias, el Gobierno mexicano elaboró el Plan 

Nacional de Contingencias para Combatir y Controlar 

Derrames de Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas en 

el Mar. 

Dicho Plan establece una organización con un mando 

unificado para llevar a cabo planes de acción, 

mecanismos de coordinación entre las dependencias 

federales, estatales y municipales; aplica y conoce 

recursos legales, nacionales e internacionales.s-t 

En el afio de 1982 se pllblica la Ley Federal de 

Protección al Ambiente, que abrogó la Ley de 1971. Esta 

Ley de 1982 contiene aspectos de coordinación entre 

algunas partes del Ejecutivo Federal, dentro de sus 

respectivas atribuciones y competencias, para intervenir 

en la prevención, reducción, control, vigilancia y 

abatimiento de la contaminación del medio marino." 

S4Múioo, 8cadlria de 8alol>riilod y Aliolalcia. Plall NactONJl do Conttnp11Clal para Combattr y 
Co"1ro/aT [)prtllllU do HtdroearbUTOI J' OITDI suna...ttu Noctwu •n •I Mar. Dilrio Oficill de la 
Pcdmcll>a. (NtDco, llG, 15delllrilde1!181~ p. 8 y9. 
~-de Süibridod y AaiM>oi&. Loy Fo&ual do Prol«c16n albtblonlo. Diorio Oficial 
..... Ptdinaóa. (Máioo. llG. 11 de ....... de 1982~ p.24. 
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La aplicación de la misma competía en un principio 

a la secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Posteriormente, y debido a las modificaciones a la Ley 

en 1984, dichas facultades fueron otorgadas a la, hoy 

denominada, Secretaria de Desarrollo Social. 

Obedeciendo a los cambios ocurridos en nuestro 

desarrollo, población y territorio, y a la necesidad de 

superar limitaciones del marco jurídico, se publicó la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente"; abrogando la Ley Federal de Protección al 

Ambiente. 

El contenido de dicha Ley se generaliza en seis 

Títulos principales: 

I. Política Ecológica. 

II. Areas Naturales Protegidas. 

III. Aprovechamiento Racional de los Elementos 

Naturales. 

IV. Protección al Ambiente. 

v. Participación Social. 

VI. Medidas de Control y de Seguridad y sanciones. 

Las disposiciones de esta Ley de 1988 tienen por 

objeto establecer las bases para: 

- Definir los Principios de política ecológica 

general; 

56i.-..-:ioaeo OCldmidoaflldida Ley,~ y m...,...i m wolquia-dilpoliá6a, ....,mo de 
.. _. DooanoUo Socill cuy .. ~ ......... ,,.,...,,;nooddl>oa<lo .... rdlnm, ..,.._y claop diwma dilpooiciooa de la Ley Orpnica de la Admiuiiboci6u P6l>lica Pedonl, 1e 

del>eñnm-lttr.r.ridu a 1111 ~ qoe, ~ .i-!Jm.calea limcicmo. M1xioo, 
Decrdo que ..Conna ~yldiinna. p. 11. 



- La preservación, la restauración y 

el mejoramiento del ambiente; 

- La prevención y el control de la contaminación 

del aire, el agua y el suelo.57 

conforme al Artículo 8 de esta Ley del Equilibrio 

Ecológico, entre las atribuciones que corresponden a la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

sobresalen las siguientes: 

. I. Formular y conducir la política general de 

ecología; 

II. Aplicar, en la esfera de su competencia, esta 

Ley, sus Reglamentos y las normas técnicas ecológicas 

que expida, así como vigilar su observancia; 

III. Realizar las distintas acciones a fin de 

preservar, proteger y restaurar el equilibrio ecológico 

y el ambiente, coordinándose en su caso, con las demás 

dependencias de la Administración Pllblica Federal, segan 

sus respectivas esferas de competencia.~ 

Las diversas dependencias del Ejecutivo Federal 

ejercerán las atribuciones que les otorgan otras leyes, 

en materias relacionadas con el objeto de este 

ordenamiento, observando lo dispuesto en las fracciones 

III y IV del Artículo 80. de esta Ley.59 

s1wm:.o.IA)'a.-aJ MJEq¡ubbno~. P, :u. 
SIJliid.;p.27. 
~;p.30. 
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Para el despacho de los asuntos de su competencia, 

la Secretaria antes referida cuenta con órganos 

desconcentrados tales como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y el Instituto Nacional de 

Ecología. 

Algunas de las atribuciones de la mencionada 

Procuraduría son: 

normas, 

Vigilar el cumplimiento de 

criterios y programas para 

la legislación, 

la protección, 

defensa y restauración del ambiente; as.í como establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos 

que procuren el cumplimiento de tales tines; 

- Realizar auditorias ambientales y peritajes a las 

empresas o entidades páblicas y privadas de jurisdicción 

federal, respecto de los sistemas de explotación, 

producción, transformación, almacenamiento, transporte, 

comercialización, uso y disposición de desechos, 

compuestos o actividades que por su naturaleza 

constituyen un riesgo potencial para el ambiente, 

verificando los sistemas y dispositivos necesarios para 

el cumplimiento de la normatividad ambiental, así como 

las medidas y capacidades de las empresas o entidades 

para prevenir y actuar en caso de contingencias y 

emergencias ambientales; 
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Aplicar medidas de seguridad e imponer las 

sanciones que sean de su competencia en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables.60 

Entre las atribuciones del Instituto Nacional de 

Ecología destacan las siguientes: 

- Promover el ordenamiento ecológico general del 

territorio nacional, en coordinación con dependencias 

pllblicas, en los diferentes niveles del gobierno y con 

la participación de los sectores social y privado; 

- Normar el aprovechamiento racional de la flora y 

la fauna silvestres, marítimas, fluviales y lacustres 

con el propósito de conservarlos y desarrollarlos;fil 

En el Titulo cuarto, Capítulo II, de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico se contemplan los criterios 

relativos a la Prevención y Control de la Contaminación 

del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. 

En el Artículo 131 se dispone lo siguiente: 

Para la protección del medio marino, el Ejecutivo 

Federal emitirá los criterios para la explotación, 

conservación y administración de los recursos naturales 

vivos y abióticos, del lecho y el subsuelo del mar y de 

las aguas suprayacentes, así como los que deberán 

observarse para la realización de actividades de 

exploración 

exclusiva.6'2 

y explotación en la zona económica 

~-de o-n& 8ociol. /WalmMlllolntmartMI la S.Crelarla d4DuanolloSoctaL 
Diorio 06ciol de la F..ta.có6a. (MtDco, 8G, 4 dejuuio de 1992). p. 71. 
61111id.;p. 70. 
6'2Mt.iOa,. lA¡la.n.r.iI d.JEqM1bbno Ecol6Jico. p. 41. 
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De tal manera y en atención al marco jurídico 

existente, el Articulo 132 encierra las siguientes 

consideraciones: 

La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca se coordinará con las Secretarias de Marina, de 

Energía, de Salud y la de Comunicaciones y Transportes, 

a efecto de que dentro de sus respectivas atribuciones y 

competencias, intervengan para prevenir, controlar, 

vigilar y abatir la contaminación del medio marino, y 

preservar y restaurar el equilibrio de sus ecosistemas, 

con arreglo a lo que se establece en la presente Ley, la 

Ley Federal del Mar, los demás ordenamientos aplicables 

y las normas vigentes del Derecho Internacional.e 

Es pertinente seflalar que, alternamente a la Ley 

General de Equilibrio Ecológico, se publicaron en fecha 

posterior los Reglamentos a esta Ley en Materia de 

Impacto Ambiental, Contaminación de la Atmósfera y el 

relativo a Residuos Peligrosos. 



ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

Hablar de Derecho Internacional, en el sentido 

estricto de la norma, es designar al sistema jurídico 

cuya !unción primordial es regular las relaciones entre 

los Estados. 

A medida que los Estados han formado organizaciones 

entre si, esa disciplina ha debido ocuparse tambián de 

las organizaciones internacionales, y es de esperar que 

su preocupación por ellas ha de aumentar en razón de la 

creciente corriente que presenciamos hacia la 

integración de la comunidad de Estados. 

El desarrollo histórico de las organizaciones 

internacionales puede esquematizarse en tres períodos de 

evolución. 

Aunque el desarrollo real de las instituciones 

permanentes no ocurrió hasta la segunda mitad del Siglo 

XIX; el primero de dichos períodos puede considerarse 



comprendido entre el Congreso de Viena (1814-1815) 64 y el 

comienzo de la Primera Guerra Mundial (1914). 

El segundo es el que media entre las dos Grandes 

Guerras Mundiales. corresponde a la creación de la 

Sociedad de Naciones, y la Organización Internacional 

del Trabajo, en virtud del Tratado de Versalles, en el 

que también se estatuyó la corte Permanente de Justicia 

Internacional. Puso término a esta etapa el comienzo de 

la Segunda Guerra Mundial, en 1939. 

El tercer periodo, que llega hasta el presente, y 

que es de continua ·evolución, se inició con la fundación 

de la organización de las Naciones Unidas, en 1945.tl! 

Generalmente se considera al congreso de Viena como 

línea divisoria de desarrollo de la organización 

internacional en el siglo XIX. El propósito principal de 

dicho Congreso fue dar nueva forma al Viejo Continente 

después de las guerras napoleónicas y mantener la paz 

dentro del nuevo sistema europeo, una vez que éste fue 

establecido. 

La segunda mitad del Siglo XIX vio nacer la 

necesidad de la cooperación internacional, como 

consecuencia del desarrollo de la técnica y el aumento 

de las relaciones entre los pueblos. 

64Cooem<> qoe tuvo lupr m \lima, Aulllil, dol primso ele~ de 1814 11111 ele junio de 181' 
pea lijar la ~óa tariWrial de Europ& dapiH ele lo dmoca ~ Frmcia w1wr1a a 
laier..,. - ele 17811. la aJOlro ....... poi...,;. ~ Allllria, Pruaia, ,...,.,.... y ...... 
Diccionarlo Encic/op4du:o, Hadidle C..U, O (12 wlL; l!lplla, 11181). p. 2258. 
tl!s....-_ MM. ManOUJl do Derocho lotorntJCIDnal l'llblko. Fcndo ele Cullura F.tull>mic:a. (3L <d.; 
Mbioo, 11185). p. 911. 
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Esto ae evidencia especialmente en el .campo de las 

comunicaciones: La Unión Postal General, creada por el 

Congreso de Berna de 1874; la Unión Telegráfica 

Internacional, constituida en 1865; la Organización 

Meteorológica Internacional, formada en 1878, son los 

ejemplos más notables. 

El rasgo caracteristico de estas reuniones fue que, 

en general, operaban a través de dos órganos: 

1) conferencias o reuniones periódicas de los 

representantes de los Estados miembros; y 

2) un Secretario permanente. 

La Conferencia de La Haya de 1889 creó la Corte 

Permanente Internacional de Arbitraje, cuya forma. y 

funciones fueron modificados en la Conferencia de La 

Haya de 1907. 

El Tratado de versalles, del d!a 28 de junio del 

afto de 1919, contenía en la Parte I los elementos 

constitutivos 

signatarios 

de 

del 

la sociedad de Naciones, SDN. 

Pacto pretendían lograr 

Los 

una 

racionalización de los organismos de cooperación, 

colocándolos bajo la autoridad de la Sociedad. En su 

Preámbulo se definió como objetivo •fomentar la 

cooperación entre las naciones para garantizar la paz y 

la seguridad• . 66 

La Parte XIII del Tratado contenia la constitución 

de la organización Internacional del Trabajo (OIT). 

65aid.; p. 102. 



La tercera institución que surgió del Tratado de 

versalles fue la Corte Internacional Permanente de 

Justicia (CIPJ) .~ 

Aunque el estallido de la guerra en 1939 senaló el 

fracaso de la SON en su tarea principal, sin embargo, se 

aceptó universalmente la necesidad de una organización 

general de Estados, cuyo principal propósito seguiría 

siendo el mantenimiento de la paz. 

Hacia fines del ano de 1943, en la Declaración de 

Moscó sobre Seguridad General, se fijó de un modo mlis 

preciso la creación de una nueva organización 

internacional general. 

En otono de 1944, conocidas con el nombre de 

Propuestas de Dumbarton oaks, las potencias aliadas 

adoptaron el documento que en doce capítulos fijó los 

lineamientos básicos de la organización a crear. 

En la conferencia de San Francisco, celebrada del 

25 de abril al 26 de junio del ano 1945, se adoptó la 

Carta de las Naciones unidas y el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia.611 

Es así, como la Carta de la Organización de las 

Naciones Unidas, Capitulo IX, da lugar a las 

disposiciones que se refieren a la Cooperación 

Internacional Económica y social. se establecen las 

bases para el sistema de Organismos Internacionales y la 

6711tca V*1.qua, Modtolo. Tratado 0.nMal .J. la 0,,anUacílln lnlvnacíonDL F-i<> de Cu11un 
l!aino\mica. (2L td.; Mbico, 1981). p. 41. 
6111Jid.;p. 87. 
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naturaleza de sus relaciones con los órganos de las 

Naciones Unidas. 

De acuerdo con los términos de la Carta, en el 

Artículo 57, se define a los organismos Especializados 

como aquellas organizaciones internacionales, 

gubernamentales, que tengan amplias atribuciones 

internacionales definidas en sus estatutos y relativas a 

materias de carácter económico, social, cultural, 

educativo, sanitario y otras conexas, y que estén 

vinculados a la organización de Naciones Unidas, en 

virtud de acuerdos concluidos con el Consejo Económico y 

social, aprobados por la Asamblea General. 

Continua el Artículo 57 diciendo: •implica la 

obligación de las Naciones Unidas y sus miembros de 

procurar concluir acuerdos de vinculación con los 

organismos antes definidos•.611 

A mediados del afto de 1974, el nl1tnero de organismos 

Especializados se eleva a trece. 

6llil.id.:p.477. 
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CUADRO 4. 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y ASIMILADOS 

organismo Internacional de 
la Energ!a Atómica (OIEA) 

creación 

29 VII 1957 

Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) 

11 IV 1919 

Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) 

16 X 1945 

organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la cultura (UNESCO) 

organización Mundial de 
la Salud (OMS) 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) 

16 XI 1946 

Vinculación: ·sede 

:;· 
14 · xi11957' ,: 'Viena. 

-.:.:.-~'. - ·i•·--

··=·:;,_:' J •• J.:~-·-,. 

· 14 xI{;fr~.~ /¡i¿i~:~ra· 
,;··~<·-~y;, ·---~\'<.~'.~ .; 

··.-·.~~!~:,,'-_,: --~~.-~·;: 
.. ·,::·' "·:':'-~?>".:,:· .. -

14 XII._1946 Roma 

1948 " ·Ginebra 

27 XII: 1945 ·, 15. XI : Washington 
Corporación Financiera 
Internacional (CFIJ -.,.::-.-

24 VII ··'1956: .2ó I_I 1957 . Washington 
Internacional°"··:. ,,'.:·_·/ .;- ·:·-· 

·-···,.,; Asociación 
de Fomento (AIF) 

Organismo Multilateral 
2~IX ~960 27 II 1961 Washington 

de Garant!a de Inversiones_ (OMGI) 
1988 Washington 



Fondo Monetario Internacional 
(FONDO o FMI) 

27 XII 1945 15 XI 1947 Washington 

Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) 

4 IV 1947 
Unión Postal Universal (UPll) 

Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) 

9 X 1874 

17 V 1865 
Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) 

Organización Marítima 
Internacional (OMI) 

Organización Mundial de 

23 III 1950 

17 lII 1958 

la Propiedad Intelectual (OMPI) 

13 V 1945 Montreal 

4 XII 1947 Berna 

10 I 1949 Ginebra 

·. 20 XII '1951 Ginebra 

13 .. : I 1959 · · Londres 

1970 17 XII 1974 Ginebra 

Fondo Internacional de 

Desarrollo Agrícola (FIDA) 

30 XI 1977 Roma 

organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 

21 VI 1985 
Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT) 

l I 1948 

Fuente. 1o 

17. XII 1985 Viena 

Ginebra 

10Jbid.; p. 480; y llodir, l'd« Jl Ti.. Urúlod NaltonJ In tlw I990t. 111. Mlltin'.o Prm. (Ntw Yod; EUA, 
1992). .... 34-43. 
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Los rasgos más sobresalientes del nuevo estilo de 

instituciones y técnicas son: 

El universalismo, el regionalismo y el 

funcionalismo. 

La tendencia hacia el universalismo ha ganado 

terreno progresivamente. El nlÍl!lero de miembros de 

Naciones Unidas se ha duplicado desde su creación. 

Varios de los Organismos Especializados, que 

admiten tanto a miembros regulares como asociados, 

cubren casi todos los territorios del mundo. 

excepciones, la comunidad organizada de 

alcanzado la universalidad. 

con pocas 

Estados ha 

Paralelamente, hubo un crecimiento importante de 

organizaciones y acuerdos regionales que encuentran su 

lugar dentro del sistema universal. 

El tercer rasgo característico del periodo 

posterior a 1945 ha sido el establecimiento de 

instituciones que siguen lineamientos estrictamente 

funcionales, como lo son los organismos Especializados." 

Sin embargo, a pesar de su carácter esencialmente 

internacional, la navegación fue uno de los campos donde 

la cooperación internacional entre los gobiernos se 

mantuvo menos desarrollada. 

La necesidad vital de reglas uniformes para el 

tráfico en el mar fue subsanada en un principio por las 

legislaciones nacionales, tomando como modelo el Acta. de 

1l11onma>,p.I06. 
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Navegación Mercante Británica de 1862, sin base en 

ning~n instrumento jurídico internacional. 

Los problemas que requirieron soluciones 

internacionales fueron tratados por conferencias 

diplomáticas •ad hoc•. 12 

En el afto de 1946, con fecha 30 de octubre, el 

consejo consultivo Marítimo Unido concluyó en la ciudad 

de Washington, o.e., el acuerdo sobre la creación del 

consejo Marítimo Provisional; mismo que cobró existencia 

el día 23 de abril de 1947, al ser ratificada la 

convención respectiva por doce países. 

El propósito de la creación de este consejo era el 

de servir como órgano provisional de cooperación 

internacional, en el dominio objeto de sus actividades.» 

Así, en el mes de febrero de 1940, auspiciada por 

el consejo consultivo Marítimo Provisional, como por la 

comisión de Derecho Internacional, 74 se convocó a la 

conferencia Marítima de las Naciones Unidas, celebrada 

en Ginebra, suiza.1s 

Los resultados de esta conferencia fueron los 

siguientes: 

A. Adopción de la convención sobre la Organización 

consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI), 

el día seis de marzo de 1948; 

7211id.; p. 596. 
73-a v ........ p. 568. 
1cc.-i. ti ella ll cid mea de AOVÍmllltt cid .ao de 1947, por la Aamhka Omm1 de la ONU. 8&lpdo 
'1 ......,, - 1!. °'ll""""<idn Marfb- 1/1/m!aeiONJl. Pdróleoo Maicoooo; 11u11c1irocción T~ 
~ o.m.:ia Juridica. MHioo, 1991. p. 14. 
7~ 



B. creación de una comisión Preparatoria, para que 

negociara con las Naciones Unidas la condición 

del acuerdo de vinculación de la OCMI 

y preparase los trabajos de la primera asamblea 

de la OCMI. 76 

52 

Mientras el Acuerdo de Vinculación entre la ONU y 

la OCMI era aprobado por la Asamblea General de la 

organización de las Naciones Unidas, el d1a 18 de 

noviembre de 1948, el convenio constitutivo de la OCMI 

tardaría diez aftos en entrar en vigor, pues se requería 

que 21 Estados se hubieran adherido o lo hubieran 

ratificado; además de que siete de ellos deberían tener 

un tonelaje de registro bruto no menor de un millón de 

toneladas, lo que ocurrió el día 17 de marzo de 1958.77 

Poco después, la Asamblea de la OCMI aprobó el 

Acuerdo de Vinculación con la ONU, el 13 de enero de 

1959, convirtiéndose así en organismo Especializado de 

la organización Internacional global con tendencia 

universalista, oNU.11 

Desde su creación hasta la fecha, la organización 

ha sufrido varias modificaciones y enmiendas en su 

Convenio Constitutivo, si bien es cierto que, a nuestro 

juicio, la más importante es la que cambió el nombre de 

la Institución, de organización consultiva Marítima 

rntergubernamental (OCMI) por el de Organización 

16sara VW¡<ia.. p. S68. 
77s.lpdo y Solplo, p. 14. 
lSse.ra V~ Modesto. Dmche, lnt•nuu:lonal Polh/Jco. Ediltlrial Ponúo, B.A. (12&. cd.; Mhioo, 
1988). p. 167. 
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Marítima Internacional (OMI), que entró en vigor el día 

22 de mayo de 1982, y que trajo consigo, asimismo, 

nuevas atribuciones al organismo, especialmente en lo 

relativo a la contaminación del mar por buques Y 

vertimientos. 79 

Puede decirse que también reviste gran importancia 

la reforma que modificó la composición del consejo. Al 

nacer la OCMI este órgano se conformó de 16 miembros, 

hoy en día se integra por 32. Esta Resolución entró en 

vigor a partir del día 10 de noviembre del afto 1984.111 

Los propósitos de la organización Marítima 

Internacional se seftalan en el Artículo I de la 

Convención de Ginebra de 1948, enmendado en el afto de 

1977 .11 A saber son: 

a) Deparar un sistema de colaboración entre los 

Gobiernos en materia de reglamentación y prácticas 

gubernamentales relativas a cuestiones técnicas de toda 

índole, concernientes a la navegación comercial 

internacional, as! como fomentar la adopción general de 

normas para alcanzar los más altos niveles posibles en 

lo referente a seguridad marítima y eficiencia de la 

navegación; 

19rroladtn Rsmficodo> y ConwnlOI ~u/No1 t»lohrodo> J10' MUleo. S..- de la R<¡16blica, XXI 
~ 1985). .... 505·518. 

Com.nlo ConlflMlvo do la °'J011bacl6'i Marlbma lntvNX:lonaL 18BN·9l·801·3097·8. lAlld<r, 
~ Msllima lnla-ml, 198<1. pp. 6 y 13. Altlcu1o 17. 
11 MUioo, -.. de hlac:ioDeo l!llaiofts. D«"to d. promulgación de •Mll•ndal d. la OMI. 
DiorioOficiol dela Fedorocióa. (Mtlioo, IG. rT de 11>ri1de198J). p. 3. 
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b) Fomentar la eliminación · de medidas 

discriminatorias y restricciones innecesarias aplicadas 

por loe gobiernos a la navegación comercial 

internacional, con el fin de promover la disponibilidad 

de los servicios marítimos par el comercio mundial ein 

discriminación. La ayuda y fomento acordados por un 

gobierno a eu marina mercante nacional con miras a su 

desarrollo y para fines de seguridad no constituyen en 

sí miemos una discriminación, siempre que dicha ayuda y 

fomento no estén fundados en medidas concebidas con el 

propósito de restringir a los buques de cualquier 

bandera la libertad de participar en el comercio 

internacional. 

Nuestro Gobierno, sobre éste particular, hizo una 

clara reserva en la que seftaló: 

'El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al 

adherirse a la convención sobre la organización Marítima 

Consultiva Intergubernamental, teniendo entendido que 

nada en dicha convención está encaminado a alterar la 

legislación nacional con respecto a las prácticas 

comerciales restrictivas, hace declaración expresa de 

que su adhesión al referido Instrumento Internacional no 

tiene ni tendrá el efecto de alterar o modificar en 

manera alguna la aplicación de las leyes contra los 

monopolios en el territorio de la Repóblica Mexicana•.12 

121'roladoo Rldilkadoo y Coavmioo.., 1974. Tomo X (1947-1!148 Primaa l'llle). p. 690. 
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cJ Tomar medidas para la consideración de la 

Organización de todas las cuestiones relativas a las 

pr6cticas restrictivas desleales de empresas de 

navegación marítima. 

d) Tomar medidas para la consideración de la 

Organización de todas las cuestiones relativas a la 

navegación marítima que puedan aerle sometidas por 

cualquier organismo o institución especializada de las 

Naciones unidas. 

e) Facilitar el intercambio de información entre 

loa Gobiernos en asuntos sometidos a consideración de la 

Organización. 

En síntesis, la política que sigue la OMI es la de 

alcanzar mares limpios y seguros. 



ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

Al hablar de las disposiciones relativas a los 

miembros de la Organización Marítima Internacional 

podemos darnos cuenta de la característica universal de 

este organismo. 

Todos los Estados pueden ser miembros de la OMI, la 

admisión contempla los siguientes requisitos:º 

1. Ser miembro de la ONU, mediante adhesión al 

Convenio Constitutivo. 

2. Los no miembros de la ONU, pero que fueron 

invitados a participar en la conferencia Marítima de las 

Naciones Unidas, podrán hacerlo también mediante 

adhesión. 

J. Todo Estado que no se encuentra en las dos 

hipótesis anteriores podrá serlo si: 

a) Presenta su solicitud de aceptación al 

secretario General de la OMI. 

b) Es aceptada su solicitud por dos tercios de los 

miembros de la OMI, previa recomendación del Consejo. 

c) Se adhiere a la convención constitutiva conforme 

a lo dispuesto en ella. 

Hoy en día hay 150 Estados Miembros participando en 

la OMI, segdn lo informó el secretario General de la OMI 

al LXXII Periodo de sesiones del Consejo.u 

•3sal,pdo y Salpdo, pp. 24 y 2$. 
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México adoptó la convención constitutiva de la OMI 

el 6 de marzo de 1948. El instrumento de adhesión de la 

convención se depositó el día 21 de septiembre de 1951. 

4. Miembros asociados, es decir, aquellos 

territorios de cuyas relaciones internacionales son 

responsables Estados Miembros y declaran que su 

participación incluye a tales territorios, o bien cuando 

la ONU, corno autoridad administradora, acepte que un 

territorio sometido a administración 'fiduciaria le sea 

aplicada la Convención. 

Hoy día participan dos miembros asociados, Hong 

Kong, Colonia de la Corona Británica, y Macao, Colonia 

Portuguesa, los que a partir del 20 de diciembre de 1997 

y el 20 de diciembre de 1999, respectivamente, pasarán a 

ser partee administrativas de la Repllblica Popular de 

China.as 

Se prevé el retiro de los miembros de la 

organización en cualquier momento, el cual se hará 

efectivo doce meses después de que el Estado interesado 

lo haya comunicado al Secretario General de la ONU. 

La única eXPulsión prevista de los miembros la 

encontramos en el Articulo 10, que nos dice en la parte 

conducente: 

~ Mmtima lda-*-1 /1f/tH71N 1obre 11 utDdo ¡w14tco d.l ConW/l/o Constill<ll11t1 y 
lol M1ml'OI d. la °'J¡1WJOC16n. Nola del li<adcio Gmonl. Coooejo, 720. Paiodo de Saiooa. {C 
72/l;i-k<o,OMI, Bdelhrilde 1994).p. I >'"'"'''" 
l5Jhid. 
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'Ningón Estado o territorio puede llegar a ser 

miembro de la organización o continuar en tal carácter 

contrariamente a una resolución de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas•.ld 

De acuerdo con lo que dispone el Artículo 11 del 

Convenio constitutivo, la OMI cuenta con los siguientes 

órganos: 

La Asamblea. 

El consejo. 

El Comité de Seguridad Marítima. 

El Comité Jurídico. 

El comité de Protección al Medio Marino. 

El comité de Cooperación Técnica. 

El Comité de Facilitación. 

La secretaria. 

La Asamblea. 

Se ocupa, en general, de 

acti vidades•1: 

las siguientes 

a) Elegir los miembros· que hayan de estar 

representados en el consejo; 

b) Aprobar el programa de trabajo de la 

Organización; 

c) someter a votación el presupuesto y establecer 

las medidas de orden f inancieró de la organización; 

l6c.avmio Camtitutivo. pp. 10 y JO. 
1111Jid.;pp. ll y IZ. 
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d) Recomendar a los Miembros la aprobación de 

reglamentaciones y directrices relativas a la seguridad 

marítima, la prevención y contención de la contaminación 

del mar ocasionada por buques y otras cuestiones 

relacionadas con los efectos del tráfico marítimo en el 

medio marino, asignados a la organización por aplicación 

directa de instrumentos internacionales o en virtud de 

lo dispuesto en ellos, o la aprobación de enmiendas a 

tales reglamentaciones y directrices que le hayan sido 

remitidos; 

e) Decidir en cuanto a la convocación de toda 

conferencia internacional o a la adopción de cualquier 

otro procedimiento idóneo para la aprobación de 

convenios internacionales que hayan sido preparados por 

los diferentes órganos de la organización. 

La Asamblea esta constituida por todos los Estados 

Miembros y celebra sesiones ordinarias- una vez ·cada dos 

af\os, pero puede celebrar extraordinarias si un tercio 

de los miembros lo solicita al secretario General, o si 

el consejo lo estima necesario, en ambos casos con un 

preaviso de 60 días. 

El consejo. 

Esta integrado por 32 miembros electos de la 

siguiente manerall: 

l. Ocho Estados con . los mayores· intereses en la 

prestación de los servicios ·mar_!ti~os · int.ernaciona ies. 

lllllid.; pp. 12 y 13. 
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2. Ocho Estados con los mayores intereses en el 

comercio maritimo internacional. 

3. Dieciséis Estados que tengan intereses 

particulares en transporte marítimo o en la navegación, 

pero su elección debe garantizar la representación de 

todas las grandes regiones geográficas del mundo. 

El consejo tiene entre otras facultades las 

siguientes: 

a) Examinará los proyectos del programa de trabajo 

y de presupuesto preparados por el secretario General 

considerando las propuestas de los diferentes órg.anos de 

la Organización y, teniendo éstas presentes, establecerá 

y someterá a la consideración de la Asamblea el programa 

de trabajo y el presupuesto de la OMI, habida cuenta de 

los intereses generales y prioridades de la 

Organización¡ 

b) Nombra al Secretario General, aprobando dicho 

nombramiento la Asamblea; 

c) concerta acuerdos o arreglos con Naciones Unidas 

y otras Organizaciones¡ 

d) En el tiempo que media la celebración de las 

sesiones ordinarias de la Asamblea, desempef'la todas las 

funciones de la Organización.· 

El comité de Seguridad Marítima. 

Para trabajar más activa y cuidadosamente ha· creado 

varios subcomités, a saber son los siguientes~: 

lllliid.; p. u. 



al Seguridad de la Navegación. 

b) Radiocomunicaciones. 

c) Dispositivos de salvamento. 

di Normas de Formación y Guardia. 

e) Transporte de Mercancías Peligrosas. 

f) Proyecto y Equipo del Buque. 

g) Protección contra Incendio. 

hl Estabilidad y Lineas de carga y Seguridad de 

Pesqueros. 

il contenedores y carga. 

j) Graneles Químicos. 

61 

·k) Implantación por el Estado de Abanderamiento. 

Las funciones de este comité son las de examinar 

todas las cuestiones relacionadas con: 

1. Ayudas a la navegación. 

2. Construcción y equipos de los buques. 

3. Dotación del buque, desde un punto de vista 

de la seguridad. 

4. Reglas destinadas a evitar abordajes. 

S. Manejo de cargas peligrosas. 

6. Procedimientos y normas relacionadas.con la 

seguridad.marítima. 

7. Información hidrográfica. 

s. Diarios y registros de la navegación. 

9. Investigaciones sobre siniestros marítimos. 

10. Salvamento de personas y bienes. 

11. Toda otra cuestión que afecte de manera directa 

la seguridad marítima. 



El comité de Seguridad Marítima esta integrado por 

todos los miembros.!IO 

Lo anterior por reforma constitutiva en vigor a 

partir de 1978 y mediante la cual se dio igualdad a 

todos los Estados Miembros. 

Como todo Comité se reunirá una vez al aflo.91 

El Comité Jurídico. 

constituido en 1967, con motivo del desastre del MS 

'Torrey canyon•, a fin de examinar y atender los 

problemas jurídicos que tal accidente provocó. 

su función es la de examinar todas las cuestiones 

de orden jurídico de la competencia de la OMI.~ 

Comité de Protección del Medio Marino (CPMM) . 

Coordina todas las actividades de la OMI en 

relación con la prevención y contención de la 

contaminación del medio marino ocasionada por buques y 

vertimientos ,93 

Es integrado por todos los miembros de la 

Organización y realiza una reunión anualmente. 

90¡),¡,¡_ 
91taAumbleamou XVIO Pcrioclode~--la ~de"""""" Subc:auit&, 
coa olJjdo de evitor rqidlciones m 1111 •ctmdotlr., """"'lllP<dluoo. -C<JllOÍl)Ouna mejor . 
orpniud6a del bbojo y IDI ordm m'• prooodmle. 
~lbld.;pp.17y 18. 
9llbld,; pp. 18 y 19. 
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Comité de Cooperación Técnica. 

Se ocupa de coordinar las actividades que la .OMI 

lleva a cabo en la provisión de asistencia técnica en el 

sector marítimo, particularmente a los paises en vias de 

desarrollo. 94 

Comité de Facilitación. 

Examina todas las cuestiones de competencia para la 

OMI en relación con la facilitación del tráfico marítimo 

internacional. 95 

La Secretaria. 

Tiene a su cabeza al secretario General y cuenta 

con el personal que requiere la Organización para sus 

funciones preparando, reuniendo y distribuyendo 

escritos, documentos, órdenes del día, actas y demás 

información relacionada con la OMI. 

Es necesario seftalar que el Convenio constitutivo, 

tal como ha sido enmendado hasta la fecha, se integra de 

XXI Partes distribuidas en 82 Artic.ulos y dos Anexos, de 

los cuales el primero fue derogado .. El . Anexo II se 

refiere a· la capacidad jurídica, privilegios e 

inmunidades que los Miembros conceden:·.a la Organización. 

HJbid.~ pp. 20 y 21. 
"lbid.; PP. :z2 y :u. 



Las Partes que integran el convenio constitutivo 

son las siguientes: 

I. Finalidades de la Organizaéión. 

II. Funciones. 

III. Miembros. 

IV. Organos. 

v. La Asamblea. 

VI. El consejo. 

VII. Comité de Seguridad Marítima. 

VIII. comité Jurídico. 

Artículos. 

10:. 

20. y Jo>· 

. 4o. :·a.1·'100. 

ú;• 

12 a.l 15. 

16 al 26. 

27 al 31. 

32 al 36. 

IX. Comité de Protección del Medio Marino. 

37 al 41. 

x. comité de Cooperación Técnica. 41 al 46. 

XI. comité de Facilitación. 47 al 51. 

XII. Secretaría. 52 al 57. 

·XIII. Finanzas. 58 al 61. 

XIV •. Voto. 62;, 

XV. Sede de la organización. 63. 

XVI. Relaciones con las Naciones Unidas· y et.ras. · 

Organizaciones 

XVII. Capacidad Jurídica, Privilegios 

e Inmunidades. 

XVIII. Enmiendas. 

XIX. Interpretación. 

XX. Disposiciones Diversas. 

XXI. Entrada en Vigor. 

64 al ·6a, 

69 . al. 70.· 

71 al 73. 

. 74 ill .75 . 

7.6 al 78. 

.79 al 82. 



Finalmente, la sede de la 

estableció en la Ciudad de Londres, 

Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
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Organización se 

Reino Unido de la 



LA OMI Y LOS PRINCIPALES CONVENIOS INTERNACIONALES 

RELATIVOS A LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE MARINO. 

Al referirnos a la trascendencia del Tratado 

. Internacional podemos afirmar que constituye la fuente 

más copiosa del Derecho Internacional; que a falta de 

leyes reguladoras de las relaciones jurídicas entre los 

Estados, la convivencia mundial se funda principalmente 

en los Tratados Internacionales. 

La forma más importante por la cual los países ha·n 

logrado avances en la lucha contra la contaminación 

marina, ha sido y es a través de los Tratados o 

Convenios Internacionales, los cuales están regidos por 

la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

del 23 de mayo de 1969, que define al Tratado de la 

siguiente manera: 

"Acuerdo Internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regido por el Derecho Internacional, que 

consta de dos o más instrumentos conexos, cualquiera que 

sea la denominación particular•.!Ni 

El objetivo de los Convenios auspiciados por la 

organización Marítima Internacional es el de establecer 

normas aceptables para el mayor número de países 

posibles y que puedan implantarse de manera uniforme, 

INiMútco y la R11W-tt1t1dn Marltima y Portuaria lnt.rna&lonaL s.a- ele °""'lflicociocw y 
~. ll(l wlo.; WIÍ<O 1982). p. 578. 



eliminando as! las diferencias que pueda haber entre las 

diversas prácticas a nivel nacional. 

Los convenios y Protocolos Internacionales en 

materia de Protección del Medio Ambiente Marino que la 

OMI ha logrado formular son los siguientes: 

l. convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos 

(OILPOL/54), del día 12 de mayo de 1954, y sus enmiendas 

de 1962, 1969 y 1971; todas las cuales entraron en vigor 

oportunamente. Entró en vigor internacionalmente el 26 

de julio de 1959,91 

2. Convenio Internacional relativo a la 

Intervención en Alta Mar en casos de accidentes que 

causen una contaminación por hidrocarburos 

(INTERVENTION/69), del día 29 de noviembre de 1969. 

Entró en vigor el día 6 de mayo de 1975. 

3. convenio Internacional sobre Responsabilidad 

Civil por danos causados por la contaminación por 

hidrocarburos de 1969 (CLC/69) y sus Protocolos de 1976, 

1984 y 1992 (CLC/PROT/76), (CLC/PROT/84) y 

(CLC/PROT/92). En vigor el día 19 de junio de 1975 el 

convenio, y el primer Protocolo desde el d!a 8 de abril 

de 1981. 

97C4awnio deropdo idm>acimo.._,,. a portir del 2 de octubre de 1983 al - m vi80f el C<>OY<Dio 
&m-=ic:ml pin PmU la C<Dlmimci6o por lluql>cl, MARPOL 73n&. 



4. Convenio Internacional sobre la constitución de 

un Fondo de Indemnización por contaminación de 

hidrocarburos de 1971 (FUND/71) y sus Protocolos no 

vigentes de 1976, 1984 y 1992 (FUND/PROT/76), 

{FUND/PROT/84) y {FUND/PROT/92). El Convenio entró en 

vigor el día 16 de octubre del afto 1978. 

5. convenio sobre la Prevención de la Contaminación 

del Mar por Vertimientos de Desechos y otras Materias 

del d1a 13 de noviembre de 1972 {DUMPING/72 o LDC/72) y 

sus enmiendas de 1978 sobre controversias que aíin no 

entran en vigor, sin embargo, todas las enmiendas a su 

Anexo de 1978, 1980 y 1989 ya entraron en vigor. El 

convenio entró en vigor el día 30 de agosto de 1975.91 

6. Protocolo relativo a la Intervención en Alta Mar 

en Casos de Contaminación del Mar por sustancias 

Distintas a los Hidrocarburos del día 2 de noviembre de 

1973 (PROT/INTERVENTION/73). En vigor internacionalmente 

el dia 30 de marzo de 1983. 

1. Convenio Internaciona 1 para Prevenir la 

contaminación por Buques, del día 2 de noviembre de 1973 

y su Protocolo de'1978 (MARPOL 73/78). Ambos entraron en 

vigor internacionalmente el día 2 de octubre de 1983.519 

Hoy en día, los anteriores convenios han sido todos 

ratificados por México. 

9119¡ bien .. cierto que la OMI no .. clq>coilorio de'* Couvmio ñno loo GobirrDOI de Mtxico, &IMoo 
Uoido&, Reino Unido de la Oran Brdda e blanda del Norie y llum, 4sta Orpnizaci6n pollOdno 
....-de-de expator m la malaia, oooocidoo caoo Grupo de E~ OMllLDCJoScoM. 
~ la impoNncia amdal del MARPOL 7'Jn8 m hle 1nlbojo. doclicottmoo d IÍ¡plloice 
ca¡illulo al CnlamitDo del mismo. 



e. Convenio relativo a la Responsabilidad civil en 

materia de transporte marítimo de materias nucleares de 

1971 (NUCLEAR/71) . Entró en vigor el 16 de octubre de 

1978. 

9. convenio Internacional sobre Cooperación, 

Preparación y Lucha contra la Contaminación por 

Hidrocarburos, del día 30 de noviembre de 1990. No 

vigente en el ámbito internacional. 

Es importante seftalar que la cantidad de convenios 

Internacionales de los cuales la OMI es depositaria 

llega al mlmero de veintiséis; en cuanto a códigos, 

manuales, recomendaciones y resoluciones ha producido 

casi 800; y, tratando de qué su obra sea tan amplia en 

la medida de lo posible, ha fomentado el establecimiento 

de instituciones técnico-académicas, tales como la 

Universidad Marítima Mundial, la Academia Marítima 

Internacional y el Instituto de Derecho Marítimo 

Interna ciona i.100 

La labor y los logros de la organización han sido 

amplios e intensos, pero. sobre ·todo, adecuados para los 

avances de la técnica y.' 1a ·ciencia en' la seguridad de la 

vida humana en el ~a~;.'{~ ~avegación ,marítima, la 

facilitación del tráfico mai:-!Ümo- "i.~'ternaoional, la 

construcción de buques y su ~QllrJ;,(: la·· prevención y la 

.contención de la conta~ina6ión por 'tiuques, las 

•oos.i.oo y Salplo, PP. 36-43. 
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comunicaciones por vía satélite y la formación de la 

gente de mar, 101 

1º11bid.;p. 41. 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACI N POR 

BUQUES, MARPOL 73/78 

ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

Desde la más remota antigQedad la humanidad s empre 

pensó que el mar tenia una capacidad de eliminact6n y 

reciclaje de desechos nocivos que las civilizacliones 

agrícola, industrial y urbana hacían llegar a él¡ por 

diversos medios; sin embargo, hoy dia ya no hay du~a de 

que los limites de absorción de la contaminación del 

medio marino han sido rebasados .102 

A mediados del siglo XIX se produce una seri de 

circunstancias que combinadas imprimen un giro radie 1 a 

la historia de la navegación contemporánea. El come cio 

experimentó un considerable aumento en el volumen· de 

mercancías transportadas, lo que provocó, a su vez, un 

rápido incremento en el tonelaje de la marina mercantl 

l°'<Jóma ...... Vriao, ~EIN.,.,,,Dorw:ha tMIUar; <JulalntrO<fuetona a la Conw t6n • ..._.,,....._ _____ ,...,>®· \ 
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La utilización del vapor como fuente de energía 

independizó a los navegantes de la tiranía de los 

vientos contrarios. Al convertirse el vapor en la 

principal fuente energética surgió un activo transporte 

de carbón. 

Pero la marina mercante dif 1cilmente hubiera podido 

afrontar el vertiginoso aumento en la demanda de 

transporte de no haberse producido el revolucionario 

avance en la construcción de buques: la sustitución de 

los cascos de madera por cascos de hierro, y m~s tarde 

de acero. 

A finales de siglo, el buque de vapor alimentado 

con carbón desplazó al velero. Pero también al carbón 

como fuente de energía le llegó la hora del ocaso. su 

primer adversario fue el petróleo y sus derivados. 

Desde el ano de 1886 en que entró en servicio el 

Gluckkauf, primer buque construido para transportar 

petróleo, se consideró al buque tanque petrolero con 

cierto recelo, por los peligros inherentes a cualquier 

cargamento explosivo o inflamable, por los esfuerzos a 

que somete al casco un cargamento liquido y por la 

pérdida de estabilidad que puede originarse por la 

superficie libre que forzosamente debe quedar en los 

tanques . IOl 

IOJ~. En<tclopodla dolMar~ U (3 Vok.; li.rcdoao, E<plla. Cooqioftla ~ l!dil«t, 
B.A., 1!174) pp. 144-152. 



Ya en el siglo XX, las necesidades mundiales de 

energía crecieron a un ritmo fantástico. El petróleo, el 

gas y sus derivados dominan el mercado actual de la 

energía mundial. 

El aumento de su consumo en la industria impuso una 

carrera ascendente en el tonelaje de los buques tanque, 

tal como lo muestra el siguiente cuadro: 

CUADRO 5 

1945 

17 000 t 

1955 

50 000 t 

1960 

100 000 t 

1966 

200 000 t 

1968 

300 ººº t . 

1970 •. 

o so 100 150 200 250 300 350 

Puente•CM 



74 

sin embargo, de manera paralela al ascenso del 

tonelaje en los petrole~os, los daftos al medio ambiente 

marino comenzaron a alcanzar niveles alarmantes. 

A mediados de siglo, el incesante incremento de la 

actividad marítima mundial alertó a la comunidad 

internacional sobre el aumento de la contaminación 

resultante de las operaciones ordinarias de los buques 

tanque, lo que se ref lejarfa en 1954 cuando se convocó a 

la Conferencia Internacional para Prevenir la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos en 

Londres, Inglaterra. 

El resultado de esta Conferencia fue la adopción 

del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 

OILPOL 54 .1os 

El texto del OILPOL/54, en vigor internacionalmente 

desde el 26 de julio de 1958,IOll f_ue depositado ante ·e1 

Gobierno del Reino unido de la Gran Bretafta e ·.Irlanda 

del Norte, que ejerció las funciones y obligaciones como 

Oficina hasta la formación y funcionamiento de la 

Organización consultiva Intergubernamental .101 Esta 

última, por enmiendas a su Convenio Constitutivo en el 

afto de 1975, funge como punto de convergencia mundial 

para analizar cualquier cuestión en relación a la 
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protección y preservación del medio marino, luchando 

contra la contaminación del las aguas del mar. 

Los Gobiernos representados en la citada 

conferencia acordaron tOJnar medidas para evitar la 

contaminación del mar ocasionada por descargas de 

hidrocarburos o mezclas oleosas de los buques.Hll 

Se establecieron zonas prohibidas para la descarga 

de hidrocarburos, se fomentaron las instalaciones y 

equipos de recepción de residuos y mezclas oleosas en 

puertos y terminales para evitar descargas de buques. 

En 1962, 1969 y 1971 se adoptó una serie de 

enmiendas que consistían en la ampliación de las zonas 

prohibidas, establecimiento. de criterios para la 

descarga de hidrocarburos y el uso del Libro de Registro 

de hidrocarburos. 

Un elevado porcentaje de los casos de contaminación 

de las aguas corresponde a los accidentes marítimos que 

sufren los buques petroleros, lo que da lugar al vertido 

de crudos o productos refinados fuertemente 

contaminantes a las aguas del mar. 

En el afto de 1967 el buque tanque ºTorrey canyon• 

derramó SO mil toneladas de petróleo crudo frente al 

puerto de Milford Haven, este suceso marcó el inicio de 

una cadena de accidentes en los que el derrame de 

hidrocarburos de miles de toneladas fue la 
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característica principal; a continuación se muestra un 

seguimiento de los derrames más importantes: 

Derrame 

CUADRO 6 

Lugares de 

Afectación 

Cantidad de 

Hidrocarburos 

Derramado (TON) 

1967 Torrey Canyon Inglaterra e Irlanda 

1972 Sea star Golfo de Omán 

1976 Urquiola Espafta 

1977 Hawaian Patriot Pacifico 

1978 Amoco Cádiz Francia e Inglaterra 

1979 Pozo Ixtoc México 

1979 Atlantic Express Trinidad y Tobago 

1980 Irenes Serenada Grecia 

1991 Haven Italia 

1992 Aegean sea Espafta 

1993 Braer Inglaterra 

Fuente•O!l 

50, 000 

110,000 

101,000 

99,000 

228,000 

300,000 

276,000 

102,0.00. 

144;000 

.8o;ooci 
• 8~,ocio 

l~OiJ PolluliODc_.ioa Fouad.ANUUJ!Rlporl on tJr. actMttu of'tMlnt.1'1Ulhonal 
OilPolJution CompMIDlion Fourui (Loodm. ........... JOPF. 1993). p. S9. 
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A esta serle de catástrofes ecológicas hay que 

agregarle la ocurrida el 24 de marzo de 1989, en la que 

el buque tanque Exxon Valdez derramó doscientoe mil 

barriles de petróleo crudo frente a las costas de Bligh 

Reef, Alaska, y que fue agravado por la congelación del 

mismo, dada la época en que ocurrió el incidente. 

A raíz del desastre de 1967, la comunidad maritima 

internacional realizó una serie de conferencias 

internacionales, lográndose la adopción de diversos 

convenios para prevenir la contaminación marina. 

Asf, en noviembre de 1969, por la Conferencia 

Jurídica Internacional sobre Darlos por la Contaminación 

de las Aguas del Mar, se adoptaron dos convenios 

Internacionales: El relativo a la Intervención en Alta 

Mar en casos de Accidentes que causan una Contaminación 

por Hidrocarburos, INTERVBNTION/69;110 y el que versa 

sobre la Responsabilidad civil por Darlos Causados por la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 

CLC/69111. 

El Artículo Primero del INTERVENTION/69 define el 

objetivo primordial del mismo, y se lee como sigue: 

"Las Partes del presente Convenio podrán tomar en 

alta mar las medidas necesarias para prevenir, mitigar o 

eliminar todo peligro grave e inminente contra su 

11~ M.orttimo ial<mociooa1. Conw11Jo lt1w>UJCtona1 lWatiw> a la Jn14rvoncl6n .,, Alta 
Uar on CtJMN <M AccicMnlu 9fU CaUHll """COftlantj"""fón por HidrOCaTbura.. (Loniktt, ~ 
OML lltiqraióa 1987.~ p. l. 
111 ~ Mlrllima hmDICioao1. Conwnio ln1antaciona1 labre JWpotuabi/Jdad CMI por 
Dalloll ....-JJO' C°""""'naet6n dlt Ita A&U41 dtl Mar JJO' HldrouubtuW. (l..oa<fts, ~ 
out 1969~ p. l. 



71 

litoral e intereses conexos, debido a la contaminación o 

amenaza de contaminación de las aguas del mar por 

hidrocarburos, resultante de un accidente marítimo u 

otros actos relacionados con ese accidente a los que 

sean razonablemente atribuibles consecuencias 

desastrosas de gran magnitud•. 

El Convenio entró en vigor internacionalmente el 

seis de mayo de 1975112, 

Además de que la contaminación al medio marino es 

grave, los daflos son cuantiosos y es necesario 

indemnizar a las víctimas de tales hechos de manera 

conveniente. 

El objetivo del CLC/69 es el de garantizar que se 

otorgue una indemnización a las víctimas de una 

contaminación por hidrocarburos que provengan de buques 

tanque petroleros que hayan sufrido un accidente 

marítimo. 

En el Artículo Tercero de este convenio se hace 

responsable al propietario del buque de todos los daflos 

por contaminación causados por hidrocarburos derramados 

o descargados desde el mismo como consecuencia de un 

siniestro. 

No podrá imputarse responsabilidad alguna al 

propietario en casos resultado de un acto de guerra, 

11~ pcr Mbioo. Mizioo, - de llelocionm E.miora. D«'"1o - proniW.a ol 
ConNnlo lnt.rnaclonal rolatn.o a la lniMNllci6n •n Alta Mar "" <OH» <M Acct<Mn,.., - COJUan 
una Contamtnact6n por Htdrocarb11ro1. Dilrio Olidlll de la F<daa<:il>n. (WDco, 80, J5 de mayo de 
1976). p. l. 
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fenómeno natural, causados por un tercero o por 

negligencia de un Gobierno o autoridad responsable. 

Este convenio obliga también al propietario de un 

buque que transporte más de dos mil toneladas de 

hidrocarburos a suscribir un seguro u otra garantía por 

el importe a que asciendan los limites de seguridad. 

Este convenio entró en vigor el 19 de junio de 

197SIU; se han adoptado Protocolos de modificación y/o 

enmienda, en 1976, 1994 y 1992. 

De acuerdo con la Resolución sobre la constitución 

de un Fondo Internacional de Indemnizaciones para 

resarcir danos causados por la contaminación de las 

Aguas del Mar por Hidrocarburos, adoptada en la 

conferencia de 1969, se celebró la conferencia 

Internacional de Bruselas, en diciembre de 1971. 

En dicha conferencia, se adoptó el convenio sobre 

la Constitución de un Fondo Internacional de 

Indemnización de oanos causados por la Contaminación de 

Hidrocarburos, FUND/71.11• 

El FUND/71 es complementario al CLC/69, 

considerando que las consecuencias económicas de los 

danos por derrames o descargas de hidrocarburos no deben 

ser soportadas exclusivamente por la industria naviera 

sino tlllDbién por los intereses de la carga. 

ll~parMUicod 13 de-de 1994. Mbdco, lleadsta cle Rol.a.o.. Emriom . .D«n1/o 
fll" ""'""'1¡a el C011""'1o ln1P111J<tonal >obro RNpotuabtlidod Cml por DolkJs caiuado1 por 
Conlallll-=16n ti. Ja. .q..,,, del Mar por HldrocarbUT01. Dia;o OficioJ de la Fedmcibn. (Múico. SO, 
9de .... de 1994).p.48. 
ll~Mstm.bimodoool.C011Y01UOJObrolaConmtuci6nÓl1U1Fondolnt.r-=lonaltl. 
I..-m.ac16n di Dallot CllJUodol por la C011"'11Unacl6n <U HUJ,tocarburo1, 1971. (l.cn&<o, 
illl*m:OML 1972).p. l. 
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De tal manera, el Fondo indemnizará a toda victima 

de un dallo por contaminación, en la medida que ésta no 

haya obtenido una compensación plena y adecuada, y dar4 

ayuda a los propietarios de los buques, respecto de la 

carga financiera adicional que les impone el CLC/69. 

El FUND/71 entró en vigor el 16 de octubre de 19781 

se adoptaron Protocolos de enmienda y modificación en 

1976, 1984 y 1992 .115 

Reconociendo que la capacidad del mar para asimilar 

desechos y convertirlos en inocuos, y que sus 

posibilidades de regeneración de recursos no son 

ilimitadas, en noviembre de 1972 se celebró la 

conferencia Intergubernamental sobre Vertimiento de 

Desechos en el Mar. 

El resultado de dicha Conferencia fue el Convenio 

sobre la Prevención de la contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y otras Materias, DUMPING/7211ª. 

El objeto del convenio es el de prohibir el 

vertimiento de cualesquiera desechos u otras materias en 

cualquier forma o condición, excepto para los casos en 

que se requiere un permiso especial previo. Además se 

establecen reglas para el control de la incinernc16n de 

desechos u otras materias en el ·mar. 

ll5RltificAdo po< Mbico d ella 13 de _,., de 1994. WDco, ~ de ~ Ellt<rior<o. 
0..roto g .. Promulga ol Convenio ,,,¡,,.. la Conmtucltln do "" Fondo l•N171aclonal <M 
/llMllllllJOC/611 .J. DaN» CllJU/1IÍol por la ContamJ/llJCtdn .J. Htibocarburw. Dúrio Oficill de la 
Falaw:ióa. (MtDoo, SO, 9 de .......... 1994).p. 18. 
11~ M.arltima -...a...!. CtNtWnlo 1obtv la l'nvo0&t6n do la ContanolMCl6n do) Mar 
porVlrlllftiolllodoDu«'-yotra1Makricu.(l..rahr. ......... OML 1911).p. l. 
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Este Convenio entró en vigor el 30 de agosto de 

1975.117 En 1978, 1980 y 1989 se adoptaron enmiendas a los 

Anexos, ya en vigor. 

El impacto creado por las grandes catástrofes 

ecológicas y la contaminación del mar originada por las 

operaciones normales de los buques fueron factores que 

generaron una gran presión internacional en relación a 

la prevención de la contaminación del mar. 

El convenio OILPOL/54 tenía seri'as limitaciones en 

lo relativo a las descargas de mezclas oleosas. Para tal 

efecto, se estableció el sistema de retención a bordo, 

para el tratamiento y la disposición de desechos oleosos 

generados a bordo. sin E!lllbargo, continuaron surgiendo 

problemas en las diferentes fases de operación de los 

buques. 

Hacia el inicio de la década de los setenta se 

planteó la necesidad de revisar el OILPOL/54, con objeto 

de ampliarlo y garantizar una completa eliminación de la 

contaminación en el mar. 

Pero la realidad imperante hizo ver que la 

respuesta a tales problemas era el establecimiento de 

una nueva convención que eliminara la contaminación, ya 

fuese intencional o deliberada, y minimizara los 

derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas 

resultantes de accidentes. 



Fue así que en 1973 la organización Marítima 

Internacional convocó a la conferencia Internacional 

para Prevenir la Contaminación por Buques. 

El resultado de esta conferencia fue la adopción 

del convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por Buques, MARPOL/73, y el Protocolo 

relativo a la Intervención en Alta Mar por sustancias 

Distintas a los Hidrocarburos, PROT/INTERVENTION/73. 

El objetivo del PROT/INTERVENTION/73111 es el de 

complementar las disposiciones del INTERVENTION/69 por 

contaminación o amenaza de contaminación por sustancias 

distintas de hidrocarburos. 

Este Protocolo entró en vigor internacionalmente el 

30 de marzo de 1983.11~ 

Este tipo de acuerdos internacionales nos lleva 

necesariamente a citar los tres grandes periodos en que 

se ha modificado el Derecho Internacional Marítimo en la 

prevención de la contaminación del medio marino. 

1. El primer periodo va de 1954 a 1971, 

caracterizándose por: 

a) ser el proceso internacional que se ocupa 

por primera vez de la contaminación del medio marino. 

11~ Morilima -..cioooJ. Prolocol.o /Watlvoa la/ftÚ1W>l<úln ""Alla Mar"" C<U01 d4 
Conl4Minaci6n por SIUtancitu Di.rtinku de Jo. Hidrocarbun», 1971. (Loo&a, "'8l*ra. OML 
himpmlOa 1!187). p. 1. 
llPa.tificado P« Méxioo. MéDoo. 8ec:rdorla de R.i.ac- 11.miora. 0.Crsk> q .. Promulga eJ 
Prolocol.o ,../atlw> a la 1.U.1'WltCl6n on Alla Mar"" ._,de CankJmlnat:ldn /KN' Sunivt<ku Dt6tlnllu 
a lOIHidrocarbrm>1. DilrioOficiol dela F<dr:nci6a.(Mtdco, llG, 25 ..,.....,.., l!l80~ p. l. 



b) Adopta reglas siguiendo el corte cl4sico y 

tradicional que imperaba en el Derecho Internacional en 

ese entonces. 

A dicho periodo pertenecen las tres primeras 

Convenciones que, sin embargo, al modificarse por sendos 

Protocolos pasar4n al segundo periodo. 

2. El segundo periodo. va de 1972 a 1980, 

caracteriz4ndose por: 

a) Ocuparse de toda la gama de factores 

contaminantes del medio marino. 

b) Mostrar cambios radicales en los conceptos 

tradicionales del Derecho Internacional. 

c) Incluir disposiciones expresas para su 

aplicabilidad en forma obligatoria dentro de los 

convenios o Tratados adoptados en este periodo.•20 

3. El tercer período inicia con la aprobación de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho de Mar o 

Convenio de Montego Bay, 10 de diciembre de 1982, y se 

caracteriza por: 

a) Consagrar el principio de protección y 

preservación del medio marino, en el Artículo 192 de la 

Convención de Montego Bay .121 

•21loómr.z 1olilodo v...._~. lllid.;p. 129. 
121)Uxic:o, a.a-la de~ Elda'iorel. con ...... 16". /Ju NaelOMJ UnJdtu IOb,.. IJ.rwclto d• 
Mar. Di.no 06<ial de la Falencióa. (Mixic:o, llG. 1 dejaaiode 1913). p. 58. 



bl Reconocer que los Estados son responsables 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

principio antes citado, desde luego, de conformidad con 

lo que dispone el Derecho Internacional, Articulo 235 

del citado convenio. 

c)Aceptar que tal principio actúa 

conjuntamente con el principio soberano que tienen los 

Estados de explotar sus recursos naturales, con arreglo 

a su politica en materia maritima, Articulo l!l3 del 

citado instrumento internacional. 

d) Aplicar la responsabilidad objetiva en el 

transporte maritimo de mercancías peligrosas y 

contaminantes, además de la subjetiva que ya venia 

aplic6ndose. 

e) Finalmente, convenir en el principio 

general de que el que contamina paga .122 



IS 

<XINENIO INTERNACICWAL PARA l?RE\/ENIR LA cc:wrAMINACial POR LOS 

l!tJQUES, 1973, Y EL PROl'OCOLD, 1978. 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación 

·del Mar, convocada por la Organización Marítima 

Internacional del ocho de octubre al dos de noviembre de 

1973, aprobó el convenio Internacional· para Prevenir la 

contaminación por los Buques, 197 3. Este se rnodif icó 

ulteriormente mediante el Protocolo de 1978, aprobado 

por la Conferencia Internacional sobre seguridad de los 

Buques Tanque y Prevención de la Contaminación, 

convocada por la OMI del 6 al 17 de febrero de 1978. El 

Convenio, modificado por el Protocolo, se conoce con el 

nombre de convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación por los Buques, 1973, modificado por el 

Protocolo de 1978, o de manera abreviada, MARPOL 73/78. 

Los cinco anexos del convenio contienen reglas que 

abarcan las diversas fuentes de contaminación por los 

buques.•11 

El convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación por los Buques, MARPOL 73/78, entró en 

vigor el día dos de octubre de 1983. 



" 
En el texto del Convenio, las Partes se hacen 

conscientes de la necesidad de proteger el medio humano 

en general, lograr la eliminación total de la 

contaminación intencional del medio marino por 

hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales, y 

reducir a un mínimo la descarga accidental de tales 

sustancias. 

Aprecian la importancia del convenio Internacional 

para Prevenir la contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos, 1954, por haber sido el primer 

instrumento multilateral concertado con la finalidad de 

preservar el medio contribuyendo decisivamente a 

proteger los mares y el medio costero contra la 

contaminación. 

De tal manera, consideran que el mejor modo de 

lograr estos objetivos es preceptuar reglas de alcance 

universal que no se limiten a la contaminación por los 

hidrocarburos. 



ESTRUCTURA DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CONTAMINACION POR BUQUES, 1973. 
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En el texto del convenio Internacional para la 

Prevención de la Contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos, OILPOL 54, los Gobiernos, representados 

en la correspondiente conferencia, eXpresaron el deseo 

de emprender una acción comdn para prevenir la 

contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos 

rechazados de los barcos. 124 

En el Articulo 1 del Convenio Internacional para 

Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, "las 

Partes se comprometen a cumplir las disposiciones del 

presente convenio y de aquellos anexos por los que estén 

obligadas, a fin de prevenir la contaminación del medio 

marino provocada por la descarga de sustancias 

perjudiciales, o de efluentes que contengan tales 

sustancias, en transgresión del convenio•. 

Para los fines del presente Convenio, el Artículo 2 

establece, entre otras, las siguientes deflniciones1 

l24umco,c....-1,.,.,._loftal}'Gl'01"hwwneltlndo/aPo/J<c16ndo)JJiAptudel Marp;>r 
Hi4focor6UFOI. p. l. 
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'Por buque se entiende todo tipo de embarcaciones 

que operen en el medio marino, incluidos los aliscafos, 

así como los aerodeslizadores, los sumergibles, los 

artefactos flotantes y las plataformas tijas o 

flotantes•. 

'Por Administración se 

Estado bajo cuya autoridad 

entiende el Gobierno de 

esté operando el buque. 

Respecto a un buque con derecho a enarbolar el pabellón 

de un Estado, la Administración es el Gobierno de ese 

Estado. Respecto a las plataformas, fijas o flotantes, 

dedicadas a la exploración y la explotación de los 

!ondos marinos y de su subsuelo, en las cuales el Estado 

ribereno ejerza derechos soberanos a los efectos de 

exploración y explotación de sus recursos naturales, la 

Administración es el Gobierno del Estado ribereno 

interesado'. 

El Artículo 3 indica que el convenio se aplicará a: 

a) Los buques que tengan derecho a enarbolar el 

pabellón de una Parte en el Convenio; y 

b) Los buques que sin tener derecho a enarbolar el 

pabellón operen bajo la autoridad de un Estado Parte. 

De manera paralela, cada Parte cuidará de adoptar 

las medidas oportunas para garantizar que dentro de lo 

practicable, los buques de propiedad o servicio estatal 

operen en consonancia con el propósito y la finalidad 

del presente convenio. 
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El OILPOL 54 estableció la prohibición a todo barco 

cisterna, aplicable de tal Convención, echar al mar, 

dentro de los limites de zonas de prohibición, 

hidrocarburoo o toda mezcla que contubiese 

hidrocarburos. 121 

El Articulo 4 del MARPOL 73 establece que toda 

transgresión de las disposiciones del presente Convenio, 

dondequiera que ocurra, estará prohibida y será 

sancionada por la legislación de la Administración del 

buque interesado; o en su caso por la legislación de la 

Parte en cuya jurisdicción haya sucedido la falta. 

La severidad de la sanción será la misma donde 

quiera que se produzca la contravención. 

El Articulo 5 enuncia que todo certificado expedido 

bajo la autoridad de una Parte en el Convenio, de 

conformidad a lo dispuesto en las reglas, será aceptado 

por las demás Partes y considerado tan válido a todos 

los efectos previstos en el presente Convenio, como los 

certificados expedidos por ellas mismas. 

Asimismo, todo buque obligado a poseer un 

certificado estará sujeto a la inspección de 

funcionarios debidamente autorizados. 

As!, cualquier Parte informará al Cónsul, 

representante diplomático o a la Administración cuando 

resulte que un buque no lleva un certificado válido de 

conformidad con lo dispuesto en el convenio. 

125Jtoi.l.;p.:I. 
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Respecto a los buques de Estados no Partes en el 

Convenio, las Partes aplicarán en la medida de lo 

necesario las disposiciones del presente para garantizar 

que no se da un trato más favorable a.tales buques. 

Con objeto de detectar transgresiones y dar 

cumplimiento de las disposiciones del MARPOL 73, el 

Articulo 6 establece que todo buque al que se le aplique 

esta convención puede ser objeto de inspección, en 

cualquier puerto o terminal mar adentro de una Parte, a 

fin de verificar si el buque ha transgredido lo 

dispuesto por las reglas. 

Si la inspección indica que hubo transgresión, se 

enviará informe y pruebas conducentes de la falta a la 

Administración de dicho buque para que tome las medidas 

oportunas. 

El Articulo IX del OILPOL 5•1 determina que toda 

intervención de las autoridades competentes, en virtud 

de las disposiciones del mismo, se efectuará de la 

manera más expeditiva posible y sin que el barco pueda 

ser retardado por este hecho.126 

El Articulo 7 del MARPOL 73 establece que se hará 

lo posible para evitar que el buque sufra una 

inmovilización o demora innecesarias a causa de las 

medidas del presente convenio. 

126dild,;p.3. 
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Pero en caso de que un buque haya sufrido sujeción 

o retraso innecesarios tendrá derecho a ser indemnizado 

por todo dafto o perjuicio que haya sufrido. 

El Articulo B enuncia que los informes sobre 

sucesos relacionados con sustancias perjudiciales se 

harán sin dilación, tomando las providencias necesarias 

para transmitirlos y aplicando en todo lo posible las 

disposiciones del Protocolo I del presente Convenio. 

Asimismo, notificar tales informes a la OMI para 

retran91111tirlos a la Administración del buque interesado 

y todo otro Estado que pueda resultar afectado. 

El Articulo 9 establece que a partir de la entrada 

en vigor del presente Convenio, éste sustituirá a su 

an6logo relativo a la Prevención de la contaminación de 

las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954. 

El Articulo XIII del OILPOL 54 dispone que toda 

diferencia entre los Gobiernos contratantes, relativa a 

la interpretación o aplicación de la presente 

Convención, que no pueda dirimirse por medio de una 

negociación, a petición de cualesquiera de las partes, 

se turnará a la Corte Internacional de Justicia, a menos 

que las partes en litigio convengan en someterlo al 

arbitraje,127 
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El Articulo 10 del MARPOL 73 estipula que •toda 

controversia entre dos o más Partes en el convenio 

relativas a la interpretación o aplicación del presente, 

qu~ no haya podido resolverse mediante negociación entre 

las Partes interesadas, será sometida, a petición de 

cualquiera de ellas, al procedimiento de arbitraje 

establecido en el Protocolo II del presente•. 

En el Artículo 11 las Partes se comprometen a 

comunicar a la organización acerca del marco jurídico 

correspondiente al tlmbito de aplicación del presente 

convenio, muestras de los certificados expedidos, lista 

de las instalaciones de recepción e informes oficiales 

que revelen los resultados de aplicación del mismo. 

El Articulo 12 establece que las Administraciones 

se comprometen a investigar e informar los resultados 

sobre todo siniestro sobrevenido a cualquiera de los 

buques que esté sujeto a lo dispuesto en las reglas, si 

tal accidente ha causado efectos deletéreos importantes 

en el medio marino. 

Similares en el procedimiento, el OILPOL 54 y el 

MARPOL 73, establecen tres formas de aceptación. En éste 

~ltimo, el Artículo 13 contempla que los Estados podrtln 

hacerse partícipes del presente convenio mediante firma 

sin reserva, a reserva de ratificación, o adhesión. 
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El Articulo 14 enuncia gue los Anexos III, IV y V 

•on designados como facultativos, es decir, cualquier 

Estado al momento de ratificar el presente Convenio 

puede declararse no obligado por alguno o ninguno de 

tales Anexos. 

Para gue el OILPOL 54 entrara en vigor se consideró 

la expiración de un afio después de la fecha en la que 

por lo menos diez Gobiernos se hubiesen hecho partes de 

la Convención, entre los cuales hubiese cinco que 

representasen a paises que tuviesen cuando menos 500 mil 

toneladas de peso bruto en barcos cisterna.•:. 

El MARPOL 73, en el Articulo 15, contempla su 

entrada en vigor doce meses después de la fecha en que 

por lo menos 15 Estados se hayan hecho Partes del mismo, 

y cuyas flotas mercantes combinadas constituyan no menos 

del 50 por ciento del tonelaje bruto de la marina 

mercante mundial. 

El Articulo 16 expresa que el Convenio puede ser 

enmendado mediante propuesta sometida a la organización 

y distribuida a las Partes. Dicha propuesta adoptada y 

aceptada por dos tercios de las Partes, cuyas flotas 

mercantes combinadas representen no menos del 50 por 

ciento del tonelaje bruto de la flota mercante, entrará 

en vigor seis meses después de la techa de su aceptación 

con respecto a las Partes que lo declararon. 

121Jbid. 



El Artículo 17 estipula que las Partes en el 

convenio, en consulta con la OMI, órganos 

internacionales y el Programa de la Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente, fomentar.iln la cooperación técnica a 

aquellas Partea que lo soliciten. 

Conn1n en este proceso al OILPOL 54, el MARPOL 73 

establece en el Artículo 18 la denuncia del Convenio. 

conforme al Artículo 19, el presente Convenio fue 

depositado en poder del Secretario General de la 

organización y una vez en vigor remitido al secretario 

General de las Naciones Unidas. 

A diferencia de que lo realizado en 1954 sólo fue 

escrito en inglés y francés, el presente convenio se 

redactó en los idiomas· francés, espaftol, ingles y ruso¡ 

con versiones oficiales al alem.iln, árabe, italiano y 

japonés. 

Las Partes del Convenio Internacional para Prevenir 

la contaminación por los Buques, 1973, precisando de la 

contribución decisiva de éste, para proteger el medio 

marino contra la contaminación ocasionada por los 

buques, y que al momento era necesario aplazar la 

aplicación del Anexo II hasta que se hubieren resuelto 

satisfactoriamente ciertos problemas técnicos•29, 

12!1¡¡1 MARPOI., 73, c¡laocl6 abiafo a~ finm m....., ele 1!174. 11..:ia 1977, q,¡.,_ trao púa .. 
baW. ~La principol ol>jedbn ... d ª .............. de lal ...... ....-- cid Anao o. ...... 
n:fioftata. Rq¡llopar. ~laOQaminadónpor--Nocn.~aOr-1. 



" 
acordaron que el modo m4s eficaz de lograr esos 

objetivos era la conclusión de un Protocolo relativo al 

mismo Convenio. 



• 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para 

Prevenir la contaminación por los Buques, 1973. 

En el Artículo I las Partes se obligan a hacer 

efectivas las disposiciones del MARPOL 73 y el presente 

Protocolo, a reserva de las modificaciones y adiciones 

que se enuncian en este ültimo. 

El Artículo II establece que las Partes convienen 

en no obligarse por las disposiciones del Anexo II del 

convenio durante un periodo de tres anos, contando desde 

la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. 

El Artículo III sustituye la fracción 1) b) del 

Artículo 11 del Convenio, relativa a la comunicación de 

información de autoridades con atribuciones relacionadas 

a buques que transportan sustancias perjudiciales. 

conforme al Artículo IV, el Protocolo permaneció 

abierto a la firma en Londres, Reino Unido de la Gran 

Bretafta, sede de la Organización Marítima Internacional, 

desde el 1 de junio de 1978 al 31 de mayo de 1979. 

Los Gobiernos interesados se constituyeron en 

Partes en términos equivalentes a los que establece el 

convenio. 

En· el Artículo V queda asentado que 'el presente 

Protocolo entrará en vigor doce meses después de la 

fecha en que por lo menos quince Estados cuyas flotas 

mercantes combinadas representen no menos del cincuenta 
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por ciento del tonelaje bruto de la marina mercante 

mundial se hayan constituido en Partes.• 

El Artículo VI menciona que para efectos de 

enmiendas se aplican los procedimientos enunciados en el 

Artículo 16 del Convenio. 

En cuanto a la denuncia del presente Protocolo, el 

Articulo VII establece que podr4 ser en cualquier 

momento posterior a cinco anos después de su entrada en 

vigor para la Parte que lo solicite. 

conforme al Articulo VIII el Protocolo fue 

depositado ante el Secretario General de la OHI y, tan 

pronto como entró en vigor, remitido a la secretaría de 

las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, 

de conformidad con el Artículo 102 de la carta de la 

Naciones Unidas. 

concordante al convenio, el Artículo IX expresa la 

autenticidad del texto del Protocolo en los diferentes 

idiomas en que fue redactado y a los que se hará 

traducción oficial. 



Protocolo I. 

Disposiciones para formular informes sobre sucesos 

relacionados con sustancias perjudiciales.•~ 

Los sistemas y prescripciones de notificación de 

información para buques se utilizan para facilitar, 

obtener o intercambiar información mediante 

notificaciones transmitidas por radio. Los datos así 

obtenidos se aplican a numerosos fines, tales como 

bllsqueda y salvamento, servicios de tráfico marítimo, 

pronósticos meteorológicos y prevención de la 

contaminación del mar. 

El capitán u otra persona a cuyo cargo esté 

cualquier buque involucrado en un suceso tal que entrane 

una descarga o una probable descarga de hidrocarburos o 

de sustancias nocivas líquidas que se transporten a 

granel; de sustancias perjudiciales que se transporten 

en bultos, incluidas las que se lleven en contenedores, 

tanques portátiles, vehículos de carretera o 

ferroviarios y gabarras de buques; así como la descarga 

de hidrocarburos o de sustancias nocivas líquidas 

efectuada mientras el buque esté operando, que rebase la 

cantidad o el régimen instantáneo de descarga permitidos 

en virtud del presente Convenio, esta obligado a enviar 

el oportuno informe facilitando los pormenores del 

suceso sin demora y describiéndolos con la máxima 

amplitud posible.131 

IJOne ooaíormidod ""1el.uc.alo8 del c.a.aio. 
IJICon""'1o/n/4mD<ionalpaTaPr,.,.nir la C-JIO' a_.. p.211 



Protocolo II. 

Arbitraje.in 

Cuando las Partes en una controversia recurran al 

procedimiento de arbitraje, se constituirá un Tribunal 

de arbitraje a solicitud de una Parte. En dicha 

solicitud se expondrá y justificará el caso. 

El Tribunal dictará su laudo, que irá acompaftado de 

una exposición de motivos, será definitivo e inapelable 

y se comunicará al Secretario 'General de la 

organización. Las Partes cumplirán lo dispuesto en el 

laudo. 



ANEXO I DEL MARPOL 7317 8 • l3l 

Reglas para Prevenir la contaminación por 

Hidrocarburoo. 

100 

Este Anexo entró en vigor el dia dos de octubre de 

1983, siendo modificado y ampliado de su forma original 

por el Protocolo de 1978; el CPMM aprobó, mediante 

resolución MEPC. 14(20) del siete de septiembre de 1984, 

cierto número de enmiendas del Anexo I que entraron en 

vigor el siete de enero de 1986. El CPMM ha aprobado 

desde entonces otras enmiendas que se incluyen en este 

trabajo. •:u 

capitulo I 

Generalidades. 

Regla l. Definiciones. 

A efectos de la interpretación del presente Anexo se 

establecen las definiciones convenientes. 

Regla 2. Ambito de aplicación. 

Las disposiciones del presente anexo se aplicarán a 

todos los buques que estén equipados con espacios de 

carga que hayan sido construidos y se utilicen para 

llllacluiila .............. 
l:Mc.,,,,..,,;o/lllcmac1onalparaPrO#nir la Conlanunaci6npor Jo, a_.. p.2. 
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transportar hidrocarburos a granel y que tengan una 

capacidad total igual o superior a 200 metros cdbicoe. 

Regla 3. Equivalentes. 

La Administración puede autorizar a bordo de un buque 

instalaciones, materiales, equipos o aparatos en 

austitución de los prescritos por el presente anexo, si 

tales son por lo menos tan eficaces como loe prescritos 

por el presente anexo. 

Regla 4. Reconocimientos e Inspecciones. 

Todo petrolero, cuyo arqueo bruto sea igual o superior 

a 150 toneladas y todo otro buque de arqueo bruto igual 

o superior a 400 toneladas, será objeto de un 

reconocimiento inicial, reconocimientos periódicos y un 

reconocimiento intermedio. Tales reconocimientos 

garantizarán que la estructura, el equipo, los sistemas, 

los accesorios, la disposición estructural y los 

materiales cumplen con las prescripciones aplicables del 

presente anexo. 

Regla S. Expedición de Certificados, 

De acuerdo con las disposiciones de la regla 4 del 

presente anexo, la Administración expedirá a todo 

petrolero un Certificado Internacional de Prevención de 

la contaminación por Hidrocarburos, {IOPP). 
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Regla 6. Expedición del certiticado por otro Gobierno. 

El Gobierno de una Parte en el convenio puede, a 

requerimiento de la Administración, hacer visitar un 

buque y, si estima que cumple las disposiciones del 

presente anexo, expedir o autorizar la expedición a ese 

buque del IOPP, de contormidad con el presente anexo. 

Regla 7. Modelo del certiticado. 

El certiticado Internacional de Prevención de la 

contaminación p~r Hidrocarburos se redactará en un 

idioma oticial del país que lo expida. Si el idioma 

utilizado no es el trancés o el inglés, el texto 

incluirá una traducción en uno de estos dos idiomas. 

Regla 8. Duración del Certiticado. 

El certificado Internacional de Prevención de la 

Contaminación por Hidrocarburos se expedirá para un 

periodo que especU 1 cará la Administración y que no 

excederá de cinco af'!os a partir de la techa de 

expedición. Tal certiticado perderá su validez si se han 

etectuado reformas importantes que atecten a la 

construcción, el equipo, los sistemas, los accesorios, 

la disposición estructural o loe materiales prescritos 

sin previa autorización de la Administración. 
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Capitulo II. 

Normas para oootrolar la cootaninacioo en ocnilcionea de servicio. 

Regla 9. Control de las descargas de hidrocarburos. 

Estar4 prohibida toda descarga de hidrocarburos o de 

mezclas oleosas en el mar desde buques a los que sea 

aplicable este anexo, salvo cuando se cumplan 

determinadas condiciones. 

Regla 10. Métodos para prevenir la contaminación por 

hidrocarburos desde buques que operen en zonas especiales. 

A efectos del presente anexo se determina una serie de 

zonas especiales; y se prohibe toda descarga en el mar 

de hidrocarburos o mezclas oleosas mientras cualquier 

buque se encuentre en dichas zonas. 

Regla 11. Excepciones. 

Las reglas 9 y 10 no se aplicarán a la descarga en el 

mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas cuando sea 

necesaria para proteger la seguridad del buque o para 

salvar vidas en el mar. 

Regla 12. Instalaciones y servicios de recepción. 

Los Gobiernos de las Partes en el Convenio 

garantizarán que las terminales de carga de 

hidrocarburos, puertos de reparación y demás puertos 

cuenten con instalaciones y servicios para recepción y 

tratamiento de residuos y mezclas oleosas generadas en 

cualquier buque, con capacidad adecuada para que 
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aquellos que las utilicen no tengan que sufrir demoras 

innecesarias. 

Regla 13. Tanques de lastre separado, tanques 

dedicados a lastre limpio y limpieza con crudos. 

Todo petrolero nuevo para crudos de peso muerto igual 

o superior a 20, 000 toneladas, y todo petrolero nuevo 

para productos petrolíferos, de peso muerto igual o 

superior a 30,000 toneladas, irá provisto de tanques de 

lastre separado, de modo que, en viajes en lastre, no 

recurra a la utilización de los tanques de carga para 

lastrar con agua; salvo casos excepcionales. 

Asimismo, estará dotado de un sistema de lavado con 

crudos para los tanques de carga. 

Todo petrolero existente para crudos, de peso muerto 

igual o superior a 40,000 toneladas, podrá operar 

utilizando un procedimiento de lavado con crudos para 

los tanques de carga u operar utilizando tanques 

dedicados a lastre limpio, en vez de tener tanques de 

lastre separado. 

Regla 13 A. Prescripciones para los petroleros que 

lleven tanques dedicados a lastre limpio. 

Todo petrolero que opere con tanques dedicados a 

lastre limpio tendrá capacidad suficiente, de modo que 

el buque pueda operar con seguridad durante los viajes 

en lastre ·sin tener que recurrir a la .utilización de los 

tanques de carga para lastrar con agua. 
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Asimismo, estar6 equipado con un hidrocarbur6metro 

aprobado por la Administración. 

Regla 13 B. Prescripciones para el lavado con crudos. 

La instalación de lavado con crudos, el equipo 

correspondiente y su disposición curnplir6n con todo lo 

dispuesto en las especj t 1 caciones para el proyecto, la 

utilización y el control de los sistemas de lavado con 

crudos, adoptadas por la Conferencia Internacional sobre 

Seguridad de los Buques Tanque y Prevención de la 

Contaminación, 1978. 

También, todo tanque de carga y todo tanque de 

decantación ir6n provistos de un sistema de gas inerte. 

Regla 13 c. Petroleros existentes destinados a 

determinados tr6ficos. 

cuando se consigne en el certificado Internacional de 

Prevención de la Contaminación por Hidrocarburos que un 

petrolero est6 destinado exclusivamente a tráficos 

determinados por esta misma regla, las instalaciones y 

los servicios de recepción de los puertos o terminales 

sean considerados suficientes para la recepción, 

tratamiento de todo lastre y el agua de lavado de los 

tanques procedentes de los petroleros que los utilice; 

no se requerirá de tanques de lastre separado, tanques 

dedicados a lastre limpio y limpieza con crudos a 

petroleros existentes destinados exclusivamente a 

tráficos en zonas especiales y de cabotaje; 



Regla 13 D. Petroleros existentes que tengan una 

instalación especial para el lastre. 

IDll 

cuando un petrolero existente cumpla con las 

prescripciones sobre calado y asiento de la regla 13 del 

presente anexo, los procedimientos operacionales y la 

instalación adoptada para el lastre que hayan sido 

aprobados por la Administración, los Gobiernos 

interesados y la Organización; se considerará que cumple 

con las prescripciones relativas a los tanques de lastre 

separado del presente anexo. 

Regla 13.E Explazamiento de los espacios destinados a 

lastre separado como protección. 

En todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto 

igual o superior a 20,000 toneladas y en todo petrolero 

nuevo para productos petrolíferos, de peso muerto igual 

o superior a JO, 000 toneladas, los tanques de lastre 

separado que vayan emplazados en la sección de la eslora 

en que se hallen los tanques de carga, estarán 

dispuestos de conformidad con lo prescrito en los 

párrafos 2, y 4 de esta regla, a fin de que haya 

alguna protección contra el derrame de hidrocarburos en 

caso de varada o abordaje. 

Regla 13 F. Prevención de la contaminación por 

hidrocarburos en casos de abordaje o varada. 

La presente regla se aplicará a los petroleros, de 

peso muerto igual o superior a 600 toneladas, respecto 
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de los cuales se adjudique contrato de construccJón, 
. ' 

cuya construcción se halle P.n fase equivalente o que 

haya sido objeto de una transformación importante en el 

periodo comprendido entre el 6 de julio de 1993 y el 6 

de julio de 1996. 

En todo petrolero, de peso muerto igual o superior a 

5,000 toneladas, los tanques de carga estarán protegidos 

en toda su longitud por tanques de lastre o espacios que 

no sean tanques de carga o de fueloil como se establece 

en las prescripciones. 

En los petroleros para crudos, de peso muerto igual o 

superior a 20,000 toneladas, y en los petroleros para 

productos, de peso muerto igual o superior a 30, 000 

toneladas, la capacidad total de las tanques laterales, 

tanques del doble fondo y tanques de los piques de proa 

y popa no será inferior a la capacidad de los tanques de 

lastre separado necesaria para cu;.plir con lo prescrito 

en la regla 13. Los tanques laterales o espacios y 

tanques del doble fondo, dispuestos para cumplir con lo 

prescrito en la regla 13, serán emplazados de la manera 

más uniforme posible a lo largo de la zona de los 

tanques de carga. 

También podrán aceptarse otros métodos de proyecto y 

construcción de petroleros como alternativa de lo 

dispuesto en esta regla, a condición de que los primeros 

ofrezcan como mínimo el mismo grado de protección contra 

la contaminación por hidrocarburos en caso de abordaje: o 

varada y que sean aprobados en principio por el comit_é· 
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de Protección del Medio Marino teniendo en "uenta 

directrices elaboradas al efecto por la organización. 

·Al aprobar el proyecto y la construcción de un 

petrolero que se vaya a construir conforme a lo 

dispuesto en la presente regla, las Administraciones 

tendrán debidamente en cuenta los aspectos generales de 

la seguridad, incluida la necesidad de mantener e 

inspeccionar los tanques o espacios laterales y los del 

doble fondo. 

Regla 13 G. Prevención de la contaminación por 

hidrocarburos en casos de abordaje o varada. 

La presente regla se aplicará a los petroleros 

existentes, de peso muerto igual o superior a 20, 000 

toneladas, y los petroleros para prOductos, de peso 

muerto igual o superior a 30,000 toneladas; tales buques 

cumplirán con lo establecido en el Código Internacional 

para la Construcción y Equipo de Buques que transporten 

productos químicos peligrosos a granel, en lo que se 

refiere a las distancias mínimas prescritas entre los 

límites de los tanques de carga y el costado del buque y 

las planchas del fondo. 

Las prescripciones de la pres•mte regla empezarán a 

regir a partir del 6 de julio de 1995. 

Todo petrolero al que sea aplicable la presente regla 

será objeto de un programa mejorado de inspecciones. 
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Regla 14. separación de los hidrocarburos y del agua de 

lastre y transporte de hidrocarburos en los piques de proa. 

Los buques nuevos que no sean petroleros, cuyo arqueo 

bruto sea igual o superior 11 4,000 toneladas y los 

petroleros nuevos cuyo arqueo bruto sea igual o superior 

a 500 toneladas, no lleva_rán agua de lastre en ningún 

tanque de combustible liquido. 

Ningún buque de arqueo bruto igual o superior a 400 

toneladas, cuya construcción fuera después del 1 de 

julio de 1992, transportará hidrocarburos en un pique de 

proa o en un tanque situado a proa del mamparo de 

colisión. 

Regla 15. Retención de los hidrocarburos a bordo. 

En los petroleros, de arqueo bruto igual o superior a 

150 toneladas, se montarán medios adecuados para la 

limpieza de los tanques de carga y trasvase de lastre 

contaminado y de aguas de lavado de los tanques de carga 

a un tanque de decantación aprobado por la 

Administración. 

Se instalará un dispositivo de vigilancia y control de 

descargas de hidrocarburos homologado por la 

Administración. 

En los petroleros, de menos de 150 toneladas de arqueo 

bruto, se efectuará el control de descargas mediante la 

retención. de los hidrocarburos a bordo y descarga 

posterior en instalaciones de recepción de todas las 

aguas de lavado contaminadas. 



Regla 16. Sistema de vigilancia y control de descargas 

de hidrocarburos y equipo filtrador de hidrocarburos. 

no 

Todo buque, de arqueo bruto igual o superior a 400 

toneladas pero inferior a 10,000, llevará un equipo 

filtrador de hidrocarburos aprobado por lo organización. 

Todo buque, de arqueo bruto igual o superior a 10,000 

toneladas irá provisto de equipo filtrador de 

hidrocarburos y de medios de alarma y detención 

automática de toda descarga de mezclas oleosas, si el 

contenido de efluente excede de 15 partes por millón. 

Regla 17. Tanques para residuos de hidrocarburos (fangos). 

Todos los buques cuyo arqueo bruto sea igual o mayor 

de 400 toneladas tendrán un tanque o tanques de 

capacidad suficiente para recibir los residuos -fangos

que no sea posible eliminar 

Regla 18. Instalación de bombas, tuberías y 

dispositivos de descarga a bordo de los petroleros, 

En todo petrolero habrá un colector de descarga que 

pueda conectarse a las instalaciones de recepción para 

descarga de agua de lastre contaminada. 

Regla 19. Conexión universal a tierra 

Para que sea posible acoplar el conducto de las 

instalaciones de recepción con el conducto de descarga 

de residuos procedentes de las sentinas de las máquinas 



111 

del buque, ambos estarán provistos de una conP.xión 

universal. 

Regla 20. Libro Registro de Hidrocarburos. 

Todo petrolero, cuyo arqueo bruto sea igual o sup.erior 

a 150 toneladas, y cualquier otro bUque, de arqueo bruto 

igual o superior a 400 toneladas, que no sea un 

petrolero llevará a bordo un Libro Registro de 

Hidrocarburos. 

Regla 21. Prescripciones especiales para plataformas de 

perforación y otras plataformas. 

Las plataformas de perforación, fijas o flotantes, 

dedicadas a la exploración, explotación y consiguiente 

tratamiento mar adentro de los recursos minerales de los 

fondos marinos, y otras plataformas cumplirán con las 

prescripciones del presente anexo aplicables a los 

buquAs de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas, 

que no sean petroleros. 

Capitulo 3 

Normas para reducir la contaminación causada por petroleros 

que sufran danos en los costados o en el tondo. 

Regla 22. Averías supuestas. 

Para calcular el derrame hipotético de hidrocarburos 

desde un petrolero se suponen tres dimensiones de la 

extensión de una avería. 
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Regla 23. Derrame hipotético de hidrocarburos. 

Se establecen disposiciones para calcular un derrame 

hipotético de hidrocarburos. 

Regla 24. Disposición de los tanques de carga y 

limitación de su capacidad. 

Regla 25. Compartimentado y estabilidad. 

Regla 26. Plan de emergencia a bordo en caso de 

contaminación por hidrocarburos. 

Todo petrolero, de arqueo bruto igual o superior a 150 

toneladas, y todo buque no petrolero, cuyo arqueo bruto 

sea igual o superior a 400 toneladas, llevará a bordo un 

plan de emergencia en caso de contaminación por 

hidrocarburos aprobado por la Administración. 

Apéndice I. 

Lista de hidrocarburos. 

Apéndice II. 

Modelo de certificado IOPP. 

Apéndice III. 

Modeio del Libro Registro .de Hidrocarburos. 



Anexo II del MARPOL 73/78. m 

Reglas para prevenir la contaminación ocasionada por 

sustancias nocivas liquidas transportadas a granel. 

113 

Este anexo, enmendado por el CPMM mediante la 

resolución HEPC 17(22) del 5 de dicieinbre de 1985, entró 

en vigor el 6 de abril de 1987. Se enmendó también en 

1989, entrando en vigor en 1990 dichas enmiendas. 

Regla l. Definiciones. 

Regla 2. Ambito de aplicación. 

Las disposiciones del presente anexo se aplican a 

todos los buques que transporten sustancias nocivas 

liquidas a granel. 

Regla J. Clasificación en categorías y lista de 

sustancias nocivas liquidas. 

La sustancias nocivas liquidas se dividir6n en cuatro 

categorías, que a saber son: 

sustancias nocivas liquidas que si fueran descargadas 

en el mar, procedentes de operaciones de limpieza o 

deslastrado de tanques, supondrían: 

A) Un riesgo grave 

C) Un riesgo leve 

USJrdñdooi.......-. 

B) Un riesgo 

D) un riesgo perceptible 
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para la salud humana o para los recursos marinos, o 

resultarian en: 

A) Perjuicio grave 8) Perjuicio 

C) Perjuicio leve D) Perjuicio minimo 

de los alicientes recreativos o de los usos legítimos 

del mar, lo cual justifica las medidas rigurosas contra 

la contaminación. 

Regla 4. Otras sustancias líquidas. 

Son aquellas a las que se estima que su descarga en el 

mar no supone ningún perjuicio para la salud humana, los 

recursos marinos y los alicientes recreativos o los usos 

legítimos del mar. 

Regla 5. Descargas de sustancias nocivas liquidas. 

Estará prohibida la descarga en el mar de las 

sustancias de las categorías A, 8, e y D, la de aguas de 

lastre y lavado de tanques, y otros residuos o mezclas 

que contengan tales sustancias, salvo se cumpla con 

determinadas condiciones. 

Regla 5 A. Medios de bombeo, medios para el trasiego 

por tuberías y medios para desembarcar la carga. 

Todo buque estará provisto de medios de bombeo y para 

el trasiego de tuberías que garanticen que ningún tanque 

retiene en sus correspondientes tuberías y en las 

inmediaciones de su punto de aspiración, alguna cantidad 

de residuos que exceda de 0.3 m1 
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Regla 6. Excepciones. 

La regla 5 del presente anexo no se aplicará a la 

descarga en el mar de sustancias nocivas liquidas o de 

mezclas que contengan tales sustancias cuando sea 

necesaria para proteger la seguridad del buque o para 

salvar vidas en el mar. 

Regla 7. Instalaciones receptoras y medios disponibles 

en las terminales de descarga. 

Los Gobiernos de las Partes en el convenio se 

comprometen a garantizar que en los puertos, terminales 

de carga y descarga, y los puertos de reparaciones de 

buques tendrán instalaciones y servicios adecuados para 

recibir los residuos y mezclas con contenido de 

sustancias nocivas liquidas que queden por eliminar a 

bordo. 

Regla 8. Medidas de supervisión. 

se supervisará que todo tanque que haya transportado 

sustancias de las categorías A, ·a ·y c, una vez 

descargado, sea lavado y el efluente resultante de la 

operación se descargue en instalación··.receptora antes de 

que el buque salga del puerto de descarga. 

Regla 9 .. Libro: Registro de Carga. 

Todo b~qu~. e;Stará provisto de un Libro Registro de 

Carga en . donde · ... se ·harán los 
·~ •' e • 

asientos pertinentes, 

aplicabl~ ~~{~1.presente anexo. 
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Regla 10. Reconocimientos. 

Los buques que transporten sustancias nocivas liquidas 

a granel serán objeto de reconocimientos, inicial, 

periódicos a intervalos, intermedio y anual, de modo que 

garanticen que la estructura, el equipo, los sistemas, 

los accesorios, la disposición y los materiales cumplen 

plenamente con las prescripciones del presente anexo. 

Regla 11. Expedición del certificado. 

A todo buque, bajo jurisdicción de alguna Parte en el 

convenio, que transporte sustancias nocivas liquidas a 

granel se le expedirá, de conformidad con la regla 

precedente, un Certificado Internacional de Prevención 

de la contaminación para el transporte de sustancias 

nocivas liquidas a granel. 

Regla 12. Duración del certificado. 

El certificado Internacional de Prevención de la 

contaminación para el transporte de sustancias nocivas 

liquidas a granel se expedirá para un periodo que .no 

excederá de cinco a!'los, contados a partir de la fech<I de· 

expedición. 

Regla 12 A. Reconocimiento y certificación de: los 

buques tanque quimiqueros. 

El reconocimiento y P.ertificadón·, ·.dé conformidad con 

lo dispuesto en el Código Intérriaé:ional de Quimiqueros o 

el Código de Graneleros .Quimicos, de los buques tanque 
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quimiqueros tendrá la misma aceptación a lo realizado en 

virtud de la regla 11 de este anexo. 

Regla 13. Prescripciones para reducir al mínimo la 

contaminación accidental. 

El proyecto, la construcción, el equipo y la 

utilización de buques que transporten sustancias nocivas 

liquidas a granel serán tales que reduzcan al mínimo las 

descargas fortuitas de tales sustancias en el mar. 

Regla 14. Transporte y descarga de sustancias paraoleosas. 

Las sustancias nocivas liquidas, pertenecientes a la 

categoría e o D, podrán transportarse y descargarse en 

un petrolero, tal como se enuncia en el Anexo I del 

presente Convenio. 

Apéndice I. 

Pautas para determinar las categorías de las sustancias 

nocivas liquidas. 

Apéndice II. 

Lista de sustancias nocivas liquidas transportadas a granel. 

Apéndice III. . ; . . . 
Lista de otras sustanci.as)~quida~. 

Apéndice IV. 

Libro de reg1~tr9' de ~~~ga, para l::>~que11 que transporten 

sustancia.a nociv~s ·:1iqllidas a granP.1. 
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Apéndice v. 

Modelo de certificado. 



Anexo III del MARPOL 73/78. 

Reglas para prevenir la contaminación por sustancias 

perjudiciales transportadas por mar en bultos. 

I~ 

El Anexo III del MARPOL 73/78 entró en vigor el 1 de 

julio de 1992. El comité de Protección del Medio Marino 

acordó aprobar oficialmente el Anexo· III revisado en 

octubre de 1992. 

Regla l. Ambito de aplicación. 

Regla 2. Embalaje y envasado. 

Regla 3. Marcado y etiquetado. 

Regla 4. Documentación. 

Regla s. Estiba. 

Regla 6. Limitaciones cuantitativas. 

Regla 7. Excepciones. 

Apéndice. 

Directrices para determinar si las sustancias que se 

transportan en bultos son perjudiciales. 



Anexo IV del MARPOL 73/78. 

Reglas para prevenir la contaminación por las aguas 

sucias de los buques. 
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El Anexo IV todavía no ha entrado en vigor. Lo han 

ratificado 34 Estados, cuya flota mercante conjunta 

representa el 39.76 por ciento de la flota mercante 

mundial. Según la condición de tonelaje para la entrada 

en vigor se requiere, por lo consiguiente, la 

ratificación de otros Estados cuya flota mercante 

conjunta constituya por lo menos un 10.24 por ciento de 

la flota mercante mundial. 

Regla 1. Definiciones. 

Regla 2. Ambito de aplicación. 

Regla 3. Visitas. 

Regla 4. Expedición de certificados. 

Regla 5. Expedición de certificadopor otro Gobierno. 

Regla 6. Modelo de certificado. 

Regla 7. Validez del certificado. 



Regla 8. Descarga de aguas sucias. 

Regla 9. Excepciones. 

Regla 10. Instalaciones de recepción. 

Regla 11. conexión universal a tierra. 

Apj!ndice. 

Modelo de certificado. 



Anexo V del MARPOL 73/78. 

Reglas para prevenir la contaminación por las basuras 

de los buques. 
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El Anexo V entró en vigor el 31 de diciembre de 1988. 

Ha sido enmendado en tres ocasiones, y dichas enmiendas 

entraron en vigor en 1991, 1992 y 1993. 

Regla l. Definiciones. 

Regla 2. Ambito de aplicación. 

Regla 3. Descarga de basuras fuera de las zonas especiales. 

Regla 4. Prescripciones especiales para la eliminación 

de basuras. 

Regla S. Eliminación de basuras en las zonas especiales. 

Regla 6. Excepciones. 

Regla 7. Instalaciones y servicios de recepción. 

Apéndice. 

Fonnulario para notificar supuestas deficiencias de las 

instalaciones receptoras de basuras. 
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Sl'l\IACION JURIDICA INl'ERNACIONAL DEL MARPOL 73/78. 

El Canité de Protección del Medio Marino, en su 36 

periodo de sesiones, emitió el documento por el "cual figura el 

estado jurídico de los convenios Internacionales relativos a 

la contaminación del mar respecto de los cuales la 

01-ganización Marítima Internacional es depositaria o ejerce 

funciones de Secretaría, l:M 

Asimismo la SUbsecretar!a General de la Asistencia 

Reciproca Petrolera Empresarial Latinoamericana, ARPEL, 

cai¡>lE!llellta la situación de ratificación de otros Convenios e 

instrumentos en los que la CHI ejerce también funciones. 

Al respecto, destaca por su i.n¡>ortancia para el 

desarrollo de este trabajo la situación jurídica internacional 

del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 

los Buques, 73/78. 

l~M.tlima~ ~cle~cldM<dioMuino.EltadoJurltltcod4 
lol COllWJIJOI Jni.rnaelonalu r.Jalnool a la Conklmínación t'4lMar ro:specto de lOI cualu la OMJ u 
t#ponlllna o •JOl'«I fanclOMI"" s.c,.tarla. (36 periodo ele ICZÍoD<S, pudo cb cid onlm cid dla. 
l.aDlhl,.,..._9do ......... clel994).p. l. 
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CUADRO 7 

convenio En vigor Países Tonelaje Participación 

Internacional Miembros Mundial México 

Constitutivo c»fI 17/03/58 149 98.24 SI 

SOLAS 74 25/05/80 123 97.ll SI 

SOLAS PROl' 78 08/05/81 82 .91.46 SI 

Ml\RPOL 

ANEXO I 02/10/83 87 92.03 SI 

MARPOL 

ANEXO II 06/04/87 87 92.03 SI 

MARPOL 
; ,· 

ANEXO III 01/07/92 64 58.62; NO 

MARPOL 

ANEXO IV 53 40.21 NO 

llARFOL 

ANEXO V 31/12/88 69 66.89 NO 

INTERYml'ION 69 06/05/75 62 64.30 SI 

INTERYml'ION 

PRar 73 30/03/83 31 44.01 . SI 

CLC 69 19/06/75 87 85.45 SI 

PUND 71 16/10/78 60 62.88 SI 

LIJC 72 30/08/75 73 67.95 SI 

FUENTE m 

ll7l1Jid; y Subocadllla ClaMnl de la Amtmcia Reciproca Pdnilmt 1!mp-.-ia1 Lllinoomeaicaio, 
AJlPEL Situaeión de RatijicacJón ds Jo, dtv.r.1oz Conwnicn lnl•7710iekJ#tala • lrutnmNntcu en loJ 
qa,. la OM1 •)orcojimclOMI. (Moolc\>ideo, Urupy. 16 de llJIRO de 15194). 
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RATIFICACION DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CON'l'AMINACION POR LOS BUQUES, 73/78, 

POR PARTE DE MEXICO. 

El dia dos de noviembre de 1973, se adoptó en la 

ciudad de Londres, Gran Bretalla, el Convenio 

Internacional para Prevenir la Contlllllinación por los 

Buques, 1973. 

El citado convenio fue aprobado por la Cámara de 

senadores del H. congreso de la Unión, el d1a 20 de 

diciembre de 1991, aegón Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. 

El instrumento de adhesión, firmado por el 

Presidente de loa Estados Unidos Mexicanos el 20 de 

marzo de 1992, fue depositado ante el Secretario General 

de la organización Marítima Internacional, el dia 23 de 

abril del propio al\o; acompal\ándose de una notificación 

en la cual se seflala que el Gobierno de México no se 

considera obligado por las disposiciones de los Anexos 

Facultativos III, IV y V del referido convenio. 

Lo anterior, por Decreto, a los veintinueve dfas 

del mes de junio de 1992, 1:11 



126 

El día primero de junio de 1978, el 

Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos firmó 

ad referéndum el Protocolo de 1978, relativo al convenio 

Internacional para Prevenir la contaminación por los 

Buques, 1973, adoptado en la ciudad de Londres, Gran 

Bretafta, el 17 de febrero del mismo afto. 

El citado Protocolo fue aprobado por la cámara de 

senadores del H. congreso de la Unión, el 20 de 

diciembre de 1991, seg~n Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. 

El instrumento de ratificación, firmado por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el día 

veinte del mes de marzo del afto de mil novecientos 

noventa y dos, fue depositado ante el secretario General 

de la Organización Marítima Internacional, el 23 de 

abril del propio ano. 

Lo anterior por Decreto, a los veintinueve días del 

mes de junio de mil novecientos noventa y dos.•!9 

Por Decreto, expedido a los dos días del mes de 

agosto de 1993, se aprobaron las Enmiendas de 1984, 

1985, 1987, 1989, 1990, 1991 y 1992 relativas al 

Convenio Internacional para Prevenir la contaminación 

por los Buques 1973 y su Protocolo de 1978. 

Dicho Decreto fue firmado por el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos.•«> 

IJ9wlico, Secrdml& de lldociooeo l!alaior<o. D«:roto promu/fatorio <»l PToloco/o d. 1978 r.Wivo 
al ConwnJolnt.rnaclonalparal'rswnlr la Contmnlnac/6npor IOJ Buquu, /97J. Di.wioOlicial ele la 
Fcdcnci6n. (Wlico, 80, 7 de julio de 1992). p. 2. 
l~lico, ll<a<larla de hlacloaol l!ll1eriono. D«rwlo·por •I qu. H apTWbon lal Enllliendlu d. 
198', 1985, 1987, 1989, 1990. 1991y1992 rwlatiwu al con ... nio lnlonracionoJ para ,,..,.nir la 
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DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES DE MEXICO CON PARTICIPACION EN 

EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION 

POR BUQUES 73/78. 

considerando c¡ue México ratificó el Convenio 

Internacional para Prevenir la contaminación por los 

Buques 73/78, y conscientes de c¡ue la aplicación del 

mismo contribuye decisivamente a proteger el medio 

marino, las secretarias de Relaciones Exteriores, de 

Marina, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, de 

Comunicaciones y Transportes, ele Desarrollo Social, de 

Pesca y el organismo Petróleos Mexicanos manifestaron 

facultades para integrar un cuerpo Colegiado que 

coordinara acciones y recursos, así como dar 

cumplimiento al MARPOL 73/79; para ejecutar en la esfera 

de sus atribuciones los programas que permitieran 

cumplir en sus extremos con dicho convenio. 

sus funciones serían las de dar cumplimiento a las 

disposiciones del MARPOJ, 73/78; asesorar, consultar, 

elaborar estudios y emitir opiniones acerca del convenio 

asi como proponer mecanismos y herramientas ele 

coordinación e intercambio ele información. sin embargo, 

dicho cuerpo Colegiado no llegó a ser integrado.w 

~""' p« IM B!UJUD 197J y 1M Proto<D/o 1978. Diario 01ici11 do la Fedonci6n. ()U.zico, 
SG. s • ...,..., dt 1993). p. a. 
141Maioo, lleadm1a do Rdaciana li~ ª"'""'" c-di11<JCl6n paTa l~ar .... C..1PO 
Co/eatado q-. Coordvw AtxlDllU Y R«ll1JN a fin do dar ewopli.U.nto a ltu di1pOncionu d.J 
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conforme a la Ley de Navegación, cuyo objeto es 

regular las vías generales de comunicación por agua, la 

navegación y los servicios que en ella se prestan, la 

marina mercante mexicana, así como los actos, hechos y 

bienes relacionados con el comercio marítimo, la 

autoridad marítima se ejerce a través de la Secretaria 

de comunicaciones y Transportes.•~ 

Entre las atribuciones de esta secretaria se 

establecen la de inspeccionar, certificar y verificar 

que las embarcaciones y los artefactos navales cumplan 

con las normas oficiales mexicanas y las de los tratados 

internacionales sobre seguridad para la navegación y de 

la vida en el mar, asi como de la prevención de la 

contaminación marina .14J 

Análogo a lo anterior, se dispone que en las aguas 

de jurisdicción mexicana, dicha secretaría será la 

encargada de hacer cumplir las obligaciones y 

prohibiciones establecidas en el convenio Internacional 

para Prevenir la Contaminación por los Buques, 

incluyendo su Protocolo y Enmiendas. 144 

Convon/o lnt.macional para Ptownlr la Conlmnlnaci6n por lo> BIU/..,, 7J/7B. ()Maioo, 8RE, 3 ele 
.fdrao de 1993). p. 3. 
142wD<o, Ley de Navqpici6n. p. 31 
IOJhid.; p. 3l. 
l 44Jhid.; p. 40. 
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LA SECRETARIA DE MARINA Y SU PARTICIPACION EN EL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR 

BUQUES, 73/78. 

PREVENCION DE LA CONTAMINACION DEL MAR POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE MARINA. 

El mar territorial de los Estados Unidos Mexicanos 

tiene una superficie aproximada de 231,813 Jcm2, de los 

cuales 53, 373 corresponden al Golfo de México y Mar 

caribe, y 178,440 al Océano Pacífico. La longitud de los 

litorales mexicanos es de 11,593 km., de los cuales 

3, 118 pertenecen al Golfo de México y Mar Caribe, y 

8,475 al Océano Pacífico.10 

La Secretaría de Marina, corno Dependencia del 

Ejecutivo Federal, extiende sus actividades de 

vigilancia en el mar territorial y más allá de éste en 

las zonas marinas donde la Nación ejerce derechos de 

soberanía, jurisdicciones y otros derechos. 

14SWD:o, Pdlólooo Mabooo. Convonio d. Coordinación .,,,,., /a &ero/arla d. Manna yP•tr6lso• 
Usx1&IW>I poro CombaJJr y Contn>lar .DuTCIMI d. Hiárot:arburo> y otra> Siutane10> NociWU 1n •I 
Uar. (MtDoo, PEMIX,......, de 1987). p. 3. 
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Deseoso de emprender una acción común para prevenir 

la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos 

rechazados de los barcos, el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos ratificó, en el mes de abril de 1956, 

la convención Internacional para la Prevención de la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 

OILPOL/54, 146 

En el afio de 1959, por Acuerdo Presidencial, fue 

creada la comisión Técnica Mexicana para el Estudio de 

la Contaminación Aceitosa del Mar, siendo el primer 

intento orgánicamente estructurado para proteger el 

medio ambiente marino de la nación. 147 

Fue así corno, teniendo en cuenta la Convención 

citada y por recomendación de la Comisión Técnica, se 

dispuso que la secretaria de Marina dictase medidas para 

sancionar toda transgresión al Decreto por el que se 

ordena que queda terminantemente prohibido que los 

barcos de cualquier nacionalidad que naveguen en aguas 

territoriales de nuestro país o interiores nacionales, 

descarguen aceites o mezclas aceitosas en las mismas 

aguas .ra 

De conformidad con la antigua Ley Orgánica de 

Administración Pllblica Federal, del 29 de diciembre de 

1976, y según el Reglamento Interior de la Secretaria de 

146Mhico, Con11011Ción/nl•rnaclanalpara la Pr_,.,,16" iU la Polución do !tu Aaauu d.IMar por 
Htdrocarburo1. pp. 1 y 6. 
1471\Mxico, 8<adarla de M.orinL ~roto por •l que •• ordona q.,. quláa "'""'""""''""""'prohibido 
qu• lol ban:o1 do cua/quJ•r nai:ronaltdad q .. 1UJW61U• on "IUOI torrltmiaJM a. nuutTo pa/I o 
intartoru nacionalu, daxarsu•n aceilu o 11NUla6 ac•1lolcu en hr mimta.1 oauai. Diaio Oficial ele 
laF<dencibn. (Mbico, SG, 15dcjuliodc1961). p. 2. 
'"'lbid.; l'I'· 2 )' ], 
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Marina, del primero de mayo de 1977, se creó la 

Dirección General de oceanografía; la cual estableció 

diferentes direcciones de entre las que destaca, por 

importancia a nuestro objeto de estudio, la Dirección de 

Prevención de la contaminación Marina. 

También por Acuerdo Presidencial y en atención al 

Articulo VI del convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación del Mar por Vertimientos de Desechos y 

otras Materias, fue designada la Secretaria de Marina 

como autoridad competente para el ejercicio de todas y 

cada una de las funciones previstas en dicho Convenio.149 

Con base en la Ley para Prevenir y controlar la 

contaminación Ambiental, del 23 de marzo de· 1971, fue 

creada la comisión Intersecretarial de saneamiento 

Ambiental. 

El objeto de dicha comisión fue el de planear· y 

conducir la politica de saneamiento ambiental, la 

investigación, estudios, prevención y control de la 

contaminación, asi como la conservación del equilibrio 

ecológico.no 

A la comisión se le asignó, entre sus funciones, la 

creación de subcomisiones para el estudio de asuntos 

específicos sobre contaminación, asi como la formulación 

I~ - de Rdocioca E~ Acuudo Prui.UnctaJ por el que para loz efectu del 
Al'flclllo n del Conwnio oob,. la PrewncW. .U la Conlaminac1ón d.i Mar P"' Verlimi•nlo .U. 
IA»eht» y DITa. Male'1aJ, la Se<ralarla .U ManNJ .Nrd la a u ton dad que •}ilrla rcdax y cada 1111a de 
la.ifiuic10M11'""'"4> •• dicltacon..,.10. Diorio06cialde la F..ia.ciOO. (Mbiro, so, :JO de mao de 
1978). p. 2. 
1 ~ - de Saluliridod y A&iolaria. Acuerdo por el que ,. et.a la c.,.,,;116n 
/nw-ral<u1al de Saneo111JenloAmbtenlol. Diaio Olíd.tl de la F~ (Mtsioo, SO, 25 de opto 
del971).p.U. 
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de programas que incluían la participación coordinada de 

varias de las dependencias integrantes de la misma. 

Como consecuencia de la anterior, !ue creada la 

Subcomisión de Prevención y Control de la Contaminación 

del Mar, siendo presidida por el subsecretario de 

Marina, la cual, tomando en cuenta la proliferación de 

la investigación petrolera en el Golfo de México, el 

incremento del tráfico marítimo en ambos litorales y el 

peligro potencial de derrames de hidrocarburos ·en las 

zonas marinas mexicanas, integró, a principios de 1979'. 

un grupo de trabajo que elaboró lo que hoy se. conoce 

como el Plan Nacional de Contingencias para combatir y 

Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras sustancias 

Nocivas en el Mar.151 

Al haber designado a la Secretaria de Marina como 

autoridad competente para el ejercicio de las !unciones 

del Convenio de Vertimientos y por la urgencia de poner 

en práctica dichos dispositivos, se publicó el 

Reglamento para Prevenir y Controlar la contaminación 

del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, el 

cual se encuentra en vigor y puesto en.' funcionamiento 

por la propia secretaria, a través ·de la Armada de 

México, que para tal efecto ha establecido un plan de 

vigilancia e inspección que pretende garantizar la 

151 ~ideo, B«rdorla de M..naa. Manual tJ. Or¡¡an1Jac16n tJ. 14 Drrwxt6n a.,,.,al d• º'""'""ll'aflo 
Naval. (Mhioo, SEOEMAR, aayo de 1994). p. 5. 
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prevención y el control de la contaminación en el medio 

••rino.u2 

El dia 3 de junio de 1979, fecha en que se ubica al 

accidente del pozo exploratorio denominado rxtoc I, que 

liberó 300, 000 toneladas de hidrocarburos durante 280 

diae, la Nación se encontró con un Plan Nacional de 

Contingencia, que si bien estaba plasmado en el papel, 

debido a su reciente creación y a la alta prioridad 

asignada al evento, no fue cabalmente aplicado. En su 

lugar se optó por un programa tripartito denominado 

Programa de Estudios Ecológicos de la sonda de campeche, 

en el que la presidencia recayó en la secretaria de 

Marina y participaron la Secretaria de Pesca y Petróleos 

Mexicanos. 

como consecuencia del interés y la necesidad de 

colaborar por parte del Gobierno de loe Estados Unidos 

de América en el problema del pozo exploratorio Ixtoc I, 

reconociendo que la contaminación del medio marino por 

hidrocarburos o por otras sustancias nocivas dana o 

puede danar las condiciones ecológicas del mar en 

detrimento de sus recursos naturales y puede constituir 

una amenaza a la salud y al bienestar públicos, por 

plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto se 

firmó, el 24 de julio de 1980, el Acuerdo de Cooperación 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

"2Mhioo. - de w..iao. &¡¡/a1*111D para Pnv.nir y Controlar la Conlallllnación tJ.l Mar 
/# Vorllllllolllo O. Du«llos y atT<u M-. Diario 06ci11 de I& Frdcnclba. (MUioo, 80, 23 de 
emodo 1979).p.3. 
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de América sobre la contaminación del Medio Marino por 

Derrames de Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas.m 

Ambos paises establecieron un Plan Conjunto de 

contingencia cuya coordinación compete primordialmente, 

con respecto a México a la secretaria de Marina y a otra 

·u otras Dependencias del Gobierno Mexicano, seglln la 

naturaleza del incidente contaminante de que se trate.t~ 

Para ajustar el Acuerdo a nuestra actual 

legislación ecológica, en 1989 se modificó el texto 

original, previendo la concurrencia Federal, Estatal y 

Municipal conforme a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.m 

Al haberse designado en aquel entonces a la 

Secretaría de M;,rina como dependencia responsable de la 

coordinación de acciones para combatir cualquier tipo de 

contaminación por derrames de hidrocarburos y otras 

sustancias nocivas en el mar, en el ano de 1980, la 

Armada de México instauró un Plan Piloto consistente en 

dotar a los puertos de Veracruz y Manzanillo con una 

fuerza de respuesta a incidentes por derrames de 

hidrocarburos. 

Ul~ - de~ E--..._ Acuerdo J. Cooperación entn lol Elta.dM Unido> 
MUi<a11D1y lol Ellado1 UnláM da A""rica M>hrw la Cor."'1oinaclón dalModloMQ11no por .O."o-. 
de Htdrooor6M101 y otra1 Sluúvicla> Nocrwn. Diario 06cio1 de la Fed<nciOa.(Mtaioo, BG, 18 de 11111yo 
de1981).p. 7. 
1541bód.; p. 8. 
ISSWsico, D«TllD pr01•ul¡¡a/IJTio dalAcuerdo .,,,,., IM EnodD1 Untdo1 MUÍC<lllM y lol Eltado1 
Unid<» J. A""rica que modifica •I Acuerdo d. Coa¡Mracíón •ntro lo1 dol Oobi.,,.,, 106ro la 
ContommocidncJ.lMtldioMarinopor!Ñn-(JJ'M1t»Hidrocarbu.r01yolrtuSILltaneüuNoerttu. l>illio 
Oficial de la F<dondóa. (MiDco, BG, 2' de moro de 1991). JIP.26 y 27. 
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Para dar continuidad a lo anterior, se creó el 

Programa de Protección al Medio Ambiente Marino a nivel 

nacional, lo que permitió establecer Unidades operativas 

Desconcentradas en 16 puertos más, que de acuerdo a su 

potencial de contaminación fueron designados en 

categorías: A, B y c.•56 

con fecha 15 de abril de 1981, fue publicado el 

Acuerdo por el que el Plan Nacional de contingencia para 

Combatir y controlar Derrames de Hidrocarburos y 

sustancias Nocivas en el Mar será de carácter permanente 

y de interés social, aplicable a las áreas cuya 

soberanía corresponde a la Nación de acuerdo con la Ley; 

y se determina que la Dependencia del Gobierno Federal 

que coordinará, ejecutará y se responsabilizará de las 

acciones de dicho Plan será la secretaria de Marina. u1 

Asimismo, se establece que se integrará un consejo 

Técnico presidido por el comandante General de la 

Armada, de la secretaría de Marina y con representantes 

de siete secretarías de Estado, un Departamento y un 

Organismo de la República .1ll 

En diciembre de 1983, se firmó el Convenio de 

Coordinación de combate a la contaminación del Mar entre 

la secretaría de Marina y la hoy denominada secretaría 

de Desarrollo social. 



Así, 

bajo el 

Oficinas 

por disposición del 

mando de cada zona 

de coordinación de 

l:M 

Secretario de Marina y 

Naval son creadas las 

Programas contra la 

Contaminación del Mar. Lo anterior, con el fin de que a 

través de ellas se coordinen las acciones de prevención 

y control con las delegaciones estatales de la hoy 

reformada Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, así como con las Dependencias que 

integran el Plan Nacional de Contingencia. 

En agosto de 1987, se firmó el convenio de 

coordinación entre la Secretaría de Marina y Petróleos 

Mexicanos para Combatir y Controlar Derrames de 

Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas en el Mar. 

El 10 de diciembre de 1993, por acuerdo del 

secretario de Marina, se designó como Presidente del 

Consejo Técnico del Plan Nacional de Contingencia para 

combatir Derrames de Hidrocarburos y otras sustancias 

Nocivas en el Mar al Jefe de Estado Mayor de la Armada, 

y al Director General de Oceanografía Naval como 

Secretario Técnico del mencionado Plan. 

Asi, la que en un principio fuese la Dirección de 

Prevención de 

1994 pasa a 

Oceanografía 

la contaminación Marina, a mediados de 

pertenecer a la Dirección General de 

Naval, como Dirección de Protección al 

Medio Ambiente Marino. 159 
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MARCO JURIDICO DE LA SECRETARIA DE MARINA 

•i.11 propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los limites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la nación•!~ 

El principio anterior establece la rectoría del 

Estado para llevar a cabo la regulación y tomento de las 

actividades que demande el interés general y fortalezca 

la soberanía de la Nación. 

Para tal efecto, el Artículo 90 de la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dei:.ermina que 

la Administración Pllblica Federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la Ley orgánica que expida el 

congreso. 

Dicha Ley Orgánica dis.tribuirá los negocios del 

orden administrativo de la Federación que estarán a 

cargo de las Secretarías de Estado y de los 

Departamentos Administrativos, 161 

Con fecha 29 de diciembre de 1976 el Congreso de la 

Unión decretó y publicó la Ley Orgánica de 

Administración Pública Federal. 

El Articulo noveno de dicha Ley enuncia que las 

dependencias y entidades de la administración póblica 

centralizada y paraestatal conducirán sus actividades en 

160wta:ico, COIU1JtvcklnPclhlea. p. 22. 
1611bid,; .... 76 777. 
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forma programada, con base en las políticas que para el 

logro de los objetivos y prioridades de la planeación 

nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo 

Federal. 

En cuanto a la organización, cada secretaria de 

Estado formulará, respecto de los asuntos de su 

competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

Repllblica. 

Cabe destacar que por disposición presidencial, 

para el despacho de asuntos en que deban intervenir 

varias secretarias de Estado, se podrán constituir 

comisiones intersecretariales. 

Para la protección del medio marino, el Ejecutivo 

Federal emitirá los criterios para la explotación, 

conservación y administración de los recursos naturales, 

vivos y abióticos, del lecho y el subsuelo del mar y de 

las aguas suprayacentes, asf como los que deberán 

observarse para la realización de actividades de 

exploración 

exclusiva, 162 

y explotación en la zona económica 

Para el estudio, planeación y despacho de los 

negocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de 

la Unión contará, entre otras, con la secretaria de 

Marina, SM.163 

l 62Mhioo, IAy O.n1ral dol EquJIJbrlo E<:of6a/co. p. 48. 
l~IAyOT¡¡ánica do laAdmínistraci6n Pilblica Fedorol. p. 16. 



'::·< 

13!1 

A la Secretaría de Marina corresponde el despacho 

de, entre otros, los siguientes asuntos: 

- organizar, administrar y preparar la Armada; 

- Ejercer la soberanía en aguas territoriales, así 

como la vigilancia de las costas del territorio, vías 

navegables, islas nacionales y la zona económica 

exclusiva; 

- Organizar y administrar el servicio de policía 

marítima; 

Programar y ejecutar, directamente o en 

colaboración con otras dependencias e instituciones, los 

trabajos de investigación oceanográfica en las aguas de 

jurisdicción federal .10< 

Reglamentaria de los párrafos Cuarto, Quinto, Sexto 

y Octavo del Artículo 27 de la Constitución Política de 

·1os Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Mar 

rige en las zonas marinas que forman parte del 

territorio nacional y, en lo aplicable más allá de éste, 

en las zonas marinas donde la Nación ejerce derechos de 

soberanía, jurisdicciones y otros derechos.16.S 

De conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. y el Derecho Internacional se 

establecen las siguientes zonaa marinas mexicanas: 

a) El Mar Territorial 

b) Las Aguas Marinas Interiores 

c) La Zona contigua 

l&Clllid.;p.22. 
16.>Jlaioo,t.¡.FedonddolMor. p. 4. 



d) La zona Económica Exclusiva 

e) La Plataforma Continental y las Plataformas 

Insulares y 

f) cualquier otra permitida por el Derecho 

Internacional . 1"' 
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La Ley orgánica de la Armada de México, establece 

en su Articulo primero que esta ·secretaria es una 

institución militar nacional de carácter permanente, 

cuya misión es emplear el poder naval militar de la 

Federación para la seguridad interior y la defensa· 

exterior del pais.167 

Dos de las funciones primordiales de la Armada de 

México en la esfera de la protección y preservación del 

medio ambiente marino son la de defender la soberanía 

del país en aguas, costas e islas nacionales y ejercer 

la vigilancia en las mismas; e intervenir en la 

prevención y control de la contaminación marítima, 

dentro de su 6rea de responsabilidad, en coordinación 

con las dP.pendfmcias competentes y de conformidad con 

los ordenamientos legales aplicables.161 

La secretaria de Medio Ambiente Recursos Naturales 

y Pesca se coordinará con las secretarias de Marina, de 

Energía, de Salud y de comunicaciones y Transportes, a 

efecto de que dentro de sus respectivas atribuciones y 

competencias, intervengan para prevenir, controlar, 
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vigilar y abatir la contaminación del medio marino, y 

preservar y restaurar el equilibrio de sus ecosistemas, 

con arreglo a lo que se establece en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, la 

Ley Federal del Mar, los demás ordenamientos aplicables 

y las normas vigentes del Derecho Internacionai.••9 

Teniendo en· cuenta las atribuciones y facultades 

que a la Secretaría de Marina le encomiendan la Ley 

Org,foica de la Administración Pública Federal, la Ley 

Orgánica de la Armada de México y otras leyes, el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos expidió el 

Reglamento Interior de la secretaria de Marina.no 

El Reglamento atribuye al secretario de Marina, 

entre otras, la facultad de ordenar lo conducente para 

que la Secretaría de Marina, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, se coordine con las 

correspondientes dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para la prevención, 

control, vigilancia y protección del medio ambiente 

marino y para la ejecución de las acciones que aminoren 

los efectos de la contaminación producida por los 

derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas al 

ecosistema marino.171 
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A efectos de coordinación de las diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pllblica 

Federal cabe hacer mención de los convenios susc.ritos 

entre la secretaria de Marina y su similar de Desarrollo 

socia1112, asi corno el correspondiente a la SM con 

Petróleos Mexicanos. 

En relación al Convenio de coordinación para 

Prevenir, Controlar y Abatir la Contaminación del Medio 

Marino entre la SEDESOL y la SEDEMAR, ambas dependencias 

concurren en atender dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias las prioridades ecológicas 

respecto al uso y destino de los recursos naturales para 

la protección y preservación de los ecosistemas 

marinos. m 

En cuanto al convenio de coordinación entre 111 

SEDEMAR y PEMEX para Combatir y controlar Derrames de 

Hidrocarburos y otras sustancias Nocivas en el Mar, su 

objetivo es establecer un mecanismo administrativo y 

operativo por ambas Partes que permita una acción 

coordinada entre las diferentes Zonas Navales y 

Gerencias de Protección Ambiental para cumplir la 

aplicación adecuada del Plan Nacional de contingencias.11~ 

1721.u mmcioms ..-..-... cualquier diopooici6o, ra¡><do de la - de D<urrollo Social 
aiyafimóocaoeref-porviituddel D<adoque..rcm., _..,.yderopdi-.~ 
de laLey CJrPoica de la Adminiomcióo Pública F<daal, oe clebedo-nnflridll a la _de 
M..&o Ambime. ¡..,.,... Nll1nla y p_,. "'°' .....,.m-. obood>etolm linóc-.. Millico, 
D<ado que reformo, odicioaa y refonna. p. 11. 
l 7lMt.Uco, lieadsla de Mlriaa. Con>Wlllo do· Coordinat:l6n .,,,,. la S.C1Wlarla do Marl11a y la 
S.Crúarla do Duorrollo So<:iol para Prownir. Controlar y Abottr la C""'°""nat:i6n del Uodio 
Martoo. (Múioo. SEDEMAJI, 2dedicieolbttde1983). p. 2. 
174Méxioo, Pdiólooo Maicaooo. Conwnio do Coordinac16n enlr• la S.Cr1tarta do Man na y Polr6/Mu 
Mmcanm para Combatir y Controla? IA"amu d• Htdrocarb&uOs y otraJ SlUC01W:la1 NoetWD .,. •l 
Mar. (M~xlco, PEMEX. qoolo de 1987). p.2. 



Al subsecretario de Marina le 

IG 

corresponde 

administrar, coordinar y supervisar los programas de 

investigación oceanográfica y estudios relativos a la 

protección al medio ambiente marino.m 

El Articulo 20 del Reglamento establece facultades 

a la Dirección General de Oceanograf ia Naval para 

intervenir, en el marco de atribuciones de la 

secretaría, en el cumplimiento de las disposiciones en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente 

para prevenir, controlar, vigilar y evitar la 

cont1U11inaci6n del medio marino. 

Coparticipar para que se implementen las medidas de 

preservación y restauración del equilibrio de los 

ecosistemas correspondientes al medio ambiente marino, 

vigilando el cumplimiento de la disposiciones y aspectos 

técnicos relacionados con los vertimientos de materias, 

sustancias o desechos en aguas marítimas, implementando 

los mecanismos para imponer las sanciones a los 

infractores que deban ser sometidas a consideración del 

titular de la Dependencia. 

Ejercer las funciones correspondientes al 

Secretariado Técnico del Plan Nacional de Contingencias 

para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y 

otras sustancias Nocivas en el Mar. 

Formular, proponer y desarrollar planes y programas 

para la conservación, protección, preservación y 

restauración del medio ambiente marino y de prevención, 

11~Riti1->i»l-do la S.CNWID adlarina. p. 10. 
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control y vigilancia de la contaminación en costas, 

islas, mar territorial y zona económica exclusiva. 

coordinar con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Póblica Federal y con los organismos 

privados las acciones de prevención y control de los 

contaminantes en aguas nacionales e imponer las 

sanciones derivadas de infracciones a los ordenamientos 

legales en materia de protección ecológica. 17• 

Por Decreto, con fecha 15 de julio de 1961, se 

recomendó que la Secretaría de Marina dicte medidas para 

los fines del ordenamiento por el que queda 

terminantemente prohibido que los barcos de cualquier 

nacionalidad que naveguen en aguas territoriales de 

nuestro país o interiores nacionales, descarguen aceites 

o aguas aceitosas en las mismas aguas.•77 

Con fundamento en el Acuerdo Presidencial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho 

de enero de 1978, fue designada la Secretaría de Marina 

como autoridad competente para el ejercicio de las 

funciones contenidas en el convenio Internacional para 

la Prevención de la contaminación de Mar por vertimiento 

de Desechos y otras Materias. 

Así, el titular del Ejecutivo de la Unión expidió 

el Reglamento para Prevenir y controlar la contaminación 

del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias."ª 

1761bid.;w.11y u. 
l 17Múioo, IÑCrllkJ por•' qu_H ordtna q .. qu.da __ .,. prolúbido. p. 2. 

111Mtllko. 116glamMto para PnwmryCO/lb'Olar la c....-nocicln JalUarpor Yerlllllio1110. p. 3 
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El presente Reglamento se aplic11 11 los 

vertimientos!~ deliberados de materias, sust11ncias o 

desechos en 11guas m11ritimas jurisdiccionales mexicanas.1m 

L11 11plic11ción de este Reglamento, respecto del 

cumplimiento de sus disposiciones, aspectos técnicos, y 

otorg11miento de los permisos, corresponde a la 

Secret11ría de M11rina .1&1 

La secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesc11 resolverá sobre las solicitudes de autorización 

para descargar agu11s residuales, sustancias o cualquier 

otro tipo de residuos en aguas marinas, fijando en cada 

caso las normas técnicas ecológicas, condiciones y 

tratamiento de las aguas y residuos, de acuerdo al 

reglamento correspondiente. cuando el origen de las 

descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas 

fijas en el mar territorial y la zona económica 

exclusiva, la Secretaria antes referida se coordinará 

con la Secretaria de Marina para la expedición de las 

autorizaciones correspondientes .112 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DE t.A 

SECRETARIA DE MARINA 

De acuerdo al Articulo 26 de la Ley orgánica de 

Administración Pública Federal y atendiendo a la 

Fracción IV del Artículo 30 de la misma Ley, a la 

Secretaria de Marina, Armada de México, le corresponde 

ejercer la soberanía en aguas territoriales, asi como la 

vigilancia de las costas del territorio, vias 

navegables, 

exclusiva, IV 

islas nacionales y la zona económica 

En este mismo marco legal, programar y ejecutar los 

trabajos de investigación oceanográfica en las aguas de 

jurisdicción federal coadyuvan a lo encomendado a esta 

Secretaría, 1u 

Para el eficaz despacho de las anteriores 

facultades asignadas a la Secretaría de Marina es 

indispensable contar con la adecuada estructura técnica 

del orden administrativo, misma que se presenta a 

continuación: 

lllMhko,z..o. O'lfán/ca áltAdmlnl11Taci6nPllbllcaF.O.raL p. 22. 
IMlllicl;p.ll. 
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CUADRO 8 

Secretario de Marina 

Ill8pecci6n y Contraloria 
General de Marina 

Junta de Almirantem 

Junta Naval 

Dir. Gral. de 
Aaunto• Jurídico• 

Coaiai6n de Leyes 
y Regl-to• 

Dir. Gral. de InforiMtica 
y llatadbtica 

Onidad de Comunicación 
Social 

Centro M6dico 

SUbaecretaría de Marina 

Onidad de Hi•toria y 
cultura 

Dir. Gral. de 
Oceanogra f !a 
Naval 

Dir. Gral. de 
Iutalaiciones 

Dir. Gral. de 
Recuperación de 
Materiales 

Dir. Gral. de 
Conatr. y Mantto. 

Estado Mayor General 
de la Armada 

Dir. Gral. 
de Educación 

Dir. Gral. 
de Amas 

Dir. Gral. 
de Justicia· 

Dir. Gral. de 
Comunicacionea 

Dir. Gral. 
Sanidad 

Dir. Gral. de 
Seguridad· 
Social 

Oficialía Mayor 

Onidad de Conaerv. 
y Mantenimiento 

Dir. Gral. de Dir. Gral. 
Recursos Mata. de Persom11l 
y SUmna. 

Dir. Gral. de Dir. Gral. 
Administración Tranaport ea 

Dir. Gral. de Program11ci6n 
Orga.nizoci6n y Preaupue11to 

de 

Regionea, Zonas y Fuerzoa Navales 



1411 

con fundamento en los preceptos jurídicos 

nacionales, al igual que los compromisos contraidos en 

foros internacionales, la secretaría de Marina ha tenido 

a bien crear la Dirección de Protección al Medio 

Ambiente Marino. 

Esta Dirección cuenta con los medios adecuados para 

ejercer acciones de prevención y control 

contaminación en el medio ambiente marino. 

de la 

La estructura orgánica de la Dirección General de 

oceanografía Naval se establece de la siguiente manera1•U 

1. Dirección General. 

- Dirección Adjunta. 
- Secretaría Particular. 
- Dirección ~cnica de la Comisión Interaecretarial 

de Inveatigación Oceanogrlffica. 
Departamento de Servicios de ~o a la 
Investigación Oceanogr,fica. 
Departamento de Exploración Geogrlffica. 

- Departamento de Sistema.a de Coaputo. 

2. Dirección de Hidrografía. 

- Subdirección de llpoyo T<lcnico. 
Departamento de Levantamientos Hidrográficos. 
Departamento de Cartografía. 
Departamento de Hei:reografía. 
Departamento de Meteorología. 

- SUbdirección de Estudios y Control de la 
Contaminación Marina 

Departamento de Estudios de la Contaminación 
Marina. 
Departamento de Control y Seguimiento de la 
Contaminación Harina. 



J. Dirección de OCHnograUa. 

- Bubdirección de Planeación. 
09partamento de Planes y Programa.a 
de Evaluoción. 
llepllrtomento de Coordinoción de Buquea 
Oceanogr,ficoa. 

- 8ubdirecci6n de Datos y Servicios Oceemogr4fico•. 
Departamento de Procesamiento de Datos 
OCeanogr,ficoa. 
llepllrtomento da Biblioteco y Publicoción. 

Oirecr:iM de Protección al Medio Ambiente Marino. 

- SUbdirección T.Scnico. 
Departammito de Inveetigoción y Desarrollo. 
Departomento de Coordinoción del Plan 
Nacional de Contingenci12a. 

- SUbdirección de <>s>eroción. 
ll9part11J1ento de <>s>eración y Mant enilliento. 
Departamento de Control de Establecimientos. 

- Oficinas Coordinadoras de Programa Contra la 
Contuüneción del Mar, (0.C.P.C.C.11.). 

- llnidlldea <>s>erativaa de Protección al Medio 
il\Jnbiente Marino, (0.0P.PROHJ\11.). 

14' 

A la Dirección General de Oceanograf1a Naval le 

corresponden las siguientes atribuciones, entre otras:IM 

- Programar, coordinar y realizar actividades de 

investigación oceanográfica y ecológica con objeto de 

proporcionar a las Dependencias del Ejecutivo Federal 

que lo soliciten los resultados de la investigación que 

faciliten la definición de politicas y toma de 

decisiones sobre la racional explotación y mejor 

conservación de los recursos marinos¡ 

Intervenir para que dentro del marco de 

atribuciones de la secretaria de Marina se cumpla con 

las disposiciones en materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente para prevenir, controlar, vigilar 

y abatir la contaminación del medio marino¡ 

l ...... ;p.lf. 
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Ejercer las funciones correspondientes al 

Secretariado Técnico del Plan Nacional de contingencia1 

Formular y distribuir cartas náuticas y 

oceanográficas para proporcionar los servicios de 

información para la seguridad de la navegación; 

Proporcionar y analizar la información 

meteorológica de las áreas maritimas a fin de realizar 

pronósticos de los fenómenos oceánicos y atmosféricos 

que afecten la seguridad y desarrollo de las zonas 

costeras y la seguridad de la vida humana en el mar, en 

coordinación con el servicio Meteorológico Nacional. 

A la Dirección de Protección al Medio Ambiente 

Marino le corresponden las siguientes atribuciones:•11 

Asesorar al Director General en la eficaz 

dirección y coordinación del Secretariado Técnico del 

Plan Nacional de Contingencia, a través de dos recursos: 

el técnico y el administrativo. 

En relación al aspecto técnico, por medio de la 

capacitación a unidades desconcentradas y el diseflo de 

herramientas para enfrentar contingencias. En atención 

al administrativo, a través del enlace con las 

Dependencias del Ejecutivo Federal y, en su caso, con 

entidades regionales, locales y con organismos 

nacionales e internacionales. 

llllliicl.; p. 18. 
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Planear, dirigir, coordinar y evaluar las 

actividades técnico-operativas de protección ªt medio 

ambiente marino. Disenando programas de prevención y 
1 control de la contaminación por derrames de 

hidrocarburos y otras sustancias nocivas, a~í como 

identificando zonas de vertimiento en aguas oce&nfcas. 

- Establecer los lineamientos y recomendaci9nes que 
¡ 

garanticen la conservación y restauración de las aguas 
1 

marinas mexicanas, formulando procedimientos técnicos 
. 1 

sobre solicitudes para el vertimiento e incinerafión de 

sustancias, desechos y materiales nocivos, y vi,gilando 

el cumplimiento de la legislaci~n y reglamJntación 
1 

relativa a la protección de la contaminación del iedio. 

1 

La Dirección de Protección al Medio Ambiente Marino 
1 

cuenta con 49 oficinas desconcentradas que, considerando 
1 

la clasificación de puertos nacionales en diferentes 

categorías de acuerdo a la susceptibilidad edológica 
1 

marina, se ubican estratégicamente en Zonas y 1ectores 

Navales, contando con recursos necesarios para prevenir 

y controlar cualquier contingencia que lle~ara a 

presentarse. ta 
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La clasificación de puertos se establece como sigue: 

Puerto Tipo A. Aquellos que se consideran con alta 

actividad industrial y tráfico 

marítimo intenso; 

PUerto Tipo e. Aquellos considerados de mediana 

actividad industrial y marítima; 

PUerto Tipo c. Todos aquellos que se consideran 

netamente pesqueros y no representan 

un gran peligro de contaminación.111> 

Oficinas Coordinadoras de Programas en Contra de la 

Contaminación del Mar, (O.C.P.C.C.M.). 

Con sede en las Zonas o Sectores Navales alcanzan 

un número de dieciocho y realizan las siguientes 

funciones: 

- Planear, coordinar y promover con la Secretaria 

de Desarrollo Social, así como con otras Dependencias 

Federales, Estatales o Municipales, las actividades que 

a la Secretaria de Marina le competen para prevenir y 

controlar la contaminación del ambiente marino; 

1119)uxico, !l<adml&clc Moriaa.IrV0n-t6n 1nUawta di Proleet:t6n alU«lioJ.larl- (Mhico, 
SEDEMAR. Direa:ióa ele Eooiopl ....... 2S cle......,cle 1993). 
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Vigilar el cumplimiento del Reglamento para 

Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por 

Vertimientos de Desechos y otras Materias, asi como lo 

dispuesto en los Artículos 130, 131 y 132 de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente; 

- Ejercer la coordinación y organización Regional o 

Local del Plan Nacional de Contingencia; 

- coordinar en las Zonas Navales l y 2 las acciones 

del equipo de respuesta mexicano para el Acuerdo de 

cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América sobre la Contaminación del 

Medio Ambiente Marino por Derrames de Hidrocarburos y 

otras sustancias Nocivas; 

- Elaborar el diagnóstico ambiental del área de 

jurisdicción del Mando Territorial correspondiente; 

Asesorar a los Mandos Territoriales y a las 

Unidades PROMAM, en los aspectos técnicos de la 

prevención y control de la contaminación del mar, asi 

como en la observancia y aplicación de la legislación 

nacional e internacional vigente en la materia; 

Unidades Operativas de Protección al Medio Ambiente 

Marino, (U.OP.PROMAM.), 

Adscritas en las zonas o Sectores Navales alcanzan 

el nll!nero de treinta y uno y desempef\an las siguientes 

funciones: 
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- Vigilar el cumplimiento de la legislación vigente 

en materia de prevención y control de la contaminación 

del ambiente marino, realizando visitas de inspección y 

el levantamiento de las actas respectivas a los 

responsables de fuentes fijas y móviles que durante su 

navegación, permanencia en puerto u operaciones de carga 

y descarga, realicen vertimientos, incineración o 

derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas que 

contaminen las aguas de las radas portuarias y del 

litorai bajo jurisdicción de cada mando territorial; 

- Efectuar la vigilancia en las aguas litorales de 

su jurisdicción con el objeto de realizar actividades 

coordinadas de limpieza cuando lleguen a presentarse 

manchas de hidrocarburos u otras sustancias nocivas y de 

ser posible llevar a cabo la investigación para detectar 

la fuente contaminante que pudiera ser objeto de 

sanción; 

Participar 

establecen en la 

contingencia. 

en los diferentes niveles que 

ejecución del Plan Nacional 

se 

de 
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COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE MARINA ANTE EL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION DEL MAR POR 

BUQUES, MARPOL 73/78. 

Teniendo en cuenta que el Gobierno de los Estados· 

Unidos Mexicanos ratificó el Convenio Internacional. para. 

Prevenir la Contaminaciión del. Mar•por. Buqu.es, de ·19;3>·_ y 

su Protocolo, de 1978. consid~'f~'ndo~qu~<J.~ s~~r~~a;~~· de 

Marina ejerce la soberanía ·er;:{~9ti,;11;-'t¿i~1t:6fialis/ ;a~i; 
como la vigilancia de. las co~t~;;:'d~~; ;é~frÚ1db';'i'~!~.i 
navegables, islas na~i.;nai~~- - y.). Í~ ~~~6'~f -'~d~ri~~-ica 

:::~~:~::; :

1 a:e:ác:dos~ ur:di~:o~-:~tt1~~11t~~}r~¡t~'r~{:~···· 
Nacional de Desarrollo, 1989-199.Í: : i'.~/ ii;;dte¿~i-'íá ''.de 

Marina manifestó facultades, según. la L·e~ -·org~';i·.f~~-:~ de_'· 

Administración Pública Federal, y declaró 
·:.-,_-, 

. su 

conveniencia en ser integrante del Proyecto de un cuerpo 

Colegiado que coordinara acciones y recursos, diera 

cumplimiento a las disposiciones del MARPOL 73/78, así 

com_o ejecutar en la esfera de sus atribuciones los 

programas que permitieran cumplir en sus extremos con 

dicho convenio."'º 

Sin embargo, de acuerdo con la Ley de Navegación 

del 23 de diciembre de 1993, se establece que en aguas 

de jurisdicción mexicana, la Secretaría de 
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comunicaciones y Transportes, SCT, será la encargada de 

hacer cumplir las obligaciones y prohibiciones 

establecidas en el convenio que nos atiende, incluyendo 

los demás acuerdos internacionales sobre la seguridad 

para la navegación y de la vida humana en el mar, as! 

como de la prevención de la contaminación marina. 1• 1 

Además, se prevé que el Sector Comunicaciones y 

Transportes se podrá coordinar con la secretaria de 

Marina en los casos de descargas y derrames 

accidentales; as! también, se enuncia que la Armada de 

México auxiliará a la capitanía de puerto cuando lo 

solicite en aspectos de vigilancia, seguridad, 

salvamento y contaminación marina, dentro del marco de 

su competencia .192 

En lo relativo a vertimientos deliberados y las 

medidas preventivas que se fijan en el Convenio sobre la 

Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento 

de Desechos y otras Materias, se confirman las 

atribuciones de la Secretaria de Marina en las aguas de 

jurisdicción mexicana. t•l 

191Mhko, Ley de N~ p. 40. 
llr.!Jliid.;R>-33y40. 
IP31W. 



ACCIONES DE LA SECRETARIA DE MARINA EN RELACION A LA 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE MARINO 

POZO EXPLORATORIO IXTOC 

151 

En diciembre de 1978 se inició la perforación del 

Pozo Ixtoc I, localizado a 94 Jcm. al NW de Ciudad del 

car1nen, campeche. El objetivo de esta perforación fue 

determinar la existencia de hidrocarburos en rocas 

carbonatadas en esta zona del Golfo de México. 

con este pozo se confirmó la existencia de un nuevo 

yacimiento de aceite, estimándose un potencial de 800 

millones de barriles de crudo. 

El Ixtoc I se accidentó el 3 de junio de 1979, 

liberando trescientas mil toneladas de hidrocarburos 

durante 280 días. 

Tres días después de que ocurrió el accidente llegó 

a la zona la plataforma auto elevable Azteca. La 

finalidad de ésta fue la de perforar un pozo direccional 

denominado Ixtoc I-A, con el que se suponía disminuiría 

la presión de salida tanto de los gases corno del crudo y 

de esta manera ahogar el pozo. Dicha plataforma se situó 

a 736 m. de distancia del pozo accidentado. 

Días después del arribo de la Azteca llegó la 

plataforma Inter-ocean II, instalándose casi enfrente de 

la primera y a una distancia de 847 m. del pozo Ixtoc I; 
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el objetivo era el mismo que el de la otra estructura, 

estableciendo el pozo Ixtoc I-B. 

Durante las primeras semanas del derrame, el pozo 

arrojaba 30 mil barriles de crudo al día, más gas, de 

los cuales se quemaba aproximadamente el 50 por ciento, 

el resto se derramaba en el mar. se instalaron barreras 

flotantes para confinar el crudo a la menor área 

posible.15'4 

Con el propósito de controlar el derrame del rxtoc 

r se presentaron diversas alternativas tanto del sector 

pllblico como del privado, una de estas consistió en 

inyectar esferas de acero y plomo al interior del pozo, 

con ello se logró reducir de 30 a 20 mil barriles/día el 

derrame de crudo, y para agosto de 1979 se estimaba el 

derrame en 10 mil barriles/día. A fines de diciembre de 

1979 se logró inyectar, a través de un pozo direccional, 

agua de mar con lo que se redujo el flujo de 

hidrocarburos hasta aproximadamente dos mil 

barriles/día. 

El derrame de petróleo se extendió desde las costas 

de la Península de Yucatán, en la Repllblica Mexicana, 

hasta las de Texas, en los Estados Unidos de 

Norteamérica, su desplazamiento fue dominantemente hacia 

el Oeste, a causa de la corriente existente en la zona 

que penetra por el Estrecho de Yucatán. 

l!MMmoo, - de Marina. ll6pom Tknlco dol Dorranw d.l lxtoc J. (Mbioo, SEDEMAR. 
Dhoci6o<l<oenlde~juliode 1980).pp. J.7. 
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Durante los 280 días que siguieron al inicio del 

accidente del Ixtoc I, 3 de junio de 1979 hasta 24 de 

marzo de 1980, se derramó un volumen aproximado de 

300,000 toneladas de crudo; de esa cantidad se quemó el 

SO por ciento, se evaporó el 16.1, se recolectó el 5.4 y 

se dispersó el 28.5 (estimaciones de PEMEX) .. un 

Al presentarse el descontrol del Ixtoc I, Petróleos 

Mexicanos puso en operación el Plan de Respuesta en 

casos de urgencias; por otro lado la Armada de México 

propuso un plan de emergencia para la tercera y quinta 

Zonas Navales. 

Así, para los trabajos realizados para el control 

del Ixtoc I, sobre el combate del derrame del 

hidrocarburo y la determinación de sus efectos sobre el 

ambiente marino, se estableció el Programa Coordinador 

de Estudios Ecológicos de la sonda de Campeche. 

Apoyando toda operación, se organizaron grupos de 

trabajo para la limpieza de aguas marinas, playas y la 

protección de lagunas costeras y arrecifes, para lo cual 

se contó con la asistencia de empresas norteamericanas, 

noruegas, británicas y la Guardia costera de los Estados 

Unidos de Alllérica. 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre de 

1979 no se pudo evitar la arribazón de algunas manchas 

de hidrocarburos al litoral, haciendo necesario un 

intenso trabajo de dispersión y limpieza, con lo que se 

IMzliid.; p. 10 J 11. 
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logró reducir considerablemente los impactos hacia la 

biota litoral. 

Inspecciones de los sistemas lagunar y costero de 

todo el Golfo de México, con la asistencia de 

delegaciones de ecólogos de organismos internacionales, 

como el programa de las Naciones Unidas para el 

Mejoramiento del Ambiente y de diversas Universidades y 

grupos de investigación, revelaron que en julio de 1980 

las condiciones de las playas y las actividades 

pesqueras, tanto litoral como riberena, fueron similares 

a las existentes antes del incidente del Ixtoc I,1116 

•96aUDoo,Pt9ólooo~J'lf'onrto•wnab.....,~paraelcon/TOldclP-1Uot:1. 
fllC<llllballdol!Jm-""".üPMT6/M>yv.tmruMet61tdo....,lffee1Ds.abNfll.4"tbMni.Ma1f11<>, 
(Mhico.IMP,V...-C--.....deS......~mla~do~ 1!1111).p.6. 
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FIG •. l. 1 LOCALIZACION DEL POZO IXTOC 1 
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BUQUE TANQUE BETULA. 

El 20 de junio de 1993 el buque-tanque ºBETULA", de 

bandera noruega, zarpó del PUerto de Guaymas, sonora, 

hacia Lázaro cárdenas, Michoacán, con una carga ele 10 

mil toneladas de ácido sulfllrico, material destinado a 

la empresa Grupo Empresarial del Bajío, antes FERTIMEX, 

y además 300 toneladas de combustible para consumo 

propio, 217 tona. de Intermedio 15 y 83 tona. de Diesel. 

Cuatro días después, el buque tanque atracó en el 

Puerto de Lázaro Cárdenas, iniciándose en la propia 

fecha las maniobras de descarga. 

El 26 de junio, el capitán del BETULA reportó tener 

ingreso acelerado de agua de mar, ácido sulfúrico y 

aceite hidráulico en el cuarto de máquinas, 

imposibilitando cualquier maniobra, lo que puso al buque 

en riesgo de hundimiento dentro del puerto, con. · 1a 

consecuente posibilidad de contaminación y .. aun 

explosión, en caso de presentarse una mezcla entre 

ácido, combustible y agua. 

Bajo conocimiento del evento, la Capitanía .·de· 

Puerto informó a la Decimosexta Zona Naval acerca ·•de ··la·· 

situación del BETULA. Por determinación de re~~Íón erit;e 
. , ''.· -···: 

autorid1ides municipales, navales, mili~ares, ·~;;i.tllll;~~s 
y de la iniciativa privada del citado puerto, en virtu.d 

del peligro para la población y para las instalacion~s 
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portuarias, se remolcó al buque tanque hasta una 

distancia de 12 millas náuticas al sur de Lázaro 

Cárdenas. 

Así, por solicitud de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, la secretaria de Marina 

autorizó el vertimiento del BETULA, previo cumplimiento 

de determinadas condiciones para evitar contaminar el 

medio ambiente marino y la realización de estudios 

posteriores de impacto ambiental del mismo. 1~. 

Sin embargo, debido a las malas condiciones 

meteorológicas, las operaciones de remolque se 

interrumpieron al provocarse la ruptura del cabo, 

quedando el buque a la deriva bajo continua observación 

y control del tráfico marítimo del área. 

El d!a 29 de junio se constató que el buque se 

encontraba varado perpendicularmente a la playa, a una 

distancia de 100 metros de la linea de costa, frente al 

poblado Las Calabazas, situado a 25 kilómetros del 

PUerto de L6zaro cárdenas, 111 Oeste de Playa Azul. 

De tal manera, la secretaria de Marina aportó las 

medidas de seguridad para la población civil, la 

navegación y el personal que participase en las 

actividades de combate y control de contaminantes a raíz 

del incidente. 



Luego del paso del 

reflotarlo, 

imposible. 

arrastrarlo 

.,, 
Huracán calvin, el plan de 

y después hundirlo fue 

En cuanto al impacto ambiental, se concluyó que 

cualquier perdida de ácido fue rápidamente mezclada, 

dispersada y neutralizada por las propiedades y 

características del agua de mar. 

Con respecto al combustible en el mar,. se encontró 

formando estelas de uno a dos metros de ancho y de un 

milímetro o menos de espesor con dirección al Norte.:ioo 

200Jliid.;p. 33. 
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Fuente 201 FALLA DE OPUCTEN 
2011hid.;p. 7. 
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CONCLUSIONES 

Al concluir este trabajo, hay que manifestar que el 

compromiso del Estado Mexicano para impedir, reducir y 

controlar la degradación del medio marino estli siendo 

atendido. 

Advertir que el Gobierno Mexicano inició una nueva 

reforma económica y jurídica, en la que el aspecto 

Alllbiental ha sido considerado como prioritario dentro de 

la política de las dos anteriores adlllinistraciones. 

Que al referirnos al marco de regulación sobre el 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, 

podemos afirmar que se propone una visión global de 

dichas cuestiones, en particular, estableciendo la 

prevención y control de la contaminación del agua y los 

ecosistemas aculiticos, de entre los que se contemplan los 

mares. 

Por lo que respecta al régimen jurídico de nuestros 

espacios marítill\os, se han incorporado principios y 

reivindicaciones de protección y preservación del medio 

marino conforme a la normatividad internacional. 
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Que se ha modernizado la política relativa al 

transporte marítimo y al sistema portuario nacional, 

reflejo de . las normas internacionales sobre seguridad 

para la navegación, la vida humana en el mar, así como la 

prevención de la contaminación marina. 

Amén de lo anterior, se observa que el marco 

jurídico-ambiental mexicano requiere de la vigencia y 

coordinación de una multitud de leyes para tener 

eficacia, así también, se encuentra en un constante 

cambio paralelo al perfeccionamiento del sistema producto 

de las necesidades del momento. 

Así, el Estado Mexicano ejerce con un poder 

superior de decisión su derecho, dentro del ámbito 

territorial de nuestra Nación, y afirma su independencia 

en el exterior. 

Por otra parte, no obstante que el mar proporciona 

recursos alimenticios, mineraleros y es además un medio 

de comunicación, hoy en día, la pesca incontrolada, el 

vertimiento, el derrame de sustancias nocivas y la 

explotación de riquezas de la plataforma continental y 

fondos oceánicos causan trastornos a los ecosistemas 

marinos: 

En términos generales, la contaminación del mar 

puede reducirse considerablemente bajo principios 

racionales, a través de mecanismos adecuados y 

requiriendo de una tecnología que permita contar con los 

recursos naturales en forma prolongada. 
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Los problemas ambientales obligan a considerar a la 

cooperación Internacional como un medio para su solución. 

En el seno de la organización de las Naciones Unidas, 

ONU, en especifico en el Programa para el Medio Ambiente, 

PNUMA, se han fomentado bases comunes y acciones 

conjuntas que han resultado vitales. 

Muestra de lo mencionado es el caso de la 

Declaración de Estocolmo, sobre el Medio Ambiente, que 

pone énfasis en dicho aspecto al buscar directrices y 

principios de Derecho Ambiental, aceptados por la 

comunidad internacional. 

También, lo establecido por la Convención de 

Nontego Bay, relativo a la obligación general a la 

Protección y Preservación del Medio Marino, en donde se 

reconoce el derecho soberano que tienen los Estados de 

explotar sus recursos naturales, basándose en su política 

en materia ecológica. 

Asimismo, la Declaración de Rio, sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, que destaca el concepto de 

Desarrollo Sostenible, por el cual se debe responder 

equitativamente a las necesidades de desarrollo económico 

y a las condiciones ambientales de las generaciones 

presentes y futuras. Además de determinarse al medio 

marino como un componente esencial del sistema mundial de 

sustentación de la vida y un valioso recurso 

internacional. 
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Estos antecedentes plantean la necesidad de una 

~laneación nacional y de la cooperación regional y global 

para programas que den respuesta a mllltiples problemas 

que afectan la calidad del medio ambiente. 

Dada la importancia de la industria marítima y la 

necesidad, no antes satisfecha, de reglas para la 

navegación, la hoy denominada organización Marítima 

Internacional, OMI, establece entre sus principales 

objetivos el fomento a la adopción de normas uniformes 

referentes a la seguridad de la navegación marítima, y la 

prevención y contención de la contaminación del mar. 

De entre los -órganos que constituyen esta 

Organización destaca el comité de Protección al Medio 

Marino, que coordina las actividades relacionadas con la 

prevención y contención de la contaminación del medio 

ocasionada por buques y vertimientos. 

considerando que las actividades marítimas 

con1·1evan una labor de carácter internacional, para 

México es importante seguir prácticas, usos y costumbres 

del Derecho Marítimo Internacional. 

De tal forma, nuestro país es miembro contratante 

de los convenios y Protocolos Internacionales adoptados 

por la OMI concernientes a la seguridad de la vida humana 

en el mar y la protección del medio ambiente marino. 

Así también, de Declaraciones que ha promovido el 

PNUMA para contribuir y cooperar a nivel· internacional en 

contra de la contaminación. 

·-
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En las materias que estos Convenios comprenden se 

incluye la prevención, intervención, responsabilidad 

civil y. la constitución de un fondo de indemnización 

propios de los daftos de la contaminación del mar 

ocasionada por los buques, por hidrocarburos y otras 

sustancias nocivas. 

Como complemento práctico a las disposiciones de 

dichos instrumentos jurídicos, la OMI ha legado un gran 

mlmero de Códigos, Manuales, Resoluciones y 

Recomendaciones. 

Aei, la contaminación del mar causada por derrames 

de las embarcaciones contin~a reduciéndose, elemento éste 

que representa los grandes e importantes esfuerzos por 

lograr un aprovechamiento sustentable de los océanos que 

la Organización Marítima Internacional propone en sus 

objetivos de seguridad en la navegación y mares limpios. 

De tal manera, es patente que la cooperación 

marítima internacional, que establece obligaciones y 

normas uniformes, es muestra del desarrollo del Derecho 

Internacional Público, en particular en materia marítimo

ambiental. 

De entre los resultantes Convenios Internacionales, 

surge el relativo a la Prevención de la contaminación por 

Buques, también conocido como MARPOL 73/78, y que se 

encuentra en vigor a partir de 1983. 

De tal forma, el compromiso de las Partes en el 

Convenio es el de prevenir la contaminación del medio 

marino provocada por la descarga de sustancias 
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perjudiciales, o de efluentes que contengan tales 

sustancias; en el que toda transgresión es prohibida y 

sancionada. 

Hoy en dia, los Anexos I y II de este convenio son 

aplicables al 92.03 por ciento del tonelaje mundial 

registrado y se garantiza no dar un trato m6s favorable a 

loe buques de los Estados no Partes en el mismo. 

En razón de que México es hoy dia una potencia 

petrolera, sexto productor de petróleo crudo y noveno de 

gas natural, amén de lo extenso de nuestros litorales, el 

Gobierno de la Repóblica depositó su instrumento de 

adhesión en abril de 1992. 

Con objeto de dar cumplimiento a dicho instrumento, 

se fijan procedimientos de inspección, información y 

notificación sobre faltas y sucesos relacionados con 

sustancias perjudiciales. En el caso de México, la 

secretaria de Comunicaciones y Transportes eer6 la 

encargada de hacer cumplir las obligaciones y 

prohibiciones establecidas en este convenio. 

una actividad de suma importancia para la industria 

petrolera de México se constituye en la venta de 

productos, ya sean crudos o 

comercialización se efectóa 

extranjero, a través de la 

refinados. Esta venta o 

en gran medida hacia el 

transportación de dichos 

productos por via marítima y más concretamente, por medio 

de buques tanque de tonelaje y capacidades variables. 
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Asimismo, las terminales marítimas ubicadas en el 

Golfo y el Pacífico representan un papel fundamental en 

la vida económica del país, ya que son la puerta por 

donde se exporta, entre tantos productos, el petróleo y 

sus derivados. 

Actualmente no se debe mantener a nuestros buques y 

terminales marítimas al margen de las disposiciones 

lllllbientales, ya que los compromisos del país lo obligan a 

permanecer en el mercado a nivel internacional, por lo 

que es necesario vigilar que cumplan con las 

prescripciones del MARPOL 73/78 para que no se repare de 

su operación en puertos y por embarcaciones extranjeras. 

Ante el reto de la protección del medio ambiente, 

la alternativa más viable para México es la de negociar 

la creación de mecanismos financieros que puedan 

solventar el problema de la infraestructura marítimo 

portuaria en el país, en particular lo relativo a la 

flota petrolera e instalaciones de recepción y servicios 

portuarios, que permitan desarrollar y consolidar la 

industria de la navegación. 

Además, conforme al marco jurídico nacional, es 

imperativo cuidar de la conducción central y dirección 

estratégica de la Nación sobre la industria petrolera en 

todo el proceso, desde la explotación hasta la 

comercialización, para determinar la viabilidad de los 

negocios, la factibilidad de m~ltiples estrategias y 

seguridades. 



17' 

Debido a la amplitud del mar territorial y la 

longitud de los litorales mexicanos, aspectos de los que 

se origina la intensa investigación petrolera en el Golfo 

de México, el incremento del tráfico marítimo en ambos 

litorales y el peligro potencial de derrames de 

hidrocarburos en zonas marinas mexicanas, la experiencia 

en la prevención y control de la contaminación del medio 

marino por parte de la nación se puede calificar de 

amplia. 

Precisamente, dicha responsabilidad recayó en la 

secretaria de Marina sancionando, en un principio, todo 

asunto relativo a la prevención y control de la 

contaminación del mar por hidrocarburos y, 

posteriormente, lo incidental a vertimientos de desechos 

y otras materias; estableciendo programas de vigilancia e 

inspección que garantizan el cumplimiento de tales 

aspectos y aportando medidas de seguridad a la 

navegación, a la vida humana en el mar y en su caso 

certidumbre para la población civil. 

Atendiendo a la tarea de prevenir, controlar, 

vigilar y abatir la contaminación del medio marino, asi 

como preservar y restaurar el equilibrio de sus 

ecosistemas, los vínculos administrativos y operativos de 

coordinación entre las diferentes dependencias y 

entidades del Ejecutivo Federal con atribuciones en 

dichos aspectos aseguran una eficaz ejecución del Plan 

Nacional para Combatir y controlar Derrames de 
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Hidrocarburos y sustancias Nocivas en el Mar Y de los 

ordenamientos legales aplicables. 

Por lo que, una vez· ratificado por el Gobierno de 

México el convenio Internacional para Prevenir la 

contaminación por Buques 73/78 y de acuerdo con la 

vigente Ley de Navegación, se prevé que la secretaria de 

comunicaciones y Transportes se coordinar4 con su similar 

de Marina a efectos de prevenir y controlar casos de 

descargas o derrames accidentales por hidrocarburos u 

otras sustancias perjudiciales al mar. 

De tal manera, la Secretaria de Marina lleva a cabo 

sus actividades con base en politicas para el logro de 

los objetivos y prioridades de la planeación nacional de 

desarrollo, en arreglo al marco juridico ecológico 

nacional y en atención a las normas vigentes del Derecho 

Internacional. 

Así, la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general, conforme a nuestra carta 

Magna, es muestra ideal del pleno fortalecimiento de la 

Soberania Nacional en territorio mexicano. 
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